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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de Alcalá Escuela de Posgrado 28051921

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Restauración de Ecosistemas

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Restauración de Ecosistemas por la Universidad Complutense de Madrid; la Universidad de Alcalá; la

Universidad Politécnica de Madrid y la Universidad Rey Juan Carlos

NIVEL MECES

3|3

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ciencias Nacional

ÁMBITO DE CONOCIMIENTO

Ciencias medioambientales y ecología

CONVENIO

Convenio de Colaboración Interuniversitario

UNIVERSIDADES PARTICIPANTES CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad Complutense de Madrid Facultad de Farmacia 28027011

Facultad de Ciencias Biológicas 28027722

Facultad de Ciencias Geológicas 28027734

Universidad Rey Juan Carlos Escuela Superior de Ciencias

Experimentales y Tecnología. Campus de

Móstoles

28048361

Universidad Politécnica de Madrid Escuela Técnica Superior de Ingeniería de

Montes, Forestal y del Medio Natural

28051876

Escuela Técnica Superior de Ingeniería

Agronómica, Alimentaria y de Biosistemas

28053885

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

VIOLETA CALVETE PEREZ Técnica de Gestión de la Calidad

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

LUISA MARIA DIAZ ARANDA Vicerrectora de Gestión de la Calidad

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

José María Rey Benayas Director del Máster
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2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Plaza San Diego sn 28801 Alcalá de Henares 682665980

E-MAIL PROVINCIA FAX

vicer.calidad@uah.es Madrid 900000000

3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, se informa que los

datos solicitados en este impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero

automatizado corresponde al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de

información, acceso, rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley Orgánica 3/2018, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que

ampare los derechos como cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones

Públicas.

En: Madrid, AM 1 de junio de 2024

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Restauración de Ecosistemas
por la Universidad Complutense de Madrid; la
Universidad de Alcalá; la Universidad Politécnica de
Madrid y la Universidad Rey Juan Carlos

Nacional Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ciencias Ciencias del medio
ambiente

Ciencias del medio
ambiente

ÁMBITO DE CONOCIMIENTO

Ciencias medioambientales y ecología

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Fundación para el Conocimiento Madrimasd

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad de Alcalá

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

010 Universidad Complutense de Madrid

056 Universidad Rey Juan Carlos

029 Universidad de Alcalá

025 Universidad Politécnica de Madrid

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS

FORMATIVOS
CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

90 9

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

36 30 15

LISTADO DE ESPECIALIDADES

ESPECIALIDAD CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universidad Politécnica de Madrid
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

28051876 Escuela Técnica Superior de Ingeniería de Montes, Forestal y del Medio Natural

28053885 Escuela Técnica Superior de Ingeniería Agronómica, Alimentaria y de Biosistemas
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1.3.2. Escuela Técnica Superior de Ingeniería Agronómica, Alimentaria y de Biosistemas
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN

0 0

TIEMPO COMPLETO

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 31.0 60.0

RESTO DE AÑOS 31.0 60.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 12.0 30.0

RESTO DE AÑOS 12.0 30.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://www.upm.es/sfs/Rectorado/Vicerrectorado de Alumnos/Informacion/Normativa/Permanencia_2011_2012.pdf

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

1.3.2. Escuela Técnica Superior de Ingeniería de Montes, Forestal y del Medio Natural
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN

8 8

TIEMPO COMPLETO

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 31.0 60.0

RESTO DE AÑOS 31.0 60.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 12.0 30.0

RESTO DE AÑOS 12.0 30.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://www.upm.es/sfs/Rectorado/Vicerrectorado de Alumnos/Informacion/Normativa/Permanencia_2011_2012.pdf

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

1.3. Universidad de Alcalá
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

28051921 Escuela de Posgrado

1.3.2. Escuela de Posgrado
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN

40 40

TIEMPO COMPLETO

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 60.0 60.0

RESTO DE AÑOS 0.0 0.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 30.0 30.0

RESTO DE AÑOS 0.0 0.0

NORMAS DE PERMANENCIA

https://portal.uah.es/portal/page/portal/posgrado/masteres_universitarios/normativa/normativa_UAH/permanencia

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

1.3. Universidad Complutense de Madrid
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

28027011 Facultad de Farmacia
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28027722 Facultad de Ciencias Biológicas

28027734 Facultad de Ciencias Geológicas

1.3.2. Facultad de Farmacia
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN

0 0

TIEMPO COMPLETO

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 36.0 60.0

RESTO DE AÑOS 36.0 60.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 18.0 35.0

RESTO DE AÑOS 18.0 35.0

NORMAS DE PERMANENCIA

https://bouc.ucm.es/pdf/2199.pdf

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

1.3.2. Facultad de Ciencias Biológicas
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN

10 10

TIEMPO COMPLETO

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 36.0 60.0

RESTO DE AÑOS 36.0 60.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 18.0 35.0

RESTO DE AÑOS 18.0 35.0
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NORMAS DE PERMANENCIA

https://bouc.ucm.es/pdf/2199.pdf

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

1.3.2. Facultad de Ciencias Geológicas
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN

0 0

TIEMPO COMPLETO

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 36.0 60.0

RESTO DE AÑOS 36.0 60.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 18.0 35.0

RESTO DE AÑOS 18.0 35.0

NORMAS DE PERMANENCIA

https://bouc.ucm.es/pdf/2199.pdf

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

1.3. Universidad Rey Juan Carlos
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

28048361 Escuela Superior de Ciencias Experimentales y Tecnología. Campus de Móstoles

1.3.2. Escuela Superior de Ciencias Experimentales y Tecnología. Campus de Móstoles
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO
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PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN

2 2

TIEMPO COMPLETO

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 48.0 60.0

RESTO DE AÑOS 48.0 78.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 24.0 47.0

RESTO DE AÑOS 6.0 47.0

NORMAS DE PERMANENCIA

https://www.urjc.es/images/Universidad/Presentacion/normativa/
Normativa_de_matricula_y_permanencia_en_los_estudios_de_master_de_la_URJC.pdf

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

GENERALES

1 - Conocer los fundamentos teóricos y prácticos de la restauración ecológica para su aplicación a estudios y proyectos de
restauración ambiental

2 - Saber diagnosticar problemas ambientales e identificar los procesos ecológicos relevantes para la restauración

3 - Manejar las metodologías y técnicas de restauración ecológica

4 - Tener una visión amplia del mundo profesional, científico y técnico en la disciplina

6 - Aprender a trabajar en grupo y con un enfoque multidisciplinar

7 - Analizar casos de estudio en una dinámica de grupo

8 - Comprender artículos científicos y técnicos

9 - Estimular la discusión entre alumnos y profesores a partir de resultados propios y lecturas recomendadas

11 - Aprender a documentarse sobre temas concretos y familiarizarse con la principal bibliografía de la materia

12 - Fortalecer la capacidad de síntesis crítica y la expresión escrita y oral de trabajos sobre restauración ecológica

13 - Dominar los principios, métodos y procedimientos para crear y editar documentos

14 - Diseñar y llevar a la práctica investigaciones en ecología de la restauración

15 - Potenciar los contactos de los alumnos con los profesionales implicados en la materia

17 - Aprender a integrarse en un ambiente laboral nuevo

18 - Asumir responsabilidades profesionales

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

No existen datos

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

1 - Conocer los principios y las técnicas para desarrollar una labor profesional en Conservación

2 - Comprender cómo los diferentes factores de cambio global afectan a la biodiversidad

3 - Interpretar información básica de tipo demográfico y de tipo genético

4 - Conectar la ecología de conservación con la restauración de ecosistemas

5 - Conocer los fundamentos ecológicos y técnicos de la revegetación y saber aplicar las técnicas de esta disciplina

6 - Diagnosticar los factores que limitan la revegetación y establecer objetivos de revegetación con base ecológica y
socioeconómica

7 - Capacidad de redactar un proyecto de revegetación bien estructurado y fundamentado y conocer los criterios de su evaluación

8 - Conocer las causas y consecuencias de la huella ecológica humana

9 - Entender cómo la restauración ecológica afecta la biodiversidad y los servicios ecosistémicos
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10 - Conocer estudios de caso de restauración ecológica en el mundo real

11 - Ser capaz de adquirir, comprender, analizar y aplicar información sobre geología, geomorfología y edafología en estudios
aplicados a la restauración ecológica

12 - Conocer los factores físicos que condicionan los procesos de restauración ecológica

13 - Conocer los principales métodos y técnicas de trabajo en geología física, geomorfología y ciencias del suelo

14 - Establecer un marco teórico y práctico para el diseño del relieve en restauraciones de ecosistemas, así como para evaluar y
controlar el impacto hidrológico

15 - Conocer los principales procesos ecológicos implicados en la restauración de ecosistemas

16 - Aprender a diagnosticar los factores que limitan la restauración de ecosistemas

17 - Confrontar los conocimientos actuales sobre la estructura y los procesos clave de ecosistemas con las prácticas actuales de
revegetación/restauración de espacios afectados por obras civiles

18 - Proponer medidas de mitigación y restauración en una dinámica de discusión en equipo

19 - Establecer las conexiones y retro-alimentaciones entre el medio natural y el humano y establecer el concepto de gestión
sostenible

20 - Cuantificar los aspectos ecológicos de los paisajes, adquiriendo destreza en las técnicas más actuales de análisis de su
composición y configuración

21 - Manejar técnicas de modelización de la evolución pasada y futura de los paisajes en el ámbito de la planificación de la
restauración ambiental, con énfasis en la restauración forestal

22 - Saber usar criterios para la toma de decisión relativa a la priorización de objetivos de restauración de ecosistemas en la escala
de los paisajes

23 - Conocer los fundamentos teóricos y prácticos de la restauración ecológica para su aplicación a estudios y proyectos de
restauración ambiental

24 - Manejar las metodologías y técnicas de restauración ecológica

25 - Diseñar y llevar a la práctica investigaciones en ecología de la restauración

26 - Habilitar a los alumnos para su incorporación a Proyectos I+D+i cuyo desarrollo es uno de los objetivos prioritarios de la
Política Científica Europea y Española

27 - Conocer la realidad del trabajo en el ámbito de la restauración de ecosistemas en una empresa, una institución o un laboratorio
externo a los propios del Máster y adquirir experiencia profesional para abordar con seguridad la integración en el mercado laboral

28 - Aplicar los conocimientos y habilidades adquiridos en las diferentes materias del Máster mediante el desarrollo, exposición
y defensa de un Trabajo Fin de Máster que sea original y ser capaz de presentar y defender públicamente ante un tribunal
universitario de perfiles diversos el resultado, conclusiones e implicaciones de un trabajo que pone en práctica las competencias
adquiridas en el programa

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

Los requisitos de acceso vienen determinados por el R.D. 1393/2007 en el artículo 16.

Requisitos de Acceso a las enseñanzas oficiales de Máster.

1. Para acceder a las enseñanzas oficiales de Máster será necesario estar en posesión de un título universitario oficial español u otro expedido por una
institución de educación superior perteneciente a otro Estado integrante del Espacio Europeo de Educación Superior que faculte en el mismo para el
acceso a enseñanzas de Máster.

2. Así mismo, podrán acceder los titulados conforme a sistemas educativos ajenos al Espacio Europeo de Educación Superior sin necesidad de la ho-
mologación de sus títulos, previa comprobación por la Universidad de que aquellos acreditan un nivel de formación equivalente a los correspondien-
tes títulos universitarios oficiales españoles y que facultan en el país expedidor del título para el acceso a enseñanzas de postgrado. El acceso por es-
ta vía no implicará, en ningún caso, la homologación del título previo de que esté en posesión el interesado, ni su reconocimiento a otros efectos que el
de cursar las enseñanzas de Máster.

Además, según la normativa propia de la UAH, para ser admitido en un Máster Universitario necesitas:

1. Si procedes de un país no hispanohablante, deberás acreditar el dominio de la lengua española equivalente al nivel B2 según el Marco Común Europeo de Refe-
rencia para las Lenguas. No es necesario este requisito si la docencia en el máster se imparte en inglés.

2. Seguro de asistencia sanitaria obligatoria. Todos los estudiantes que no tengan nacionalidad española, o de ninguno de los estados de la Unión Europea y no po-
sean residencia autorizada, tienen la obligación de suscribir el seguro de asistencia sanitaria, por todo el tiempo de duración del máster, ofertado por la Universi-
dad de Alcalá a través de su Fundación.

3. Reunir los requisitos específicos de admisión de cada Máster (aparecen en la pantalla "Acceso y Admisión" de la página web de cada Máster)
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4. Reunir los requisitos de acceso exigidos por la legislación vigente que se señalan a continuación, y que dependen del país expedidor de tu titulación universitaria:

Estudiantes con título español o del Espacio Europeo de Educación Superior:

· Título universitario oficial español.

· Título expedido por una institución de educación superior del Espacio Europeo de Educación Superior que te permita el acceso a enseñanzas de Máster en el país
expedidor del título.

· Si eres un estudiante de grado y tienes todas las asignaturas aprobadas, excepto el Trabajo Fin de Grado, deberás presentar el título que te da acceso a estudios de
Máster antes del 20 de diciembre de 2019. Esta posibilidad no se aplica al Máster Universitario en Acceso a la Profesión de Abogado, en este caso, es requisito
necesario para resultar admitido, estar en posesión del título universitario con el que se accede al Máster.

En el caso de que no puedas entregarlo en la fecha señalada se procederá a anular tu matrícula. Debes tener en cuenta que tienes la obligación de
abonar todas las mensualidades anteriores al 31 de diciembre. La reserva de plaza podrá ser utilizada, una vez, en los dos cursos académicos si-
guientes, siempre que resulte admitido.

Estudiantes con título no perteneciente al Espacio Europeo de Educación Superior:

· Título de educación superior extranjero homologado.

· Título que acredite un nivel de formación equivalente a los correspondientes títulos universitarios oficiales españoles y que te permita el acceso a enseñanzas de
posgrado en el país expedidor del título. El acceso por esta vía no implicará, en ningún caso, la homologación de tu título previo, ni su reconocimiento a otros
efectos que el de cursar las enseñanzas de máster.

Estudiantes pendientes de la obtención del Título:

· Si estás matriculado de los créditos necesarios para completar la titulación de acceso al Máster, pero todavía no has acabado, te puedes preinscribir y justificar el
cumplimiento de los requisitos (haber abonado los derechos de expedición del título) hasta el 22 de octubre de 2019.

Las cuatro universidades implicadas en la docencia del máster pueden matricular a estudiantes. La Comisión Académica del Máster será el órgano
que coordinará el proceso de admisión llevado a cabo por los coordinadores de cada universidad.

Los requisitos de admisión específicos del título son:

1. Perfil preferente de ingreso para ingenieros, licenciados y graduados en Biología, Ciencias o ingenierías Ambientales y de Recursos Naturales, Ciencias Foresta-
les, Agronomía, Ingeniería Civil, Ciencias del Mar, Farmacia, Geología y Geografía.

2. Aquellos casos que no satisfagan los perfiles preferentes de ingreso deberán demostrar conocimientos básicos de Ciencias de la Tierra y Ciencias de la Vida.
3. Los estudiantes procedentes de países no hispanohablantes, deberán acreditar el dominio de la lengua española equivalente al nivel B2 según el "Marco Común

Europeo de Referencia para las Lenguas".
4. Acreditar un dominio de la lengua inglesa equivalente al nivel B2 del Marco Común Europeo de Referencia para las Lenguas. Por lo tanto, en el momento de

formalizar la preinscripción se el estudiante presentará un certificado o justificante que acredite este nivel de inglés.

Para la selección en el supuesto de que la demanda supere la oferta se tendrán en cuenta los siguientes criterios cuya ponderación se indica en cada
epígrafe:
Expediente académico: 45%
Experiencia previa (tanto profesional como de otro tipo) relacionada con el ámbito de conocimiento del máster: 20%
Conocimientos de inglés: 15%

Expresión de motivación del estudiante: 10%
Cartas de referencia: 10%
Se podrá realizar una entrevista personal al estudiante candidato si así se considera necesario.

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

Los mecanismos de apoyo y orientación a los estudiantes una vez matriculados son principalmente los siguientes:

Servicio de Prácticas. Tiene como misión gestionar el Programa de Prácticas de estudios oficiales de la UAH.

https://www.uah.es/es/conoce-la-uah/organizacion-y-gobierno/servicios-universitarios/servicio-de-practicas/practicas-alumno/

Gabinete Psicopedagógico. Es un servicio que ofrece asesoramiento y orientación a toda la comunidad universitaria (Alumnos, PDI y PAS) para re-
solver dificultades psicológicas y/o pedagógicas que estén afectando a la vida académica, laboral y/o personal.

https://www.uah.es/es/vivir-la-uah/servicios/gabinete-psicopedagogico/

Escuela de Emprendimiento. Pretende sensibilizar a la comunidad universitaria y fundamentalmente a los estudiantes sobre la importancia del em-
prendimiento como alternativa laboral. La Escuela tratará de acompañar a los que se aventuren por este camino ofreciendo asesoramiento, tutorizando
proyectos y ayudando en las distintas fases de implantación de la empresa.

https://www.uah.es/es/conoce-la-uah/compromiso-social/emprendimiento/

Defensor Universitario. Está encargado de velar por el respeto a los derechos y libertades de todos los miembros de la comunidad universitaria, ante
las actuaciones de los órganos y servicios de la misma, con el fin de evitar situaciones de discriminación, indefensión o arbitrariedad.

https://www.uah.es/es/conoce-la-uah/organizacion-y-gobierno/defensor-universitario/

Unidad de Atención a la Diversidad. Es un servicio especializado de apoyo y asesoramiento que tiene por objeto el impulso, desarrollo, coordi-
nación y evaluación de todas aquellas actuaciones adoptadas en y desde la UAH que favorezcan la plena inclusión de las personas con diversidad
funcional en el ámbito universitario.

https://www.uah.es/es/conoce-la-uah/compromiso-social/discapacidad/

Orientación propia del Máster.

La dirección y el profesorado del Máster proporcionan información y orientan a los alumnos durante la realización del mismo.
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Además, el Máster asesora continuamente a los estudiantes a través del Asistente de dirección y del Coordinador de Estudiantes para resolver cual-
quier problema de índole administrativo, logístico o académico.

Del mismo modo, asesora a los estudiantes matriculados para conseguir Prácticas Externas y/o temas y directores de Trabajo de Fin de Máster a tra-
vés del Coordinador de Prácticas Externas y Trabajo de Fin de Máster.

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 9

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 9

Para el reconocimiento de créditos por experiencia profesional se deberá acreditar, al menos, un año de dedicación
profesional reglada para cada 6 ECTS reconocidos y se deberá tener en cuenta lo expuesto en el artículo 6 del Real
Decreto 1393/2007 sobre reconocimiento de créditos.

NORMATIVA SOBRE EL SISTEMA DE RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS EN LAS ENSE-
ÑANZAS UNIVERSITARIAS OFICIALES DE POSGRADO

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

El preámbulo del Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñan-
zas universitarias oficiales establece que ¿uno de los objetivos fundamentales es fomentar la movilidad de los estu-
diantes, tanto dentro de Europa, como con otras partes del mundo, y sobre todo la movilidad entre las distintas Uni-
versidades españolas y dentro de la misma Universidad. En este contexto resulta imprescindible apostar por un sis-
tema de reconocimiento y acumulación de créditos, en el que los créditos cursados en otra Universidad serán reco-
nocidos e incorporados al expediente del estudiante¿.

En esta línea, el artículo 6 del Real Decreto 1393/2007 en la nueva redacción dada por el Real Decreto 861/2010, de
2 de julio, define el reconocimiento y la transferencia de créditos y determina que con objeto de hacer efectiva la mo-
vilidad de los estudiantes, tanto dentro del territorio nacional como fuera de él, las Universidades elaborarán y harán
pública su normativa sobre el sistema de reconocimiento y transferencia de créditos, con sujeción a los criterios ge-
nerales que sobre el particular se recogen en el mismo.

Este Real Decreto, además, dispone que la memoria que configura el proyecto de título oficial que deben presentar
las Universidades para su correspondiente verificación, contendrá el sistema de reconocimiento y transferencia de
créditos propuesto por la Universidad.

En consecuencia con todo lo anterior, la Comisión de Estudios Oficiales de Posgrado de la Universidad de Alcalá (en
adelante UAH), en su sesión celebrada el día 9 de junio de 2009, acuerda aprobar la normativa reguladora del siste-
ma de reconocimiento y transferencia de créditos, procediendo posteriormente a su modificación en la Comisión de
10 de mayo de 2010, y en la Comisión de 19 de julio de 2010.

CAPÍTULO I. DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1º. Ámbito de aplicación. - Esta normativa será de aplicación a las enseñanzas universitarias oficiales de
Posgrado reguladas por el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, modificado por el Real Decreto 861/2010, de
2 de julio, que se impartan en la UAH.

Artículo 2º. Conceptos básicos. - Las unidades básicas de reconocimiento son los créditos y las competencias y los
conocimientos derivados de las enseñanzas cursadas.

CAPÍTULO II. RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Artículo 3º. Definición y número de créditos objeto de reconocimiento.
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1. A los efectos de esta normativa, se entiende por reconocimiento la aceptación por la UAH de los créditos que,
habiendo sido obtenidos en unas enseñanzas oficiales, en ésta u otra Universidad, son computados por la UAH en
otras enseñanzas distintas a efectos de la obtención de un título oficial de Máster Universitario o de la superación del
periodo de formación del Programa de Doctorado. Asimismo, podrán ser objeto de reconocimiento los créditos cur-
sados en otras enseñanzas superiores oficiales o en enseñanzas universitarias conducentes a la obtención de otros
títulos, a los que se refiere el artículo 34.1 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades.

La experiencia laboral y profesional acreditada podrá ser también reconocida en forma de créditos que computarán a
efectos de la obtención del título oficial de Máster o de la superación del periodo de formación del Programa de Doc-
torado, siempre que dicha experiencia esté relacionada con las competencias inherentes a dicho título o periodo de
formación. En todo caso no podrán ser objeto de reconocimiento los créditos correspondientes al trabajo fin de Más-
ter.

2. El número de créditos que sean objeto de reconocimiento a partir de experiencia profesional o laboral y de estu-
dios propios no podrá ser superior, en su conjunto, al 15% del total de créditos que constituyen el plan de estudios.

3. No obstante lo anterior, los créditos procedentes de títulos propios podrán, excepcionalmente, ser objeto de reco-
nocimiento en un porcentaje superior al señalado en el párrafo anterior o, en su caso, ser objeto de un reconocimien-
to en su totalidad siempre que el correspondiente título propio haya sido extinguido y sustituido por un título oficial.

Artículo 4º. Criterios de reconocimiento de créditos entre estudios universitarios cursados en centros españoles o del
Espacio Europeo de Educación Superior y las enseñanzas oficiales de Máster.

1. Estudios de Diplomado, Arquitecto Técnico, Ingeniero Técnico o Grado. No podrán reconocerse créditos en las
enseñanzas oficiales de Máster a los estudiantes que estén en posesión de un título oficial de Diplomado, Arquitecto
Técnico, Ingeniero Técnico, o Grado.

2. Estudios de Licenciado, Ingeniero o Arquitecto. Quienes estén en posesión de un título oficial de Licenciado, Ar-
quitecto o Ingeniero, y accedan a las enseñanzas oficiales de Máster, y quienes hayan realizado asignaturas del se-
gundo ciclo de estos estudios, podrán obtener reconocimiento de créditos teniendo en cuenta la adecuación entre
las competencias y los conocimientos derivados de las enseñanzas cursadas y los previstos en el plan de estudios
de las enseñanzas de Máster solicitadas.

3. Estudios de Máster. Entre enseñanzas universitarias oficiales de Máster reguladas por el Real Decreto 56/2005 o
el Real Decreto 1393/2007, serán objeto de reconocimiento los créditos correspondientes a los módulos, materias o
asignaturas cursadas, teniendo en cuenta la adecuación entre las competencias y los conocimientos derivados de
las enseñanzas cursadas y los previstos en el plan de estudios de las enseñanzas de Máster solicitadas.

4. Estudios de Doctorado. Serán objeto de reconocimiento los créditos obtenidos en programas de Doctorado regu-
lados por normas anteriores a los Reales Decretos 56/2005 y 1393/2007 teniendo en cuenta la adecuación entre las
competencias y conocimientos derivados de los cursos y trabajos de investigación tutelados cursados y los previstos
en el plan de estudios de las enseñanzas de Máster solicitadas.

Los estudiantes que hayan cursado los Estudios de Doctorado en otra Universidad deberán solicitar el traslado de
expediente en los plazos de admisión que se establezcan para cada año académico.

5. Estudios Propios. a) Podrán ser objeto de reconocimiento los créditos obtenidos en títulos propios de posgrado
cursados en cualquier Universidad española, teniendo en cuenta la adecuación entre las competencias y los conoci-
mientos asociados a los módulos, materias o asignaturas cursadas y los previstos en el plan de estudios de las en-
señanzas de Máster solicitadas. El número de créditos que sean objeto de reconocimiento a partir de estos títulos
propios y de la experiencia profesional o laboral no podrá ser superior, en su conjunto, al 15% del total de créditos
que constituyen el plan de estudios. b) No obstante lo anterior, los créditos procedentes de títulos propios de posgra-
do podrán, excepcionalmente, ser objeto de reconocimiento en un porcentaje superior al señalado en el párrafo an-
terior o, en su caso ser objeto de reconocimientos en su totalidad siempre que el correspondiente título propio haya
sido extinguido y sustituido por un título oficial.

6. Curso de aptitud pedagógica, curso de cualificación pedagógica y otros cursos de capacitación profesional. A jui-
cio de la Comisión de Estudios Oficiales de Posgrado, y a propuesta de la Dirección Académica del Máster, quienes
estén en posesión del Certificado de aptitud pedagógica, cualificación pedagógica o capacitación profesional podrán
obtener reconocimiento de créditos teniendo en cuenta la adecuación entre las competencias y los conocimientos
derivados de las enseñanzas cursadas y los previstos en el plan de estudios de las enseñanzas de Máster solicita-
das.

Artículo 5º. Reconocimiento de créditos entre estudios universitarios cursados en centros extranjeros y las enseñan-
zas oficiales de Máster. - A juicio de la Comisión de Estudios Oficiales de Posgrado, y a propuesta de la Dirección
Académica del Máster, se podrán reconocer créditos a los titulados universitarios conforme a sistemas educativos
extranjeros propios o ajenos al Espacio Europeo de Educación Superior, teniendo en cuenta la adecuación entre las
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competencias y los conocimientos derivados de las enseñanzas cursadas y los previstos en el plan de estudios de
las enseñanzas de Máster solicitadas.

Artículo 6º. Programas de intercambio o movilidad.

1. Los estudiantes que participen en programas de movilidad nacionales o internacionales suscritos por la UAH, para
real izar un período de estudios en otras Universidades o Instituciones de Educación Superior, obtendrán el recono-
cimiento de créditos que se establezca en el acuerdo académico correspondiente, que se ajustará a la presente Nor-
mativa.

2. Asimismo, lo dispuesto en esta Normativa será de aplicación a los Convenios específicos de movilidad que se
suscriban para la realización de dobles titulaciones.

Artículo 7º. Trabajo fin de Máster. ¿ No podrán ser objeto de reconocimiento los créditos correspondientes al trabajo
fin de Máster.

Artículo 8º. Experiencia laboral y profesional.

1. De acuerdo con lo establecido en el artículo 36.d) de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universi-
dades, en su nueva redacción dada por la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, y de acuerdo con lo establecido en
el artículo 6.2 del Real Decreto 1393, modificado por el Real Decreto 861/2010, la experiencia laboral y profesional
acreditada podrá ser reconocida siempre que dicha experiencia esté relacionada con las competencias inherentes a
las enseñanzas de Máster solicitadas, y con los límites establecidos en el artículo 3.2 de esta normativa.

2. La Dirección Académica del Máster, o el plan de estudios, establecerán el tipo de experiencia que se tendrá en
cuenta, las instituciones o empresas en las que se ha tenido que desarrollar y el periodo de tiempo mínimo que se
exigirá para su valoración. No obstante, en ningún caso se podrá hacer un reconocimiento parcial de asignaturas o
de las prácticas externas.

Artículo 9º. Otros reconocimientos. ¿ Cuando se trate de títulos oficiales que habiliten para el ejercicio de actividades
profesionales reguladas en España, para las que el Gobierno haya establecido las condiciones a las que deberán
adecuarse los correspondientes planes de estudios, serán objeto de reconocimiento los créditos que, en su caso, se
definan en la correspondiente norma reguladora.

CAPÍTULO III. PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO PARA EL RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Artículo 10º. Solicitud de reconocimiento de créditos. Lugar y plazo de presentación.

1. La solicitud de reconocimiento de créditos se cumplimentará por vía telemática, y se presentará en el Registro Ge-
neral de la UAH o en cualquiera de los lugares señalados en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. La solicitud se presentará en el plazo administrativo que fije la Universidad para cada año académico.

Artículo 11º. Documentación a presentar. - Junto con la solicitud de reconocimiento de créditos, el estudiante presen-
tará la siguiente documentación.

1. Para estudios universitarios cursados en centros españoles: a) Fotocopia cotejada o compulsada del certificado
académico personal de los estudios realizados. b) Fotocopia cotejada o compulsada de la guía docente o programa
de cada asignatura de la que se solicite el reconocimiento de créditos, con indicación de las competencias y los co-
nocimientos adquiridos, los contenidos desarrollados, las actividades realizadas y su extensión en créditos u horas,
sellado por el centro correspondiente. c) Plan de estudios. No será necesario presentar esta documentación si los
estudios origen del reconocimiento se han cursado en la UAH.

2. Para estudios universitarios cursados en centros extranjeros: a) Fotocopia cotejada o compulsada de la certifica-
ción académica de los estudios realizados, en la que consten las asignaturas cursadas, las calificaciones obtenidas,
la carga lectiva en horas o en créditos, los años académicos en los que se realizaron y el sistema de calificación en
el que se ha expedido la certificación académica, con indicación expresa de la nota mínima y máxima de dicho siste-
ma. b) Fotocopia cotejada o compulsada del programa de las asignaturas cursadas y superadas de las que se solici-
te el reconocimiento de créditos, con indicación de las competencias y los conocimientos adquiridos, los contenidos
desarrollados, las actividades realizadas y su extensión en créditos u horas, sellado por el centro correspondiente c)
Fotocopia cotejada o compulsada del plan de estudios sellado por el centro correspondiente.

3. Para experiencia laboral y profesional: a) Currículum vitae actualizado. b) Vida laboral de la Seguridad Social. c)
Fotocopia cotejada del/los certificado/s expedido/s por la/s institución/es o empresa/s pública/s o privada/s en las
que ha prestado sus servicios, indicando las funciones o tareas realizadas y el tiempo de desempeño. La Dirección
Académica del Máster podrá solicitar otra documentación complementaria que considere necesaria para valorar la
adecuación del currículum al plan de estudios para el que se solicita el reconocimiento de créditos.
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Artículo 12º. Requisitos de los documentos académicos expedidos en el extranjero. - Los documentos académicos
expedidos en el extranjero se ajustarán a los siguientes requisitos: a) Deberán ser oficiales y estar expedidos por las
autoridades competentes para ello, de acuerdo con el ordenamiento jurídico del país de que se trate. b) Deberán ir
acompañados, en su caso, de su correspondiente traducción oficial al castellano, excepto si están expedidos en al-
guno de los siguientes idiomas: francés, inglés, italiano o portugués.

Artículo 13º. Competencia para resolver. - La Comisión de Estudios Oficiales de Posgrado es el órgano competente
para resolver las solicitudes de reconocimiento de créditos, para lo cual tendrá en cuenta la propuesta formulada por
la Dirección Académica del Máster. No obstante, en los casos de reconocimiento de créditos derivados de acuerdos
de estudios realizados en el marco de programas de movilidad, doble titulación, o situación es de reconocimiento au-
tomático de créditos previstos en los planes de estudios, no será necesaria la propuesta de resolución.

Artículo 14º. Plazo para resolver. - El plazo para resolver y notificar la resolución de reconocimiento de créditos se-
rá de tres meses, a contar desde la fecha en que la solicitud haya tenido entrada en el Registro General de la UAH.
La falta de resolución expresa en el plazo señalado permitirá entender desestimada la solicitud de reconocimiento de
créditos. La desestimación de la solicitud de reconocimiento de créditos por silencio administrativo tiene el efecto de
permitir al interesado la interposición del recurso de alzada ante el Rector en el plazo de tres meses contados a par-
tir del día siguiente a aquel en que, de acuerdo con esta Normativa, se produzcan los efectos del silencio administra-
tivo, según lo previsto en los artículos 43 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Artículo 15º. Contenido de la resolución. - La resolución de reconocimiento de créditos contendrá: a) la denomina-
ción de la/s asignatura/s objeto del reconocimiento y, en su caso, de los módulos y materias, la tipología, el número
de créditos y la calificación, indicando las asignaturas origen del reconocimiento, y b) la denominación de la/s asig-
natura/s y, en su caso, de los módulos y materias, que no proceda reconocer, indicando las asignaturas del plan de
estudios de origen. En este caso la resolución será motivada. Contra esta resolución, que no pone fin a la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer recurso de alzada ante el Rector de acuerdo con lo establecido en los artículos 114
y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Artículo 16º. Calificación.

1. Las asignaturas reconocidas mantendrán la calificación obtenida en las asignaturas origen del reconocimiento, ex-
cepto cuando se trate de estudios universitarios cursados en el extranjero, en cuyo caso, las calificaciones obtenidas
en las asignaturas origen del reconocimiento se convertirán al sistema de calificación decimal español.

2. El reconocimiento de créditos a partir de la experiencia profesional o laboral y de los estudios propios no incorpo-
rará calificación de los mismos por lo que no computarán a efectos de baremación del expediente.

3. En el supuesto de que el estudiante solicite el reconocimiento de una asignatura por la realización de varias, se
realizará la media ponderada, asignándose la calificación resultante.

4. Si el certificado que aporta el estudiante únicamente contempla la calificación cualitativa en alguna asignatura, se
asignará a ésta la calificación numérica que corresponda, de acuerdo con el siguiente baremo: aprobado (5.5), nota-
ble (7.5), sobresaliente (9) y Matrícula de Honor (10)

CAPÍTULO IV. PRECIOS PÚBLICOS

Artículo 17º. Importe y liquidación de los créditos reconocidos.

1. Los estudiantes que obtengan el reconocimiento de créditos abonarán el 25% del precio del crédito correspon-
diente al Máster universitario que realicen, de acuerdo con lo establecido en el Decreto del Consejo de Gobierno de
la Comunidad de Madrid, por el que se fijan los precios públicos por estudios universitarios para cada año académi-
co.

2. La justificación del abono del precio público es un requisito necesario para la incorporación de los créditos en el
expediente académico del estudiante.

3. La falta de pago dentro del plazo que figure en el impreso de liquidación, supone que el estudiante renuncia al de-
recho otorgado por la resolución de reconocimiento.

CAPÍTULO V. TABLAS DE RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Artículo 18º. Enseñanzas oficiales cursadas en Universidades españolas. - Con el fin de que los estudiantes conoz-
can con antelación los créditos que se reconocen, los planes de estudio de Máster Universitario podrán incluir tablas
de reconocimiento automático de los créditos obtenidos en otras enseñanzas oficiales, cursadas en la UAH o en otra
Universidad española. Para mayor agilidad del procedimiento, los planes de estudio podrán permitir, además, que el
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reconocimiento de créditos se haga sin necesidad de que la Dirección Académica del Máster emita propuesta de re-
solución.

Artículo 19º. Titulaciones universitarias extranjeras. - Los planes de estudio de Máster Universitario podrán contem-
plar los supuestos en que puedan reconocerse, automáticamente o mediante convenio, créditos obtenidos en titu-
laciones universitarias extranjeras, propias o ajenas al Espacio Europeo de Educación Superior, que den acceso al
Máster.

Artículo 20º. Contenido y publicidad. - 1. Las tablas de reconocimiento contendrán los créditos y las asignaturas, y,
en su caso, los módulos y materias objeto de reconocimiento por considerar que ya se han obtenido las competen-
cias y los conocimientos previstos en las enseñanzas de Máster. 2. Estas tablas serán públicas y se revisarán perió-
dicamente.

CAPÍTULO VI. TRANSFERENCIAS DE CRÉDITOS

Artículo 21º. Definición. - A los efectos de esta normativa, se entiende por transferencia de créditos la inclusión en el
expediente académico del estudiante de la totalidad de los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales cursadas con
anterioridad, en la UAH u otra Universidad del Espacio Europeo de Educación Superior, que no hayan conducido a
la obtención de un título oficial.

CAPÍTULO VII. PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO PARA LA TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS

El procedimiento de transferencia de créditos se iniciará a solicitud del interesado.

Artículo 22º. Solicitud.

1. La solicitud de transferencia de créditos se realizará el primer año que el estudiante comienza los estudios de
Máster Universitario para los que solicita la transferencia o cuando se incorpora a un nuevo Máster, y se ajustará al
modelo que se establezca y se publique en la página web de la Universidad.

2. La solicitud se presentará en el Registro General de la UAH o en cualquiera de los lugares señalados en el artícu-
lo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, en el plazo administrativo que fije la Universidad para cada año académico.

Artículo 23º. Documentación a presentar.

1. La solicitud de transferencia de créditos irá acompañada de la certificación académica oficial por traslado de expe-
diente, en el caso de estudios cursados en Universidades españolas, o de la certificación académica personal, en el
caso de estudios cursados en Universidades del Espacio Europeo de Educación Superior. Cuando los estudios para
los que se solicita la transferencia se hayan realizado en la UAH no será necesario presentar documentación.

2. La documentación académica expedida en el extranjero se ajustará a lo establecido en el artículo 12 de esta Nor-
mativa. Artículo 24º. Resolución. - Las solicitudes de transferencia de créditos se resolverán de acuerdo con lo esta-
blecido en los artículos 15 y 16 de esta Normativa.

CAPÍTULO VIII. INCORPORACIÓN DE CRÉDITOS AL EXPEDIENTE ACADÉMICO

Artículo 25º. Concepto. - De acuerdo con lo establecido en el artículo 6.7 del Real Decreto 1393/2007, de 29 de octu-
bre, modificado por el Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas
universitarias oficiales, todos los créditos obtenidos por el estudiante en enseñanzas oficiales cursados en cualquier
Universidad, los transferidos, los reconocidos y los superados para la obtención del correspondiente título, serán in-
cluidos en su expediente académico y reflejados en el Suplemento Europeo al Título, regulado por el Real Decreto
1044/2003 de 1 de agosto, por el que establece el procedimiento para la expedición por las Universidades del Suple-
mento Europeo al Título.

Artículo 26º. Créditos reconocidos.

1. Los créditos reconocidos, con carácter general, se aplicarán a las asignaturas del correspondiente plan de estu-
dios de Máster Universitario, figurando en el expediente académico del estudiante el código y la denominación de la
asignatura que contempla el plan de estudios, precedida de la observación ¿créditos reconocidos¿.

2. Todos los créditos reconocidos computarán a efectos del cálculo de la nota media del expediente académico con
las calificaciones que para cada caso determine la Comisión de Estudios Oficiales de Posgrado en su resolución, a
propuesta de la Dirección Académica del Máster, y teniendo en cuenta las previsiones establecidas en el artículo 16
de esta Normativa.

3. No obstante lo anterior, el reconocimiento de créditos a partir de la experiencia profesional o laboral y de los estu-
dios propios no computarán a efectos de baremación del expediente.
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Artículo 27º. Créditos transferidos.

1. Los créditos transferidos se incluirán en el expediente académico del estudiante inscribiéndose las asignaturas,
módulos o materias correspondientes a dichos créditos, indicando su denominación, tipología, número de créditos y
la calificación obtenida en los estudios de origen y la Universidad en la que se realizaron, precedidos de la observa-
ción ¿créditos transferidos¿.

2. Los créditos transferidos no computarán para la obtención del título del Máster Universitario al que se incorporan.

CAPÍTULO IX. RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS EN LOS PROGRAMAS DE DOCTORA-
DO

Artículo 28º. Régimen aplicable. ¿ El reconocimiento y la transferencia de créditos en el periodo formativo de los Pro-
gramas de Doctorado se regirá por lo establecido en esta Normativa.

DISPOSICIÓN ADICIONAL. Corresponderá a la Comisión de Estudios Oficiales de Posgrado el desarrollo de esta
Normativa y su interpretación.

DISPOSICIÓN FINAL. Esta Normativa entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial de la
UAH, y se incorporará en las memorias para la solicitud de verificación de los títulos oficiales de Máster y del periodo
formativo de los Programas de Doctorado que presente la UAH, de acuerdo con el sistema propuesto para el reco-
nocimiento y transferencia de créditos a que se refiere el apartado 4.4 del Anexo I al Real Decreto 1393/2007, de 29
de octubre, modificado por el Real Decreto 861/2010, de 2 de julio.

Como se señala en la Memoria, podrán reconocerse hasta un máximo de 9 ECTS por experiencia profesional.
La parte del plan de estudios afectada por este reconocimiento es la asignatura Prácticas Externas I, obligatoria de
9 ECTS, o Prácticas Externas II, optativa de 6 ECTS. La experiencia profesional que podrá ser reconocida es la con-
sultoría, evaluación, ejecución y seguimiento de proyectos relacionados con la restauración ecológica. Dicho recono-
cimiento afecta a las competencias específicas de estas dos asignaturas del Máster, es decir, las de número 10, 16,
18 y 23-26 (punto 3.3).

4.6 COMPLEMENTOS FORMATIVOS
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Clases teóricas presenciales

Clases prácticas presenciales

Clases de seminario

Tutorías individuales y en grupos reducidos

Trabajo personal y en grupos reducidos

Estudio personal

Evaluación

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales/expositivas

Preparación individual y en grupos pequeños de trabajos

Seminario para exposición y discusión de trabajos

Tutorías programadas y de seguimiento

Exposición de trabajos individuales y en grupos pequeños

Estudios de caso y debates

Ejercicios de simulación

Prácticas de campo

Estudio personal

Búsqueda de bibliografía y documentación

Valoración final de informes, trabajos, proyectos, etc. (individual o en grupo)

Pruebas escritas

Prácticas Externas

Trabajo Fin de Máster

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Prueba(s) de evaluación de los conocimientos impartidos en las clases presenciales

Elaboración y exposición de trabajos y proyectos de temas específicos

Lectura crítica y discusión de trabajos científicos y técnicos

Asistencia y participación proactiva en las clases presenciales

Exposición y defensa de trabajos ante una comisión evaluadora

Informe de actividades y evaluación de las Prácticas Externas

5.5 SIN NIVEL 1

NIVEL 2: Degradación ambiental y restauración de ecosistemas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9
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ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al terminar con éxito esta asignatura, los estudiantes serán capaces de:

· Comprender los conceptos básicos de la restauración ecológica y los factores que causan la degradación ambiental en un contexto de cambio global.

· Analizar las consecuencias que la degradación ambiental tiene para la integridad ecológica.

· Evaluar cómo la restauración ecológica afecta a la biodiversidad, los servicios ecosistémicos y el bienestar humano.

· Aplicar los fundamentos teóricos y prácticos de la restauración ecológica a estudios y proyectos del mundo real.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Bloque 1. Introducción a la restauración ecológica

Bloque 2. Cambio global y huella ecológica humana

Bloque 3. Restauración de la biodiversidad y los servicios ecosistémicos

Bloque 4. Práctica de campo consistente en: (a) visita a un olivar de diseño y (b) visita a la finca ¿Las Barranquillas¿ (Castellar de Santiago, Ciudad
Real). Redacción de un ensayo crítico de las actuaciones visitadas.

Bloque 5. Taller de lecturas. Los estudiantes, individualmente, deben leer 15 artículos seleccionados por el profesor y otros 5 de libre elección y pre-
sentar un dossier de los mismos.

Bloque 6. Videoteca. Los estudiantes, en equipos de tres personas, deben elaborar una ficha de cinco videos con un tema común y la presentación del
Bloque 7.

Bloque 7. Exposición a la clase de una presentación relacionada con la Bloque 6 y debate.

Bloque 8. Exposición de temas por parte de conferenciantes invitados y debate.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

1 - Conocer los fundamentos teóricos y prácticos de la restauración ecológica para su aplicación a estudios y proyectos de
restauración ambiental

2 - Saber diagnosticar problemas ambientales e identificar los procesos ecológicos relevantes para la restauración

4 - Tener una visión amplia del mundo profesional, científico y técnico en la disciplina

6 - Aprender a trabajar en grupo y con un enfoque multidisciplinar

8 - Comprender artículos científicos y técnicos

9 - Estimular la discusión entre alumnos y profesores a partir de resultados propios y lecturas recomendadas

11 - Aprender a documentarse sobre temas concretos y familiarizarse con la principal bibliografía de la materia

12 - Fortalecer la capacidad de síntesis crítica y la expresión escrita y oral de trabajos sobre restauración ecológica

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio
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CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

2 - Comprender cómo los diferentes factores de cambio global afectan a la biodiversidad

8 - Conocer las causas y consecuencias de la huella ecológica humana

9 - Entender cómo la restauración ecológica afecta la biodiversidad y los servicios ecosistémicos

10 - Conocer estudios de caso de restauración ecológica en el mundo real

15 - Conocer los principales procesos ecológicos implicados en la restauración de ecosistemas

23 - Conocer los fundamentos teóricos y prácticos de la restauración ecológica para su aplicación a estudios y proyectos de
restauración ambiental

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas presenciales 16 100

Clases prácticas presenciales 16 100

Clases de seminario 6 100

Tutorías individuales y en grupos
reducidos

8 100

Trabajo personal y en grupos reducidos 61 0

Estudio personal 16 0

Evaluación 2 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales/expositivas

Preparación individual y en grupos pequeños de trabajos

Seminario para exposición y discusión de trabajos

Tutorías programadas y de seguimiento

Exposición de trabajos individuales y en grupos pequeños

Estudios de caso y debates

Prácticas de campo

Estudio personal

Búsqueda de bibliografía y documentación

Valoración final de informes, trabajos, proyectos, etc. (individual o en grupo)

Pruebas escritas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba(s) de evaluación de los
conocimientos impartidos en las clases
presenciales

40.0 40.0

Elaboración y exposición de trabajos y
proyectos de temas específicos

35.0 35.0
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Lectura crítica y discusión de trabajos
científicos y técnicos

15.0 15.0

Asistencia y participación proactiva en las
clases presenciales

10.0 10.0

NIVEL 2: Procesos ecológicos en restauración de ecosistemas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al terminar con éxito esta asignatura, los estudiantes serán capaces de:

· Comprender los fundamentos teóricos y prácticos de la ecología y aplicarlos al diseño y evaluación de investigaciones en el contexto de la restauración.

· Sintetizar los principales procesos ecológicos implicados en casos prácticos de restauración de ecosistemas.

· Diagnosticar problemas ambientales e identificar los procesos ecológicos relevantes para la restauración de ecosistemas.

· Evaluar los servicios ecosistémicos afectados por la degradación de ecosistemas y qué servicios se recuperarán tras la restauración.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Bloque 1. Memoria ecológica. Intervención mínima.

Bloque 2. Procesos ecológicos clave. Conceptos.

Bloque 3. Relaciones en el paisaje.

Bloque 4. Teoría sobre ensamblaje de comunidades.

Bloque 5. Recorrido hacia el diagnóstico en la restauración ecológica.

Bloque 6. Gestión adaptativa y restauración ecológica.

Bloque 7 Diseño de las actuaciones. Casos de estudio.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

1 - Conocer los fundamentos teóricos y prácticos de la restauración ecológica para su aplicación a estudios y proyectos de
restauración ambiental

2 - Saber diagnosticar problemas ambientales e identificar los procesos ecológicos relevantes para la restauración
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4 - Tener una visión amplia del mundo profesional, científico y técnico en la disciplina

6 - Aprender a trabajar en grupo y con un enfoque multidisciplinar

7 - Analizar casos de estudio en una dinámica de grupo

8 - Comprender artículos científicos y técnicos

9 - Estimular la discusión entre alumnos y profesores a partir de resultados propios y lecturas recomendadas

12 - Fortalecer la capacidad de síntesis crítica y la expresión escrita y oral de trabajos sobre restauración ecológica

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

15 - Conocer los principales procesos ecológicos implicados en la restauración de ecosistemas

16 - Aprender a diagnosticar los factores que limitan la restauración de ecosistemas

17 - Confrontar los conocimientos actuales sobre la estructura y los procesos clave de ecosistemas con las prácticas actuales de
revegetación/restauración de espacios afectados por obras civiles

18 - Proponer medidas de mitigación y restauración en una dinámica de discusión en equipo

23 - Conocer los fundamentos teóricos y prácticos de la restauración ecológica para su aplicación a estudios y proyectos de
restauración ambiental

25 - Diseñar y llevar a la práctica investigaciones en ecología de la restauración

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas presenciales 16 100

Clases prácticas presenciales 8 100

Clases de seminario 8 100

Tutorías individuales y en grupos
reducidos

4 0

Trabajo personal y en grupos reducidos 45 0

Estudio personal 15 0

Evaluación 4 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales/expositivas

Preparación individual y en grupos pequeños de trabajos

Seminario para exposición y discusión de trabajos

Tutorías programadas y de seguimiento

Exposición de trabajos individuales y en grupos pequeños

Estudios de caso y debates

Prácticas de campo

Estudio personal

Búsqueda de bibliografía y documentación
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Valoración final de informes, trabajos, proyectos, etc. (individual o en grupo)

Pruebas escritas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba(s) de evaluación de los
conocimientos impartidos en las clases
presenciales

45.0 45.0

Elaboración y exposición de trabajos y
proyectos de temas específicos

50.0 50.0

Asistencia y participación proactiva en las
clases presenciales

5.0 5.0

NIVEL 2: Biología de la Conservación

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al terminar con éxito esta asignatura, los estudiantes serán capaces de:

· Entender que la pérdida de conservación es el reto colectivo más complejo al que nos enfrentamos como Sociedad, por la conexión directa entre biodiversidad y
bienestar humano.

· Estimar el declive de las poblaciones y la pérdida de diversidad biológica en los diferentes niveles de organización.

· Comprender los fundamentos de las herramientas disponibles para revertir la pérdida de diversidad.

· Conectar conservación con restauración ecológica.

· Diseñar estrategias de conservación ajustadas a las condiciones biológicas y sociales de cada escenario, con el fin de ser profesionales, plásticos, críticos, creati-
vos e informados.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Bloque1. Introducción a la Biología de la Conservación

Bloque 2. Diversidad biológica y conservación

Bloque 3. Conservación de especies y poblaciones
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Bloque 4. Conservación de comunidades y ecosistemas

5.5.1.4 OBSERVACIONES

- Conocer los principios y las técnicas para desarrollar una labor profesional en Conservación.

- Comprender cómo los diferentes factores de cambio global afectan a la biodiversidad

- Interpretar información básica de tipo demográfico y de tipo genético

- Conectar la ecología de conservación con la restauración de ecosistemas

- Conocer estudios de caso de restauración ecológica en el mundo real

- Conocer los fundamentos teóricos y prácticos de la restauración ecológica para su aplicación a estudios y proyectos de restauración ambiental

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

2 - Saber diagnosticar problemas ambientales e identificar los procesos ecológicos relevantes para la restauración

3 - Manejar las metodologías y técnicas de restauración ecológica

6 - Aprender a trabajar en grupo y con un enfoque multidisciplinar

9 - Estimular la discusión entre alumnos y profesores a partir de resultados propios y lecturas recomendadas

12 - Fortalecer la capacidad de síntesis crítica y la expresión escrita y oral de trabajos sobre restauración ecológica

15 - Potenciar los contactos de los alumnos con los profesionales implicados en la materia

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas presenciales 12 100

Clases prácticas presenciales 8 100

Clases de seminario 4 100

Trabajo personal y en grupos reducidos 35 0

Estudio personal 14 0

Evaluación 2 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales/expositivas

Preparación individual y en grupos pequeños de trabajos

Seminario para exposición y discusión de trabajos

Exposición de trabajos individuales y en grupos pequeños

Estudios de caso y debates

Prácticas de campo

Estudio personal
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Búsqueda de bibliografía y documentación

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Elaboración y exposición de trabajos y
proyectos de temas específicos

45.0 45.0

Lectura crítica y discusión de trabajos
científicos y técnicos

30.0 30.0

Asistencia y participación proactiva en las
clases presenciales

25.0 25.0

NIVEL 2: Restauración geomorfológica

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al terminar con éxito esta asignatura, los estudiantes serán capaces de:

· Comprender la evolución histórica y la magnitud espacial y volumétrica de las actividades humanas que mueven tierras, en un contexto de transformación huma-
na de la superficie terrestre.

· Distinguir los efectos ecológicos y paisajísticos de las actividades humanas que mueven tierras, en un contexto de cambio global.

· Sintetizar información útil del medio físico para abordar proyectos de restauración geomorfológica, en el marco de proyectos de restauración ecológica.

· Realizar diagnósticos geomorfológicos e hidrológicos de espacios degradados por movimientos de tierras.

· Aplicar, a nivel básico o introductorio, soluciones de restauración geomorfológica a hidrológica en espacios degradados por movimientos de tierras.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Bloque 1. Introducción. Degradación territorial ocasionada por actividades que mueven tierras y fundamentos para su restauración geomorfológica (for-
mas y procesos geomorfológicos). Relaciones entre geomorfología y ecología.

Bloque 2. Uso de herramientas para evaluar la respuesta hidrológica y erosivo ¿ sedimentaria de espacios afectados por movimientos de tierras, inclu-
yendo Modelos de Evolución del Paisaje.

Bloque 3. Diseño de restauraciones geomorfológicas. Método GeoFluv y software Natural Regrade.

Bloque 4. Ejemplos de restauración geomorfológica.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS
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5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

1 - Conocer los fundamentos teóricos y prácticos de la restauración ecológica para su aplicación a estudios y proyectos de
restauración ambiental

2 - Saber diagnosticar problemas ambientales e identificar los procesos ecológicos relevantes para la restauración

3 - Manejar las metodologías y técnicas de restauración ecológica

6 - Aprender a trabajar en grupo y con un enfoque multidisciplinar

7 - Analizar casos de estudio en una dinámica de grupo

11 - Aprender a documentarse sobre temas concretos y familiarizarse con la principal bibliografía de la materia

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

11 - Ser capaz de adquirir, comprender, analizar y aplicar información sobre geología, geomorfología y edafología en estudios
aplicados a la restauración ecológica

12 - Conocer los factores físicos que condicionan los procesos de restauración ecológica

13 - Conocer los principales métodos y técnicas de trabajo en geología física, geomorfología y ciencias del suelo

14 - Establecer un marco teórico y práctico para el diseño del relieve en restauraciones de ecosistemas, así como para evaluar y
controlar el impacto hidrológico

23 - Conocer los fundamentos teóricos y prácticos de la restauración ecológica para su aplicación a estudios y proyectos de
restauración ambiental

24 - Manejar las metodologías y técnicas de restauración ecológica

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas presenciales 12 100

Clases prácticas presenciales 28 100

Clases de seminario 4 100

Tutorías individuales y en grupos
reducidos

2 0

Trabajo personal y en grupos reducidos 85 0

Estudio personal 15 0

Evaluación 4 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales/expositivas

Preparación individual y en grupos pequeños de trabajos

Seminario para exposición y discusión de trabajos

Tutorías programadas y de seguimiento

Estudios de caso y debates

Ejercicios de simulación

Prácticas de campo

Estudio personal
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Valoración final de informes, trabajos, proyectos, etc. (individual o en grupo)

Pruebas escritas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba(s) de evaluación de los
conocimientos impartidos en las clases
presenciales

50.0 50.0

Elaboración y exposición de trabajos y
proyectos de temas específicos

25.0 25.0

Lectura crítica y discusión de trabajos
científicos y técnicos

25.0 25.0

NIVEL 2: Restauración de la vegetación

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al terminar con éxito esta asignatura, los estudiantes serán capaces de:

· Redactar un proyecto de revegetación.

· Identificar y evaluar los factores que limitan la revegetación y desarrollar estrategias para mitigarlos.

· Aplicar los fundamentos ecológicos y técnicos para el diseño y ejecución de un proyecto de revegetación.

· Evaluar un proyecto de revegetación.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Tema 1. Presentación del módulo. Objetivos y estructura de un proyecto de revegetación

Tema 2. Selección de especies

Tema 3 Selección del origen de los materiales de reproducción. Regiones de procedencia y control de calidad y trazabilidad

Tema 4. Importancia de la calidad de planta en los proyectos de revegetación

Práctica 1: Factores de cultivo y manejo en vivero que determinan la calidad de la planta (Pedro Villar revegetación

Tema 5. Preparación del suelo
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Tema 6. Métodos y épocas de revegetación. Cuidados post-plantación

Práctica 2. Disposición en el espacio de las plantas. Densidades de plantación y diseño de módulos de plantación

Tema 7. Procesos ecológicos e interacciones entre organismos relevantes para la revegetación

Tema 8. Evaluación del éxito, monitorización de la revegetación

Práctica 3. Caso de estudio de un proyecto de revegetación.

Práctica 4. Presentación oral y discusión del borrador de los proyectos de revegetación

Práctica 6. Salida de campo. Visita a proyectos de revegetación

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

1 - Conocer los fundamentos teóricos y prácticos de la restauración ecológica para su aplicación a estudios y proyectos de
restauración ambiental

2 - Saber diagnosticar problemas ambientales e identificar los procesos ecológicos relevantes para la restauración

3 - Manejar las metodologías y técnicas de restauración ecológica

4 - Tener una visión amplia del mundo profesional, científico y técnico en la disciplina

6 - Aprender a trabajar en grupo y con un enfoque multidisciplinar

7 - Analizar casos de estudio en una dinámica de grupo

8 - Comprender artículos científicos y técnicos

11 - Aprender a documentarse sobre temas concretos y familiarizarse con la principal bibliografía de la materia

12 - Fortalecer la capacidad de síntesis crítica y la expresión escrita y oral de trabajos sobre restauración ecológica

13 - Dominar los principios, métodos y procedimientos para crear y editar documentos

15 - Potenciar los contactos de los alumnos con los profesionales implicados en la materia

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

5 - Conocer los fundamentos ecológicos y técnicos de la revegetación y saber aplicar las técnicas de esta disciplina

6 - Diagnosticar los factores que limitan la revegetación y establecer objetivos de revegetación con base ecológica y
socioeconómica

7 - Capacidad de redactar un proyecto de revegetación bien estructurado y fundamentado y conocer los criterios de su evaluación

10 - Conocer estudios de caso de restauración ecológica en el mundo real

15 - Conocer los principales procesos ecológicos implicados en la restauración de ecosistemas

16 - Aprender a diagnosticar los factores que limitan la restauración de ecosistemas

17 - Confrontar los conocimientos actuales sobre la estructura y los procesos clave de ecosistemas con las prácticas actuales de
revegetación/restauración de espacios afectados por obras civiles

18 - Proponer medidas de mitigación y restauración en una dinámica de discusión en equipo

24 - Manejar las metodologías y técnicas de restauración ecológica
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5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas presenciales 22 100

Clases prácticas presenciales 14 100

Clases de seminario 8 100

Tutorías individuales y en grupos
reducidos

6 0

Trabajo personal y en grupos reducidos 96 0

Evaluación 4 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales/expositivas

Preparación individual y en grupos pequeños de trabajos

Seminario para exposición y discusión de trabajos

Tutorías programadas y de seguimiento

Exposición de trabajos individuales y en grupos pequeños

Estudios de caso y debates

Prácticas de campo

Búsqueda de bibliografía y documentación

Valoración final de informes, trabajos, proyectos, etc. (individual o en grupo)

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Elaboración y exposición de trabajos y
proyectos de temas específicos

70.0 70.0

Exposición y defensa de trabajos ante una
comisión evaluadora

30.0 30.0

NIVEL 2: Trabajo de Fin de Máster

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 15

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

15

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al terminar con éxito esta asignatura, los estudiantes serán capaces de:

· Conocer los fundamentos teóricos y prácticos de la restauración ecológica para su aplicación a estudios y proyectos en un contexto profesional, documentándose
sobre temas concretos a partir de una amplia gama de fuentes de información.

· Identificar los procesos ecológicos relevantes para la restauración ambiental.

· Manejar las metodologías y técnicas de restauración ecológica para su aplicación a proyectos en el mundo real, asumiendo responsabilidades profesionales.

· Sintetizar la información de forma crítica y expresarla adecuadamente de forma escrita y oral.

· Diseñar y llevar a la práctica investigaciones en ecología de la restauración para su incorporación a Proyectos I+D+i cuyo desarrollo es uno de los objetivos prio-
ritarios de la Política Científica europea y española.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Los estudiantes, convenientemente supervisados por directores científicos o técnicos y un tutor académico, elaborarán, presentarán y defenderán pú-
blicamente un ejercicio original e individual ante una comisión evaluadora. El trabajo presentado consistirá en un proyecto relacionado con la restaura-
ción de ecosistemas en el que se sintetizarán las competencias adquiridas en las diferentes enseñanzas del máster.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

1 - Conocer los fundamentos teóricos y prácticos de la restauración ecológica para su aplicación a estudios y proyectos de
restauración ambiental

2 - Saber diagnosticar problemas ambientales e identificar los procesos ecológicos relevantes para la restauración

3 - Manejar las metodologías y técnicas de restauración ecológica

4 - Tener una visión amplia del mundo profesional, científico y técnico en la disciplina

8 - Comprender artículos científicos y técnicos

9 - Estimular la discusión entre alumnos y profesores a partir de resultados propios y lecturas recomendadas

11 - Aprender a documentarse sobre temas concretos y familiarizarse con la principal bibliografía de la materia

12 - Fortalecer la capacidad de síntesis crítica y la expresión escrita y oral de trabajos sobre restauración ecológica

13 - Dominar los principios, métodos y procedimientos para crear y editar documentos

14 - Diseñar y llevar a la práctica investigaciones en ecología de la restauración

15 - Potenciar los contactos de los alumnos con los profesionales implicados en la materia

18 - Asumir responsabilidades profesionales

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

24 - Manejar las metodologías y técnicas de restauración ecológica

25 - Diseñar y llevar a la práctica investigaciones en ecología de la restauración
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26 - Habilitar a los alumnos para su incorporación a Proyectos I+D+i cuyo desarrollo es uno de los objetivos prioritarios de la
Política Científica Europea y Española

28 - Aplicar los conocimientos y habilidades adquiridos en las diferentes materias del Máster mediante el desarrollo, exposición
y defensa de un Trabajo Fin de Máster que sea original y ser capaz de presentar y defender públicamente ante un tribunal
universitario de perfiles diversos el resultado, conclusiones e implicaciones de un trabajo que pone en práctica las competencias
adquiridas en el programa

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Tutorías individuales y en grupos
reducidos

25 100

Trabajo personal y en grupos reducidos 350 0

Evaluación 1 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Tutorías programadas y de seguimiento

Estudio personal

Búsqueda de bibliografía y documentación

Trabajo Fin de Máster

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exposición y defensa de trabajos ante una
comisión evaluadora

100.0 100.0

NIVEL 2: Gestión de la información espacial para la restauración de ecosistemas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al terminar con éxito esta asignatura, los estudiantes serán capaces de:
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· Identificar las necesidades de información espacial que requieren las distintas fases de un proyecto de restauración de ecosistemas (análisis y diagnóstico territo-
rial a distintas escalas, propuestas de intervención y comunicación / difusión de resultados).

· Crear una base de datos espacial ajustada a los objetivos y necesidades de un proyecto de restauración, a partir de las fuentes de información cartográfica públi-
cas de uso más frecuente y/o de nuevas capas de información espacial creadas por el estudiante a partir de datos secundarios o recogidos sobre el terreno.

· Aplicar de forma crítica las opciones básicas de análisis espacial proporcionadas con cualquier Sistema de Información Geográfica para obtener la información
estadística y cartográfica necesaria para comprender, valorar, proponer y comunicar, tanto en soporte analógico como digital, los principales resultados del pro-
ceso de diagnóstico y propuesta/s de intervención.

· Representar gráficamente la información espacial conforme la normativa nacional e internacional

5.5.1.3 CONTENIDOS

Bloque1. La información espacial en mi problema de restauración. Revisión de casos prácticos a partir de la literatura.

Bloque 2 Lo especial de lo espacial. IDE¿s y captura de información primaria.

Bloque 3. ¿Cómo capturo la información espacial? Captura de información secundaria y generación de mapas y planos (CAD).

Bloque 4. ¿Cómo resuelvo el problema? Análisis espacial y modelado cartográfico.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

- Conocer los principales programas (software) para la gestión de la información espacial.

- Manejar adecuadamente los recursos necesarios para elaborar información espacial de calidad.

- Proporcionar una visión general de los SIG como instrumento de análisis espacial en la restauración de ecosistemas.

- Modelizar y seguimiento de los resultados de actuaciones de restauración ecológica a distintas escalas y representar la superficie topográfica y sus
modificaciones.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

3 - Manejar las metodologías y técnicas de restauración ecológica

7 - Analizar casos de estudio en una dinámica de grupo

9 - Estimular la discusión entre alumnos y profesores a partir de resultados propios y lecturas recomendadas

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas presenciales 24 100

Clases prácticas presenciales 14 100

Tutorías individuales y en grupos
reducidos

15 0

Trabajo personal y en grupos reducidos 55 0

Estudio personal 15 0

Evaluación 2 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales/expositivas

Preparación individual y en grupos pequeños de trabajos

Tutorías programadas y de seguimiento
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Exposición de trabajos individuales y en grupos pequeños

Estudios de caso y debates

Ejercicios de simulación

Estudio personal

Búsqueda de bibliografía y documentación

Valoración final de informes, trabajos, proyectos, etc. (individual o en grupo)

Pruebas escritas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba(s) de evaluación de los
conocimientos impartidos en las clases
presenciales

20.0 20.0

Elaboración y exposición de trabajos y
proyectos de temas específicos

80.0 80.0

NIVEL 2: Restauración del paisaje

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al terminar con éxito esta asignatura, los estudiantes serán capaces de:

· Comprender los fundamentos teóricos de la ecología del paisaje.

· Manejar los conocimientos teóricos y prácticos básicos para el análisis de la estructura, función y dinámica del paisaje.

· Desarrollar habilidades científicas y técnicas básicas para el uso de métricas del paisaje, así como de las potencialidades y limitaciones de su aplicación en el di-
seño y la gestión con base ecológica del territorio.

· Percibir la ecología del paisaje como un marco de estudio fundamental para el diagnóstico, la intervención y la prospectiva en la que apoyar una gestión integra-
da, multifuncional y sostenible del territorio.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Bloque 1. Restauración Ecológica: Niveles Territoriales de Organización Ecológica; Restauración de Paisajes
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Bloque 2. El territorio y su modelización: Clasificaciones Territoriales CLATERES. Clasificaciones de Paisajes.

Bloque 3. Elementos y Estructura del paisaje

Bloque 4. Evolución del paisaje: SISPARES.

Bloque 5. Funciones de los paisajes: La Conectividad para la Fauna. CONEFOR

Bloque 6. Interacciones recíprocas de la estructura del paisaje y la gestión territorial

Bloque 7. Trabajos de Grupo (exposición y defensa)

5.5.1.4 OBSERVACIONES

- Establecer las conexiones y retro-alimentaciones entre el medio natural y el humano y establecer el concepto de gestión sostenible.

- Cuantificar los aspectos ecológicos de los paisajes, adquiriendo destreza en las técnicas más actuales de análisis de su composición y configuración.

- Manejar técnicas de modelización de la evolución pasada y futura de los paisajes en el ámbito de la planificación de la restauración ambiental, con
énfasis en la restauración forestal.

- Saber usar criterios para la toma de decisión relativa a la priorización de objetivos de restauración de ecosistemas en la escala de los paisajes.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

1 - Conocer los fundamentos teóricos y prácticos de la restauración ecológica para su aplicación a estudios y proyectos de
restauración ambiental

2 - Saber diagnosticar problemas ambientales e identificar los procesos ecológicos relevantes para la restauración

3 - Manejar las metodologías y técnicas de restauración ecológica

4 - Tener una visión amplia del mundo profesional, científico y técnico en la disciplina

6 - Aprender a trabajar en grupo y con un enfoque multidisciplinar

7 - Analizar casos de estudio en una dinámica de grupo

11 - Aprender a documentarse sobre temas concretos y familiarizarse con la principal bibliografía de la materia

12 - Fortalecer la capacidad de síntesis crítica y la expresión escrita y oral de trabajos sobre restauración ecológica

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas presenciales 20 100

Clases prácticas presenciales 8 100

Clases de seminario 4 100

Tutorías individuales y en grupos
reducidos

5 0

Trabajo personal y en grupos reducidos 50 0

Estudio personal 8 0

Evaluación 2 100
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5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales/expositivas

Preparación individual y en grupos pequeños de trabajos

Seminario para exposición y discusión de trabajos

Tutorías programadas y de seguimiento

Estudios de caso y debates

Ejercicios de simulación

Prácticas de campo

Estudio personal

Búsqueda de bibliografía y documentación

Pruebas escritas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba(s) de evaluación de los
conocimientos impartidos en las clases
presenciales

40.0 40.0

Elaboración y exposición de trabajos y
proyectos de temas específicos

55.0 55.0

Asistencia y participación proactiva en las
clases presenciales

5.0 5.0

NIVEL 2: Procesos de erosión y restauración de suelos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al terminar con éxito esta asignatura, los estudiantes serán capaces de:

· Comprender los fundamentos básicos de las cartografías e informes edafológicos.

· Aplicar los métodos y técnicas para la realización en campo de descripciones morfológicas de perfiles de suelos y evaluar su estado de conservación.

· Analizar los procesos y mecanismos de degradación física de los suelos, así como las prácticas de manejo y conservación de suelos dirigidas a reducir la erosión.
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· Analizar criterios para la evaluación de las prácticas de conservación en función de las características ambientales específicas en cada área de estudio.

· Realizar análisis expertos e informes sobre edafología y conservación de suelos, proyectos de restauración de suelos degradados y monitorización de procesos de
degradación por erosión y restauración de suelos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Bloque 1. El suelo, un recurso natural no renovable.

- Tema 1. El suelo como recurso natural Variabilidad de suelos. Factores formadores (clima, material originario, morfología, vegetación y usos del te-
rreno). Relaciones suelo-clima, relaciones suelo-paisaje,

- Seminario 1. La influencia de la litología en el desarrollo de los ecosistemas. Condicionantes litológicos en la restauración ecológica

Bloque 2. Descripción, muestreo y clasificación de perfiles edáficos.

- Tema 2. Levantamiento de suelos. Morfología y descripción de perfiles edáficos. Reglas de nomenclatura

- Seminario 2. Clasificaciones de suelos. Principios de cartografía de suelos.

Bloque 3. Degradación de suelos.

- Tema 3. Degradación física del suelo: conceptos básicos; tipología de los procesos implicados.

- Tema 4. Tipos y mecanismos de los procesos erosivos: erosión hídrica, erosión mecánica, movimientos en masa, erosión eólica.

- Seminario 3. Transformación de los paisajes por el efecto de la redistribución del suelo por erosión mecánica.

Bloque 4. Conservación y restauración de suelos.

- Tema 5. Técnicas para el estudio y medición de los procesos erosivos. Métodos cuantitativos de evaluación de la erosión hídrica. La Ecuación Uni-
versal de Pérdida de Suelo Revisada (RUSLE).

- Tema 6. Prácticas y manejos de conservación.

- Tema 7. Manejo del suelo en la restauración ecológica.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

2 - Saber diagnosticar problemas ambientales e identificar los procesos ecológicos relevantes para la restauración

3 - Manejar las metodologías y técnicas de restauración ecológica

6 - Aprender a trabajar en grupo y con un enfoque multidisciplinar

7 - Analizar casos de estudio en una dinámica de grupo

8 - Comprender artículos científicos y técnicos

12 - Fortalecer la capacidad de síntesis crítica y la expresión escrita y oral de trabajos sobre restauración ecológica

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

11 - Ser capaz de adquirir, comprender, analizar y aplicar información sobre geología, geomorfología y edafología en estudios
aplicados a la restauración ecológica

12 - Conocer los factores físicos que condicionan los procesos de restauración ecológica

13 - Conocer los principales métodos y técnicas de trabajo en geología física, geomorfología y ciencias del suelo

14 - Establecer un marco teórico y práctico para el diseño del relieve en restauraciones de ecosistemas, así como para evaluar y
controlar el impacto hidrológico
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15 - Conocer los principales procesos ecológicos implicados en la restauración de ecosistemas

16 - Aprender a diagnosticar los factores que limitan la restauración de ecosistemas

24 - Manejar las metodologías y técnicas de restauración ecológica

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas presenciales 16 100

Clases prácticas presenciales 20 100

Clases de seminario 4 100

Tutorías individuales y en grupos
reducidos

5 0

Trabajo personal y en grupos reducidos 60 0

Estudio personal 18 0

Evaluación 2 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales/expositivas

Preparación individual y en grupos pequeños de trabajos

Seminario para exposición y discusión de trabajos

Tutorías programadas y de seguimiento

Estudios de caso y debates

Ejercicios de simulación

Prácticas de campo

Estudio personal

Búsqueda de bibliografía y documentación

Valoración final de informes, trabajos, proyectos, etc. (individual o en grupo)

Pruebas escritas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba(s) de evaluación de los
conocimientos impartidos en las clases
presenciales

50.0 50.0

Elaboración y exposición de trabajos y
proyectos de temas específicos

30.0 30.0

Asistencia y participación proactiva en las
clases presenciales

20.0 20.0

NIVEL 2: Restauración de suelos contaminados

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al terminar con éxito la asignatura los estudiantes serán capaces de:

· Conocer las bases físicas, químicas y biológicas relacionadas con la contaminación de suelos.

· Planificar y seleccionar la metodología de muestreo más adecuada en los casos de contaminación de suelos.

· Identificar cuando es necesario realizar un análisis de riesgo para clasificar un suelo como contaminado.

· Identificar cuando un suelo está o no contaminado en función de la legislación vigente.

· Discutir la movilidad y biodisponibilidad de los contaminantes en función del tipo de contaminante y de las propiedades y componentes del suelo.

· Reconocer los métodos básicos de descontaminación de suelos y los criterios para utilizar uno u otro en función del suelo y el contaminante.

· Comprender e interpretar la norma ISO 17020.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Bloque 1. El suelo como receptor de resíduos. Influencia en la retención de contaminantes. Fuentes y tipos de contaminación: Residuos Agrarios, Re-
siduos Sólidos Urbanos, Residuos Industriales, Aguas Residuales, Otros contaminantes.

Bloque 2. La salinidad de los suelos. Causas de salinidad. Efectos de la salinidad. Medida de la salinidad. Recuperación de suelos salinos.

Bloque 3. Contaminación por actividades agrarias: Fertilizantes. Tipos. Efectos. Impacto en el suelo. Tratamiento de suelos contaminados por fitosani-
tarios. Contaminación por fitosanitarios: Plaguicidas. Herbicidas. Factores que regulan la evolución de plaguicidas y herbicidas en el suelo.

Bloque 4. Recuperación de suelos degradados por actividades agrarias. Agricultura de conservación: Siembra directa, mínimo laboreo y cubiertas ve-
getales.

Bloque 5. Contaminación por actividades industriales y mineras. Tipos de actividades. Impactos. Contaminación por metales pesados. Factores que
afectan a la solubilidad de metales pesados en el suelo. Tipos. Dinámica. Disponibilidad.

Bloque 6. Procesos y métodos de recuperación de suelos. Técnicas de contención. Técnicas de confinamiento. Técnicas de descontaminación físi-
co-química. Procesos y métodos de recuperación de suelos. Bio-recuperación. Técnicas de bio-recuperación: ¿in situ¿ y ¿ex situ¿.

Bloque 7. Evaluación de suelos contaminados. Estudios de restauración. Fuentes de información.

Bloque 8. Aplicaciones en campo de técnicas de análisis: estrategias de muestreo y toma de muestras de zonas contaminadas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

- Conocer las particularidades del suelo como receptor de contaminantes y su carácter amortiguador ante la contaminación.

- Analizar la disponibilidad de los contaminantes y su transferencia a la cadena trófica.

- Conocer las tecnologías habituales para la rehabilitación de suelos contaminados, así como la legislación relacionada con el tema.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

2 - Saber diagnosticar problemas ambientales e identificar los procesos ecológicos relevantes para la restauración

3 - Manejar las metodologías y técnicas de restauración ecológica

4 - Tener una visión amplia del mundo profesional, científico y técnico en la disciplina

7 - Analizar casos de estudio en una dinámica de grupo

8 - Comprender artículos científicos y técnicos

11 - Aprender a documentarse sobre temas concretos y familiarizarse con la principal bibliografía de la materia
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12 - Fortalecer la capacidad de síntesis crítica y la expresión escrita y oral de trabajos sobre restauración ecológica

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas presenciales 20 100

Clases prácticas presenciales 8 100

Clases de seminario 4 100

Tutorías individuales y en grupos
reducidos

4 0

Trabajo personal y en grupos reducidos 50 0

Estudio personal 12 0

Evaluación 2 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales/expositivas

Preparación individual y en grupos pequeños de trabajos

Seminario para exposición y discusión de trabajos

Tutorías programadas y de seguimiento

Exposición de trabajos individuales y en grupos pequeños

Estudios de caso y debates

Prácticas de campo

Estudio personal

Búsqueda de bibliografía y documentación

Pruebas escritas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Elaboración y exposición de trabajos y
proyectos de temas específicos

60.0 60.0

Asistencia y participación proactiva en las
clases presenciales

10.0 10.0

Exposición y defensa de trabajos ante una
comisión evaluadora

30.0 30.0

NIVEL 2: Restauración genética de poblaciones

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa
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ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al terminar con éxito esta asignatura, los estudiantes serán capaces de:

· Aplicar las principales herramientas y técnicas implicadas en la restauración genética de poblaciones.

· Analizar los riesgos involucrados en las traslocaciones de conservación.

· Evaluar críticamente los planes de reintroducción publicados por diversos organismos oficiales identificando sus fortalezas y debilidades.

· Sintetizar los elementos y condicionantes genéticos clave para una implementación exitosa de las traslocaciones de conservación.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Bloque 1. Introducción a la restauración de poblaciones. Gestión de poblaciones de especies amenazadas. Establecimiento de poblaciones. Introduc-
ciones. Reintroducciones. Refuerzos. Translocaciones.

Bloque 2. Conocimiento de la historia natural del taxón: Estructura demográfica y dinámica de poblaciones. Análisis de viabilidad poblacional. Sensibili-
dad y Elasticidad. Mínima Población Viable. Estructura genética y espacial de poblaciones. Efecto Allee. Depresión endogámica y exogámica.

Bloque 3. Especificación de los objetivos de la restitución.

Bloque 4. ¿Dónde? Selección de la localidad idónea.

Bloque 5. ¿Cuántos? ¿Cuáles? Selección de la población de origen. Determinación del número de individuos a utilizar en la restitución. Estructura ge-
nética, de edad y de sexo de los individuos. Tamaño efectivo poblacional. Población mínima viable. Erosión genética y selección involuntaria en condi-
ciones ex situ.

Bloque 6. ¿Cómo? Propagación y conservación ex situ. Cría en cautividad. Establecimiento y seguimiento de poblaciones.

Bloque 7. Estudios de caso de restitución de poblaciones.

Bloque 8. Modelización demográfica de poblaciones.

Bloque 9. Visita a un centro de cría de aves en cautividad.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

- Conocer los fundamentos de la restauración genética de poblaciones, especialmente los factores que influyen sobre la viabilidad poblacional y, en
consecuencia, sobre el éxito de la restauración de poblaciones.

- Aplicar las principales herramientas y técnicas implicadas en la restauración genética de poblaciones.

- Conocer experiencias adquiridas en actividades de restauración genética de poblaciones.

5.5.1.5 COMPETENCIAS
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5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

1 - Conocer los fundamentos teóricos y prácticos de la restauración ecológica para su aplicación a estudios y proyectos de
restauración ambiental

2 - Saber diagnosticar problemas ambientales e identificar los procesos ecológicos relevantes para la restauración

3 - Manejar las metodologías y técnicas de restauración ecológica

4 - Tener una visión amplia del mundo profesional, científico y técnico en la disciplina

7 - Analizar casos de estudio en una dinámica de grupo

8 - Comprender artículos científicos y técnicos

11 - Aprender a documentarse sobre temas concretos y familiarizarse con la principal bibliografía de la materia

12 - Fortalecer la capacidad de síntesis crítica y la expresión escrita y oral de trabajos sobre restauración ecológica

14 - Diseñar y llevar a la práctica investigaciones en ecología de la restauración

15 - Potenciar los contactos de los alumnos con los profesionales implicados en la materia

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas presenciales 12 100

Clases prácticas presenciales 8 100

Clases de seminario 4 100

Tutorías individuales y en grupos
reducidos

5 0

Trabajo personal y en grupos reducidos 36 0

Estudio personal 10 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales/expositivas

Preparación individual y en grupos pequeños de trabajos

Tutorías programadas y de seguimiento

Exposición de trabajos individuales y en grupos pequeños

Estudios de caso y debates

Prácticas de campo

Estudio personal

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA
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Elaboración y exposición de trabajos y
proyectos de temas específicos

70.0 70.0

Lectura crítica y discusión de trabajos
científicos y técnicos

20.0 20.0

Asistencia y participación proactiva en las
clases presenciales

10.0 10.0

NIVEL 2: Selvicultura y restauración forestal

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al terminar con éxito esta asignatura, los estudiantes serán capaces de:

· Demostrar el manejo de conceptos básicos y terminología fundamental de la selvicultura y la ordenación de montes.

· Describir el estado actual de masas forestales arboladas concretas.

· Interpretar el origen e historia de sistemas forestales concretos.

· Diagnosticar los principales problemas, riesgos y causas de inestabilidad en sistemas forestales concretos.

· Explicar los principales tratamientos selvícolas.

· Proponer tratamientos selvícolas de regeneración y de mejora ante situaciones concretas, con especial atención a los casos de montes degradados y montes incen-
diados.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Bloque 1. Introducción a la selvicultura. Concepto y funciones. Estática y dinámica de masas forestales. Formas culturales de masa y tratamientos sel-
vícolas.

Bloque 2. Tratamiento de monte alto regular.

Bloque 3. Tratamiento de monte alto irregular.

Bloque 4. Tratamiento de monte bajo.

Bloque 5. Ordenación de montes

Bloque 6. Restauración de terrenos incendiados

Bloque 7. Repoblaciones forestales
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Bloque 8. Seminario final con participación de los alumnos a propósito de los Bloques tratados y/o de nuevos contenidos propuestos

Bloque 9. Excursiones de prácticas

5.5.1.4 OBSERVACIONES

- Diagnosticar los principales problemas y causas de la inestabilidad en sistemas forestales y conocer los tratamientos de restauración más importan-
tes.

- Describir el estado de las masas y territorios forestales e interpretar el origen y posible evolución de los montes.

- Proponer y aplicar con eficacia a distintas escalas de planificación los tratamientos de mejora o de regeneración forestal necesarios, con especial
atención a montes incendiados y degradados.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

1 - Conocer los fundamentos teóricos y prácticos de la restauración ecológica para su aplicación a estudios y proyectos de
restauración ambiental

2 - Saber diagnosticar problemas ambientales e identificar los procesos ecológicos relevantes para la restauración

3 - Manejar las metodologías y técnicas de restauración ecológica

6 - Aprender a trabajar en grupo y con un enfoque multidisciplinar

7 - Analizar casos de estudio en una dinámica de grupo

9 - Estimular la discusión entre alumnos y profesores a partir de resultados propios y lecturas recomendadas

12 - Fortalecer la capacidad de síntesis crítica y la expresión escrita y oral de trabajos sobre restauración ecológica

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas presenciales 24 100

Clases prácticas presenciales 12 100

Clases de seminario 4 100

Tutorías individuales y en grupos
reducidos

5 0

Trabajo personal y en grupos reducidos 60 0

Estudio personal 18 0

Evaluación 2 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales/expositivas

Preparación individual y en grupos pequeños de trabajos

Seminario para exposición y discusión de trabajos

Tutorías programadas y de seguimiento
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Exposición de trabajos individuales y en grupos pequeños

Estudios de caso y debates

Prácticas de campo

Estudio personal

Pruebas escritas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba(s) de evaluación de los
conocimientos impartidos en las clases
presenciales

80.0 80.0

Elaboración y exposición de trabajos y
proyectos de temas específicos

20.0 20.0

NIVEL 2: Restauración en minería

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al terminar con éxito esta asignatura, los estudiantes serán capaces de:

· Comprender, a nivel básico, el contexto histórico y social de la minería y su relación el desarrollo económico.

· Conocer las características básicas de los distintos tipos de minería (metálica, recursos energéticos, minerales industriales y rocas de construcción).

· Realizar diagnósticos de los principales efectos asociados a los distintos contextos mineros, en función de su tipo y localización fisiográfica.

· Proponer soluciones de restauración ecológica, con un enfoque integral, de espacios degradados por actividades extractivas.

· Comunicar de modo eficiente, de modo oral o en documentos escritos, equivalentes a informes o proyectos, dichas soluciones.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Bloque 1.

Los recursos minerales y energéticos. Un sentido histórico y contemporáneo.

Actividades extractivas, cambio global y sostenibilidad.
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Impactos ambientales de la minería.

Bloque 2.

Sinopsis de la problemática de restauración de los distintos tipos de minería de superficie.

Marco normativo y profesional de la restauración de actividades extractivas.

Bloque 3. Minería metálica

La gran minería metálica: principales problemas y soluciones ambientales

Ejercicio práctico sobre corrección de efectos ambientales de la minería metálica

Bloque 4. La minería del carbón y energética

Restauración de espacios degradados por la minería del carbón. Manejo experto de la escorrentía.

Restauración de espacios degradados por la minería del carbón. Fundamentos ecológicos

Bloque 5. Canteras y graveras

Problemática ambiental y restauración ecológica.

Caso práctico. Introducción a la elaboración de un proyecto de restauración de una cantera (modelo conceptual, contenidos, elaboración de planos, re-
visión de proyectos, etc.)

Bloque 6. Excursión de campo

Bloque 7. Trabajo práctico, real de los estudiantes en escenarios mineros en los que existe una problemática de restauración ecológica compleja.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

- Facilitar un marco teórico y práctico para la restauración ecológica de las actividades mineras.

- Conocer las particularidades de la restauración ecológica de las actividades mineras.

- Conocer los principales problemas y las soluciones ambientales en cada escenario minero.

- Ser capaz de elaborar un proyecto de restauración en un área minera.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

1 - Conocer los fundamentos teóricos y prácticos de la restauración ecológica para su aplicación a estudios y proyectos de
restauración ambiental

2 - Saber diagnosticar problemas ambientales e identificar los procesos ecológicos relevantes para la restauración

3 - Manejar las metodologías y técnicas de restauración ecológica

4 - Tener una visión amplia del mundo profesional, científico y técnico en la disciplina

6 - Aprender a trabajar en grupo y con un enfoque multidisciplinar

7 - Analizar casos de estudio en una dinámica de grupo

11 - Aprender a documentarse sobre temas concretos y familiarizarse con la principal bibliografía de la materia

15 - Potenciar los contactos de los alumnos con los profesionales implicados en la materia

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.
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5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas presenciales 12 100

Clases prácticas presenciales 16 100

Clases de seminario 4 100

Tutorías individuales y en grupos
reducidos

4 0

Trabajo personal y en grupos reducidos 50 0

Estudio personal 12 0

Evaluación 2 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales/expositivas

Preparación individual y en grupos pequeños de trabajos

Seminario para exposición y discusión de trabajos

Tutorías programadas y de seguimiento

Estudios de caso y debates

Ejercicios de simulación

Prácticas de campo

Estudio personal

Valoración final de informes, trabajos, proyectos, etc. (individual o en grupo)

Pruebas escritas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba(s) de evaluación de los
conocimientos impartidos en las clases
presenciales

25.0 25.0

Elaboración y exposición de trabajos y
proyectos de temas específicos

75.0 75.0

NIVEL 2: Restauración de espacios afectados por obras civiles

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al terminar con éxito esta asignatura, los estudiantes estarán capacitados para:

· Identificar qué procesos ecológicos pueden verse alterados durante la realización de una infraestructura o durante la fase de explotación de la misma.

· Evaluar qué medidas pueden aplicarse para restaurar la funcionalidad total o parcial de los ecosistemas afectados por obras civiles.

· Realizar seguimientos y monitoreos de actuaciones de restauración ya implantadas, con el fin de proponer medidas de gestión basadas en una intervención míni-
ma y que sean compatibles con la dinámica natural del sistema.

· Proponer actuaciones dirigidas a mejorar la habitabilidad de espacios urbanos/periurbanos aplicando criterios de restauración y mitigación del cambio climático.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Bloque 1. Introducción.

Bloque 2. La visión desde la Restauración Holística.

Bloque 3. La realidad actual en obra.

Bloque 4. La nueva síntesis: investigación, desarrollo e innovación.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

- Conocer las actividades de mantenimiento y seguimiento de proyectos e infraestructuras de obra civil.

- Elaborar propuestas/ofertas adecuadamente estructuradas y enfocadas en las obras civiles.

- Reflexionar sobre las potenciales aportaciones de la investigación científica para la mejora de los actuales protocolos y proyectos de obra.

- Establecer contacto con profesionales con experiencia relevante en empresas del sector de la construcción civil.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

1 - Conocer los fundamentos teóricos y prácticos de la restauración ecológica para su aplicación a estudios y proyectos de
restauración ambiental

2 - Saber diagnosticar problemas ambientales e identificar los procesos ecológicos relevantes para la restauración

3 - Manejar las metodologías y técnicas de restauración ecológica

4 - Tener una visión amplia del mundo profesional, científico y técnico en la disciplina

6 - Aprender a trabajar en grupo y con un enfoque multidisciplinar

9 - Estimular la discusión entre alumnos y profesores a partir de resultados propios y lecturas recomendadas

12 - Fortalecer la capacidad de síntesis crítica y la expresión escrita y oral de trabajos sobre restauración ecológica

14 - Diseñar y llevar a la práctica investigaciones en ecología de la restauración

15 - Potenciar los contactos de los alumnos con los profesionales implicados en la materia

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio
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CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas presenciales 16 100

Clases prácticas presenciales 8 100

Clases de seminario 8 100

Tutorías individuales y en grupos
reducidos

5 0

Trabajo personal y en grupos reducidos 47 0

Estudio personal 14 0

Evaluación 2 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales/expositivas

Preparación individual y en grupos pequeños de trabajos

Seminario para exposición y discusión de trabajos

Tutorías programadas y de seguimiento

Exposición de trabajos individuales y en grupos pequeños

Estudios de caso y debates

Prácticas de campo

Estudio personal

Pruebas escritas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba(s) de evaluación de los
conocimientos impartidos en las clases
presenciales

25.0 25.0

Elaboración y exposición de trabajos y
proyectos de temas específicos

15.0 15.0

Asistencia y participación proactiva en las
clases presenciales

60.0 60.0

NIVEL 2: Restauración de agroecosistemas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

C
SV

: 7
53

76
50

52
83

40
43

33
00

94
17

9 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=753765052834043330094179


Identificador : 4311228 Fecha : 05/06/2024

49 / 88

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al terminar con éxito esta asignatura, los estudiantes serán capaces de:

· Comprender los impactos ambientales que causan las actividades agropecuarias y la necesidad de conciliar la producción agrícola y la biodiversidad.

· Identificar las posibilidades de la restauración agroecológica en torno a la compartición de tierras y la separación de tierras.

· Evaluar cómo la restauración agroecológica afecta a la biodiversidad, los servicios ecosistémicos y el bienestar humano.

· Aplicar los fundamentos teóricos y prácticos de la restauración agroecológica a estudios y proyectos del mundo real.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Bloque 1. Restauración de la biodiversidad y los servicios ecosistémicos en paisajes agrícolas (I)

Bloque 2. Restauración de la biodiversidad y los servicios ecosistémicos en paisajes agrícolas (II)

Bloque 3. Práctica de campo consistente en las siguientes visitas: (a) modelo de restauración ¿Islotes forestales¿ y (c) proyectos demostrativos de la
Iniciativa Islotes y Costas en Mares Agrícolas/Campos de Vida. Elaboración de un ensayo crítico sobre las visitas

Bloque 4. Taller de lecturas. Los estudiantes deben leer 10 trabajos seleccionados, subrayarlos, comentarlos y entregar un dossier de los mismos

Bloque 5. Preparación grupal de un proyecto de restauración agroecológica para ser presentado a la clase

Bloque 6. Acciones de restauración de agroecosistemas (conferenciante invitado)

Bloque 7. Agroecosistemas y conservación de la naturaleza en Europa (conferenciante invitado)

Bloque 8. Bloque por determinar impartido por conferenciante invitado

Bloque 9. Exposición a la clase de los trabajos realizados en el Bloque 5.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

- Conocer los fundamentos teóricos y prácticos de la restauración ecológica en ambientes agrícolas y ganaderos.

- Saber realizar un proyecto de restauración ecológica de agroecosistemas.

- Distinguir y valorar las oportunidades de restauración en los agroecosistemas.

- Conocer las principales técnicas implicadas en la restauración de los agroecosistemas.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

1 - Conocer los fundamentos teóricos y prácticos de la restauración ecológica para su aplicación a estudios y proyectos de
restauración ambiental

2 - Saber diagnosticar problemas ambientales e identificar los procesos ecológicos relevantes para la restauración

3 - Manejar las metodologías y técnicas de restauración ecológica

4 - Tener una visión amplia del mundo profesional, científico y técnico en la disciplina
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7 - Analizar casos de estudio en una dinámica de grupo

8 - Comprender artículos científicos y técnicos

9 - Estimular la discusión entre alumnos y profesores a partir de resultados propios y lecturas recomendadas

12 - Fortalecer la capacidad de síntesis crítica y la expresión escrita y oral de trabajos sobre restauración ecológica

14 - Diseñar y llevar a la práctica investigaciones en ecología de la restauración

15 - Potenciar los contactos de los alumnos con los profesionales implicados en la materia

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas presenciales 12 100

Clases prácticas presenciales 8 100

Clases de seminario 12 100

Tutorías individuales y en grupos
reducidos

4 100

Trabajo personal y en grupos reducidos 20 0

Estudio personal 42 0

Evaluación 2 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales/expositivas

Preparación individual y en grupos pequeños de trabajos

Seminario para exposición y discusión de trabajos

Tutorías programadas y de seguimiento

Prácticas de campo

Estudio personal

Búsqueda de bibliografía y documentación

Pruebas escritas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba(s) de evaluación de los
conocimientos impartidos en las clases
presenciales

40.0 40.0

Elaboración y exposición de trabajos y
proyectos de temas específicos

30.0 30.0
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Lectura crítica y discusión de trabajos
científicos y técnicos

20.0 20.0

Asistencia y participación proactiva en las
clases presenciales

10.0 10.0

NIVEL 2: Restauración de medios costeros y marinos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al terminar con éxito esta asignatura, los estudiantes serán capaces de:

· Distinguir y valorar los principales impactos humanos en ecosistemas costeros.

· Proporcionar las bases teóricas de la conservación y restauración en ecosistemas costeros y marinos.

· Conocer las principales herramientas y técnicas de restauración de ecosistemas costeros degradados.

· Aprender a elaborar documentos sintéticos sobre restauración de ecosistemas costeros.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Bloque 1. Introducción a los ecosistemas costeros. Tipos de ambientes y comunidades costeras. Valor de conservación de los ecosistemas costeros y
principales problemas de conservación. Bases conceptuales ecológicas de la restauración del medio marino.

Bloque 2. Hábitats estuarinos y marismas. Características ecológicas. Función, bienes y servicios. Principales problemas de degradación.

Bloque 3. Praderas de fanerógamas. Características ecológicas. Función, bienes y servicios. Principales problemas de degradación.

Bloque 4. Costas arenosas. Características geomorfológicas y ecológicas de las playas y las dunas. Problemas de destrucción y degradación. Restau-
ración de sistemas dunares.

Bloque 5. Exploración didáctica del litoral. Caracterización de los ecosistemas costeros. Los sistemas dunares y su restauración. Muestreo de residuos
de las playas. Praderas de fanerógamas y su restauración. Costas rocosas: la marea negra del Prestige.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

- Distinguir y valorar los principales impactos humanos en ecosistemas costeros.

- Proporcionar las bases teóricas de la conservación y restauración en ecosistemas

costeros y marinos.
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- Conocer las principales herramientas y técnicas de restauración de ecosistemas costeros degradados.

- Aprender a elaborar documentos sintéticos sobre restauración de ecosistemas costeros.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

1 - Conocer los fundamentos teóricos y prácticos de la restauración ecológica para su aplicación a estudios y proyectos de
restauración ambiental

2 - Saber diagnosticar problemas ambientales e identificar los procesos ecológicos relevantes para la restauración

4 - Tener una visión amplia del mundo profesional, científico y técnico en la disciplina

7 - Analizar casos de estudio en una dinámica de grupo

9 - Estimular la discusión entre alumnos y profesores a partir de resultados propios y lecturas recomendadas

12 - Fortalecer la capacidad de síntesis crítica y la expresión escrita y oral de trabajos sobre restauración ecológica

14 - Diseñar y llevar a la práctica investigaciones en ecología de la restauración

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas presenciales 4 100

Clases prácticas presenciales 24 100

Clases de seminario 4 100

Tutorías individuales y en grupos
reducidos

4 100

Trabajo personal y en grupos reducidos 30 0

Estudio personal 32 0

Evaluación 2 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales/expositivas

Preparación individual y en grupos pequeños de trabajos

Exposición de trabajos individuales y en grupos pequeños

Estudios de caso y debates

Prácticas de campo

Estudio personal

Búsqueda de bibliografía y documentación

Pruebas escritas
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5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba(s) de evaluación de los
conocimientos impartidos en las clases
presenciales

40.0 40.0

Elaboración y exposición de trabajos y
proyectos de temas específicos

30.0 30.0

Lectura crítica y discusión de trabajos
científicos y técnicos

30.0 30.0

NIVEL 2: Restauración de ríos, riberas y humedales

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al terminar con éxito esta asignatura, los estudiantes serán capaces de:

· Analizar la estructura y funcionamiento de un ecosistema fluvial o humedal.

· Diagnosticar presiones e impactos que afectan a los ríos y humedales.

· Diseñar medidas de mitigación, rehabilitación y restauración en ríos y humedales degradados.

· Evaluar actuaciones, estudios y proyectos de restauración de los ríos, riberas y humedales.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Bloque 1. Introducción a la restauración de ecosistemas acuáticos. Marco teórico y principios ecológicos para la restauración de ecosistemas acuáti-
cos. Antecedentes a nivel internacional y nacional de la restauración de ecosistemas acuáticos. Diseño de actuaciones para la mejora del ecosistema.
Principios y estrategias en la restauración de ecosistemas acuáticos. Tipos de restauración atendiendo al funcionamiento ecológico. Planificación de la
Restauración. Planes, Programas y Proyectos para la restauración y conservación de los ríos. La Imagen objetivo. Planteamiento de trabajos prácticos
y elección de tramos fluviales.

Bloque 2. Los ríos en buen estado ecológico. Funcionamiento de los Ecosistemas Fluviales. Tipología de los ecosistemas acuáticos en el contexto de
la Directiva Marco del Agua. Caracterización de de los ecosistemas acuáticos de cara a la restauración. Las Riberas fluviales. Composición, estructura
y funcionamiento. La vegetación riparia. Fauna asociada a las riberas. Diagnostico des estado de las riberas. Comportamiento de la vegetación leño-
sa en avenidas y estiajes. Análisis de la oportunidad de la revegetación. Viabilidad de la regeneración natural. ¿Caja de Reclutamiento¿ y régimen de
caudales. Simulación del hábitat físico. Simulación de poblaciones y comunidades acuáticas

Bloque 3. Degradación de los ecosistemas fluviales: Presiones e impactos.. Regulación de caudales. Canalizaciones y dragados de cauces. Análisis y
Evaluación de la Problemática. Factores limitantes en la evolución de los sistemas acuáticos
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Diseño de Cauces estables. Geomorfología. Potencia hidráulica y equilibrio geomorfológico. Análisis del régimen de Caudales. Caudal Generador y
Caudal Dominante. Balance de sedimentos. Desequilibrios hidro-morfológicos.

Bloque 4. Técnicas de Restauración Fluvial. Descripción y evaluación de las principales técnicas. Planteamiento de actuaciones de restauración de
Ríos y Riberas. La Directiva Marco del Agua y las posibilidades de restauración de los ríos de la Península Ibérica. La componente socio-económica.
Incorporación de la participación pública. La Restauración de ríos en la práctica. Proyectos de restauración. Exposición de casos.

Bloque 5. Técnicas de Restauración de Humedales. Descripción y evaluación de las principales técnicas. Planteamiento de actuaciones de restaura-
ción de humedales. Posibilidades de restauración de los humedales de la Península Ibérica. La componente socio-económica. Incorporación de la par-
ticipación pública. La Restauración de humedales en la práctica. Proyectos de restauración. Exposición de casos.

Bloque 6. Viaje de prácticas a los ríos y humedales de la Cuenca del Tajo y Duero: Reconocimiento de campo de un río y Aplicación de conceptos.
Evaluación del estado y problemática de tramo fluviales, Análisis de casos: Actuaciones de restauración. Recuperación de Meandros. Suministro de
gravas. Eliminación de obstáculos: presas, motas, escolleras y diques.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

- Facilitar un marco teórico y práctico para su aplicación a estudios y proyectos de restauración en ecosistemas fluviales y humedales.

- Saber el ¿estado del arte¿ sobre conocimientos, técnicas y estrategias a seguir en la recuperación de los ecosistemas acuáticos continentales.

- Analizar, diagnosticar y evaluar actuaciones de restauración de los ríos, riberas y humedales.

- Diseñar actuaciones de restauración fluvial y humedales.

- Conocer los principales recursos y políticas implicados en la restauración de ríos, riberas y humedales.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

1 - Conocer los fundamentos teóricos y prácticos de la restauración ecológica para su aplicación a estudios y proyectos de
restauración ambiental

2 - Saber diagnosticar problemas ambientales e identificar los procesos ecológicos relevantes para la restauración

3 - Manejar las metodologías y técnicas de restauración ecológica

6 - Aprender a trabajar en grupo y con un enfoque multidisciplinar

7 - Analizar casos de estudio en una dinámica de grupo

11 - Aprender a documentarse sobre temas concretos y familiarizarse con la principal bibliografía de la materia

14 - Diseñar y llevar a la práctica investigaciones en ecología de la restauración

15 - Potenciar los contactos de los alumnos con los profesionales implicados en la materia

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas presenciales 20 100

Clases prácticas presenciales 16 100

Clases de seminario 4 100
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Tutorías individuales y en grupos
reducidos

4 0

Trabajo personal y en grupos reducidos 44 0

Estudio personal 35 0

Evaluación 2 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales/expositivas

Preparación individual y en grupos pequeños de trabajos

Seminario para exposición y discusión de trabajos

Exposición de trabajos individuales y en grupos pequeños

Estudios de caso y debates

Ejercicios de simulación

Prácticas de campo

Estudio personal

Búsqueda de bibliografía y documentación

Pruebas escritas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba(s) de evaluación de los
conocimientos impartidos en las clases
presenciales

40.0 40.0

Elaboración y exposición de trabajos y
proyectos de temas específicos

60.0 60.0

NIVEL 2: Restauración en ambientes extremos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos
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NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al terminar con éxito esta asignatura, los estudiantes serán capaces de:

· Conocer los factores naturales y antrópicos de la degradación de los ecosistemas en ambientes extremos (zonas áridas, semiáridas, de alta montaña y con suelos
muy limitantes).

· Caracterizar el nivel de degradación y funcionalidad de los ecosistemas en ambientes extremos.

· Entender las técnicas utilizadas para restaurar ecosistemas degradados en ambientes extremos.

· Aplicar los fundamentos teóricos y prácticos a proyectos de restauración en ambientes extremos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Bloque 1. Características ambientales de las zonas mediterráneas áridas y semiáridas.

Bloque 2. Factores naturales y antrópicos de degradación de los ecosistemas en zonas áridas y semiáridas.

Bloque 3. Caracterización del estado del nivel de degradación y funcionalidad del ecosistema.

Bloque 4. Técnicas utilizadas para restaurar ecosistemas degradados en zonas áridas y semiáridas. I: Aproximaciones tradicionales.

Bloque 5. Técnicas utilizadas para restaurar ecosistemas degradados en zonas áridas y semiáridas II: Nuevas aproximaciones.

Bloque 6. Gestión de zonas incendiadas y prevención de incendios en ambientes semiáridos.

Bloque 7. Salida de campo en la provincia de Alicante, donde se visitarán distintas actuaciones de restauración realizadas en zonas semiáridas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

- Conocer las características de los ecosistemas áridos e identificar las causas de su degradación.

- Proporcionar al alumno la metodología para evaluar el estado de degradación del ecosistema en áreas secas.

- Conocer las limitaciones a la recuperación espontánea de los ecosistemas y la utilidad de la restauración ecológica para superar estas limitaciones.

- Evaluar las principales técnicas disponibles para restaurar ecosistemas degradados en zonas áridas, discutiendo las ventajas, inconvenientes y limi-
taciones de las mismas.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

1 - Conocer los fundamentos teóricos y prácticos de la restauración ecológica para su aplicación a estudios y proyectos de
restauración ambiental

2 - Saber diagnosticar problemas ambientales e identificar los procesos ecológicos relevantes para la restauración

3 - Manejar las metodologías y técnicas de restauración ecológica

4 - Tener una visión amplia del mundo profesional, científico y técnico en la disciplina

6 - Aprender a trabajar en grupo y con un enfoque multidisciplinar

7 - Analizar casos de estudio en una dinámica de grupo

8 - Comprender artículos científicos y técnicos

9 - Estimular la discusión entre alumnos y profesores a partir de resultados propios y lecturas recomendadas

14 - Diseñar y llevar a la práctica investigaciones en ecología de la restauración

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos
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5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

2 - Comprender cómo los diferentes factores de cambio global afectan a la biodiversidad

6 - Diagnosticar los factores que limitan la revegetación y establecer objetivos de revegetación con base ecológica y
socioeconómica

10 - Conocer estudios de caso de restauración ecológica en el mundo real

15 - Conocer los principales procesos ecológicos implicados en la restauración de ecosistemas

16 - Aprender a diagnosticar los factores que limitan la restauración de ecosistemas

18 - Proponer medidas de mitigación y restauración en una dinámica de discusión en equipo

23 - Conocer los fundamentos teóricos y prácticos de la restauración ecológica para su aplicación a estudios y proyectos de
restauración ambiental

24 - Manejar las metodologías y técnicas de restauración ecológica

25 - Diseñar y llevar a la práctica investigaciones en ecología de la restauración

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas presenciales 12 100

Clases prácticas presenciales 16 100

Clases de seminario 4 100

Trabajo personal y en grupos reducidos 48 0

Estudio personal 16 0

Evaluación 4 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales/expositivas

Preparación individual y en grupos pequeños de trabajos

Seminario para exposición y discusión de trabajos

Tutorías programadas y de seguimiento

Exposición de trabajos individuales y en grupos pequeños

Estudios de caso y debates

Prácticas de campo

Estudio personal

Búsqueda de bibliografía y documentación

Pruebas escritas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba(s) de evaluación de los
conocimientos impartidos en las clases
presenciales

40.0 40.0

Elaboración y exposición de trabajos y
proyectos de temas específicos

50.0 50.0

Asistencia y participación proactiva en las
clases presenciales

10.0 10.0

NIVEL 2: Prácticas Externas I

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Prácticas Externas

ECTS NIVEL 2 9

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3
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9

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al terminar con éxito esta asignatura, los estudiantes serán capaces de:

· Identificar los procesos ecológicos relevantes para la restauración de los ecosistemas en un contexto profesional.

· Manejar las metodologías y técnicas necesarias para la documentación, diseño y ejecución de proyectos reales de restauración de ecosistemas.

· Manejar correctamente el instrumental y el equipamiento necesarios para la práctica de la restauración de ecosistemas.

· Trabajar en equipo en proyectos de restauración ecológica, con un enfoque multidisciplinar y en un ambiente profesional.

· Diseñar y llevar a la práctica investigaciones en ecología de la restauración para su incorporación a Proyectos I+D+i cuyo desarrollo es uno de los objetivos prio-
ritarios de la Política Científica europea y española.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Prácticas en una institución (universidades, OPIs, empresas, administración u ONGs)

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

1 - Conocer los fundamentos teóricos y prácticos de la restauración ecológica para su aplicación a estudios y proyectos de
restauración ambiental

2 - Saber diagnosticar problemas ambientales e identificar los procesos ecológicos relevantes para la restauración

3 - Manejar las metodologías y técnicas de restauración ecológica

4 - Tener una visión amplia del mundo profesional, científico y técnico en la disciplina

6 - Aprender a trabajar en grupo y con un enfoque multidisciplinar

7 - Analizar casos de estudio en una dinámica de grupo

11 - Aprender a documentarse sobre temas concretos y familiarizarse con la principal bibliografía de la materia

14 - Diseñar y llevar a la práctica investigaciones en ecología de la restauración

15 - Potenciar los contactos de los alumnos con los profesionales implicados en la materia

17 - Aprender a integrarse en un ambiente laboral nuevo

18 - Asumir responsabilidades profesionales

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios
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CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

10 - Conocer estudios de caso de restauración ecológica en el mundo real

16 - Aprender a diagnosticar los factores que limitan la restauración de ecosistemas

18 - Proponer medidas de mitigación y restauración en una dinámica de discusión en equipo

23 - Conocer los fundamentos teóricos y prácticos de la restauración ecológica para su aplicación a estudios y proyectos de
restauración ambiental

24 - Manejar las metodologías y técnicas de restauración ecológica

25 - Diseñar y llevar a la práctica investigaciones en ecología de la restauración

26 - Habilitar a los alumnos para su incorporación a Proyectos I+D+i cuyo desarrollo es uno de los objetivos prioritarios de la
Política Científica Europea y Española

27 - Conocer la realidad del trabajo en el ámbito de la restauración de ecosistemas en una empresa, una institución o un laboratorio
externo a los propios del Máster y adquirir experiencia profesional para abordar con seguridad la integración en el mercado laboral

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Trabajo personal y en grupos reducidos 225 50

Evaluación 0 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Prácticas Externas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Informe de actividades y evaluación de las
Prácticas Externas

100.0 100.0

NIVEL 2: Prácticas Externas II

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No
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ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al terminar con éxito esta asignatura, los estudiantes serán capaces de:

· Identificar los procesos ecológicos relevantes para la restauración de los ecosistemas en un contexto profesional.

· Manejar las metodologías y técnicas necesarias para la documentación, diseño y ejecución de proyectos reales de restauración de ecosistemas.

· Manejar correctamente el instrumental y el equipamiento necesarios para la práctica de la restauración de ecosistemas.

· Trabajar en equipo en proyectos de restauración ecológica, con un enfoque multidisciplinar y en un ambiente profesional.

· Diseñar y llevar a la práctica investigaciones en ecología de la restauración para su incorporación a Proyectos I+D+i cuyo desarrollo es uno de los objetivos prio-
ritarios de la Política Científica europea y española.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Prácticas en una institución (universidades, OPIs, empresas, administración u ONGs)

5.5.1.4 OBSERVACIONES

- Conocer cómo es la práctica real de la restauración.

- Saber utilizar el software específico para el diseño de restauraciones y la simulación de procesos naturales.

- Manejar correctamente el instrumental, equipamiento y procedimientos necesarios para el seguimiento de procesos ecológicos.

- Adquirir experiencia en el uso de metodologías para la restauración de ecosistemas

- Familiarizarse con el funcionamiento de las entidades que realizan la restauración de ecosistemas

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

1 - Conocer los fundamentos teóricos y prácticos de la restauración ecológica para su aplicación a estudios y proyectos de
restauración ambiental

2 - Saber diagnosticar problemas ambientales e identificar los procesos ecológicos relevantes para la restauración

3 - Manejar las metodologías y técnicas de restauración ecológica

4 - Tener una visión amplia del mundo profesional, científico y técnico en la disciplina

6 - Aprender a trabajar en grupo y con un enfoque multidisciplinar

7 - Analizar casos de estudio en una dinámica de grupo

11 - Aprender a documentarse sobre temas concretos y familiarizarse con la principal bibliografía de la materia

14 - Diseñar y llevar a la práctica investigaciones en ecología de la restauración

15 - Potenciar los contactos de los alumnos con los profesionales implicados en la materia

17 - Aprender a integrarse en un ambiente laboral nuevo

18 - Asumir responsabilidades profesionales

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.
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5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Trabajo personal y en grupos reducidos 150 50

Evaluación 0 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Prácticas Externas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Informe de actividades y evaluación de las
Prácticas Externas

100.0 100.0

NIVEL 2: Mejora de hábitats para la fauna

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al terminar con éxito esta asignatura, los estudiantes serán capaces de:

· Comprender los fundamentos teóricos y conceptos básicos necesarios para la restauración y mejora de los hábitats para la fauna.

· Analizar las causas de la destrucción y la degradación de los hábitats y sus consecuencias sobre la conservación de las poblaciones y especies.

· Analizar los principales tipos de actuaciones de mejora de hábitats para la fauna en distintos contextos ecológicos y de gestión.

· Evaluar el incremento de la densidad y del éxito reproductor de los individuos después de las actuaciones de mejora de los hábitats para la fauna.

· Aplicar los fundamentos teóricos y prácticos de la restauración y mejora de hábitats a proyectos reales de fomento de las poblaciones de fauna.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Bloque 1. Planteamiento general de la mejora de hábitats para la fauna y conceptos básicos.
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Bloque 2. Estudio de casos a pequeña escala. I.: Actuaciones que sólo requieren la instalación de determinados artilugios artificiales.

Bloque 2. Estudio de casos a pequeña escala. II.: Actuaciones para recrear pequeños ambientes. Fomento de fauna en zonas urbanas y ajardinadas.

Bloque 3. Mitigación de impactos de grandes obras públicas o privadas Mitigación de impactos de actividades humanas extractivas.

Bloque 4. Fomento de fauna en hábitats degradados: zonas boscosas quemadas. Fomento de fauna en hábitats degradados: Mejora de humedales
para la fauna.

Bloque 5. Fomento de poblaciones cinegéticas. Casos en caza mayor y menor.

Bloque 6. Fomento de especies amenazadas

Bloque 7. Actuaciones a escalas amplias: corredores biológicos

Bloque 8. Excursión de campo. Visita a una zona donde se han efectuado trabajos de mejora de hábitats para la fauna.

Bloque 9. Exposición de los trabajos individuales

5.5.1.4 OBSERVACIONES

- Aprender el marco teórico y práctico para desarrollar estudios y proyectos de mejora de hábitats para la fauna.

- Conocer las principales técnicas para mejorar los hábitats de la fauna.

- Conocer y discutir casos reales sobre mejora de hábitats para la fauna.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

1 - Conocer los fundamentos teóricos y prácticos de la restauración ecológica para su aplicación a estudios y proyectos de
restauración ambiental

2 - Saber diagnosticar problemas ambientales e identificar los procesos ecológicos relevantes para la restauración

3 - Manejar las metodologías y técnicas de restauración ecológica

7 - Analizar casos de estudio en una dinámica de grupo

8 - Comprender artículos científicos y técnicos

9 - Estimular la discusión entre alumnos y profesores a partir de resultados propios y lecturas recomendadas

11 - Aprender a documentarse sobre temas concretos y familiarizarse con la principal bibliografía de la materia

14 - Diseñar y llevar a la práctica investigaciones en ecología de la restauración

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas presenciales 20 100

Clases prácticas presenciales 8 100
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Clases de seminario 6 100

Tutorías individuales y en grupos
reducidos

6 100

Trabajo personal y en grupos reducidos 50 0

Estudio personal 33 0

Evaluación 2 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales/expositivas

Preparación individual y en grupos pequeños de trabajos

Seminario para exposición y discusión de trabajos

Tutorías programadas y de seguimiento

Estudios de caso y debates

Prácticas de campo

Estudio personal

Búsqueda de bibliografía y documentación

Pruebas escritas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba(s) de evaluación de los
conocimientos impartidos en las clases
presenciales

40.0 40.0

Elaboración y exposición de trabajos y
proyectos de temas específicos

60.0 60.0

NIVEL 2: Proyectos de restauración ecológica

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE
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Al terminar con éxito esta asignatura, los estudiantes serán capaces de:

· Conocer el Proyecto Técnico en todas sus dimensiones y las competencias, obligaciones y responsabilidades de la Dirección de obras.

· Conocer la legislación sobre el contenido del proyecto de ejecución y su contratación, así como los estándares nacionales e internacionales para la redacción de
proyectos de restauración de ecosistemas.

· Transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no especializado mediante la adquisición y consolidación de los
principios, conceptos y vocabulario en materia de proyectos y ejecución de obra.

· Formular un proyecto de restauración de ecosistemas, aplicando la estructura de descomposición del trabajo en el Proyecto de Ingeniería.

· Redactar un Proyecto de Ejecución completo (Memoria y Anexos, Planos, Pliego de prescripciones técnicas, Presupuestos y otros documentos).

· Aplicar los conocimientos teóricos al trabajo profesional.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Bloque 1.- Marco conceptual.

Bloque 2.- Condicionantes de la planificación.

Bloque 3.- El proyecto básico o anteproyecto.

Bloque 4.- Morfología del proyecto de ejecución.

4.1.- Memoria y anejos.

4.2.- Planos.

4.3.- Pliegos de condiciones.

4.4.- Presupuestos.

Bloque 5.- Metodología para la formulación de proyectos de ejecución.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

2 - Saber diagnosticar problemas ambientales e identificar los procesos ecológicos relevantes para la restauración

3 - Manejar las metodologías y técnicas de restauración ecológica

4 - Tener una visión amplia del mundo profesional, científico y técnico en la disciplina

6 - Aprender a trabajar en grupo y con un enfoque multidisciplinar

7 - Analizar casos de estudio en una dinámica de grupo

11 - Aprender a documentarse sobre temas concretos y familiarizarse con la principal bibliografía de la materia

12 - Fortalecer la capacidad de síntesis crítica y la expresión escrita y oral de trabajos sobre restauración ecológica

13 - Dominar los principios, métodos y procedimientos para crear y editar documentos

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

10 - Conocer estudios de caso de restauración ecológica en el mundo real

12 - Conocer los factores físicos que condicionan los procesos de restauración ecológica

16 - Aprender a diagnosticar los factores que limitan la restauración de ecosistemas

18 - Proponer medidas de mitigación y restauración en una dinámica de discusión en equipo
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19 - Establecer las conexiones y retro-alimentaciones entre el medio natural y el humano y establecer el concepto de gestión
sostenible

22 - Saber usar criterios para la toma de decisión relativa a la priorización de objetivos de restauración de ecosistemas en la escala
de los paisajes

24 - Manejar las metodologías y técnicas de restauración ecológica

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas presenciales 8 100

Clases prácticas presenciales 16 100

Clases de seminario 4 100

Tutorías individuales y en grupos
reducidos

4 100

Trabajo personal y en grupos reducidos 50 0

Estudio personal 8 0

Evaluación 2 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales/expositivas

Preparación individual y en grupos pequeños de trabajos

Seminario para exposición y discusión de trabajos

Tutorías programadas y de seguimiento

Exposición de trabajos individuales y en grupos pequeños

Estudios de caso y debates

Estudio personal

Búsqueda de bibliografía y documentación

Valoración final de informes, trabajos, proyectos, etc. (individual o en grupo)

Pruebas escritas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba(s) de evaluación de los
conocimientos impartidos en las clases
presenciales

20.0 20.0

Elaboración y exposición de trabajos y
proyectos de temas específicos

80.0 80.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad Politécnica de Madrid Catedrático de
Universidad

7 100 8

Universidad Rey Juan Carlos Otro personal
docente con
contrato laboral

1.3 100 1,5

Universidad Politécnica de Madrid Profesor
Asociado

1.8 100 2

(incluye profesor
asociado de C.C.:
de Salud)

Universidad Complutense de Madrid Profesor
Contratado
Doctor

4.4 100 5

Universidad Rey Juan Carlos Ayudante Doctor 1.3 100 1,5

Universidad Politécnica de Madrid Profesor Titular
de Escuela
Universitaria

10.1 50 11,5

Universidad de Alcalá Profesor Titular
de Universidad

15.3 100 17,5

Universidad Politécnica de Madrid Profesor Titular
de Universidad

9.7 100 11

Universidad Complutense de Madrid Profesor Titular
de Universidad

24.6 100 28

Universidad Rey Juan Carlos Catedrático de
Universidad

11.4 100 13

Universidad de Alcalá Catedrático de
Universidad

13.2 100 15

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

82,4 6,8 95,7

CODIGO TASA VALOR %

1 Tasa de rendimiento del título 94

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

NORMATIVA DE EVALUACIÓN DE LOS APRENDIZAJES

Aprobada en sesión ordinaria de Consejo de Gobierno de 24 de marzo de 2011. Modificada en sesión ordinaria de Consejo de Gobierno de 5 de mayo
de 2016 (Universidad de Alcalá)

TÍTULO PRELIMINAR
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Objeto, ámbito de aplicación y definiciones

Artículo 1. Objeto y principios.

1. La presente normativa tiene por objeto regular la evaluación del rendimiento académico de los estudiantes de la Universidad de Alcalá en todas las
asignaturas de Grado y Máster Universitario, incluidas las prácticas de laboratorio y las prácticas clínicas tuteladas.

2. La evaluación responderá a criterios públicos y objetivos.

3. Será criterio inspirador de la programación docente la evaluación continua del estudiante, que ha de ser entendida como herramienta de correspon-
sabilidad educativa y como elemento del proceso de enseñanza-aprendizaje que informa al estudiante sobre el progreso de su aprendizaje.

4. Son objeto de evaluación los resultados del aprendizaje del estudiante relativos a la adquisición de conocimientos, capacidades, destrezas, habilida-
des, aptitudes y actitudes, de acuerdo con las competencias y contenidos especificados en la guía docente de la asignatura.

Artículo 2. Ámbito de aplicación.

La presente normativa será de aplicación a todos los estudiantes matriculados en la Universidad de Alcalá en enseñanzas oficiales de Grado y Máster
Universitario, tanto en centros propios como en centros adscritos.

Artículo 3. Definiciones.

A efectos de esta normativa, las nociones de competencias, calificación, criterios de evaluación, criterios de calificación, evaluación de los aprendiza-
jes, evidencias de aprendizaje, resultados de aprendizaje, evaluación continua y guía docente tienen el siguiente significado:

a) Competencias: conjunto de conocimientos, capacidades, aptitudes, habilidades, actitudes y destrezas que capacitarán a un titulado para afrontar
con garantías la resolución de problemas o la intervención en un asunto en un contexto académico, profesional o social determinado.

b) Calificación: es una función de la evaluación que tiene por objeto la acreditación y certificación del aprendizaje logrado por el estudiante.

c) Criterios de evaluación: son los criterios que especifican las dimensiones y cuestiones que serán valoradas en el aprendizaje.

d) Criterios de calificación: distribución de la calificación según ponderación de los criterios de evaluación, nivel de dominio de competencias o resulta-
dos esperados.

e) Evaluación de los aprendizajes: formulación de un juicio sobre el valor de los aprendizajes del estudiantado.

f) Evidencias de aprendizaje: el resultado o comprobación de lo que los estudiantes van conociendo de los contenidos y competencias de la asignatu-
ra. El término evidencia, frente al término resultado, enfatiza que forma parte de un proceso.

g) Resultados de aprendizaje: son declaraciones verificables de lo que un estudiante debe saber, comprender y ser capaz de hacer tras obtener una
calificación concreta, o tras culminar un programa o sus componentes.

h) Evaluación continua: sistema de evaluación que incluye la valoración del desarrollo de las competencias (adquisición de conocimientos teóricos y
prácticos, capacidades, destrezas, aptitudes, habilidades, actitudes) durante todo el proceso de aprendizaje de la asignatura.

i) Guía docente: documento público de referencia en el que se recoge el plan docente de cada asignatura y que ha de ser aprobado por el consejo de
departamento y la junta centro.

TÍTULO PRIMERO

Programación y convocatorias

Artículo 4. Planes docentes.

1. Los estudiantes tienen derecho a conocer, antes de la apertura del plazo de matrícula en cada curso académico, los planes docentes de las asigna-
turas en las que prevean matricularse.

2. El plan docente de cada asignatura ha de estar recogido en la guía docente, que ha de ser elaborada por el departamento conforme a las directrices
fijadas por el vicerrectorado competente en materia de calidad. Los planes docentes especificarán las competencias, los resultados de aprendizaje es-
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perados, los contenidos, la metodología, y el sistema y las características de la evaluación. Asimismo, deben recoger una planificación horaria de las
tutorías, debiendo el profesor encargado de la asignatura estar disponible en los horarios especificados en la guía docente.

3. Los planes docentes deberán ser aprobados por el consejo de departamento y por la junta de centro, bajo las recomendaciones de la comisión do-
cente o de calidad que resulte competente. Los departamentos y los centros, en función de sus respectivas competencias, velarán por el cumplimiento
de los planes docentes en todos los grupos en que se impartan.

4. Los procesos de evaluación se ajustarán a lo establecido en los planes docentes de las asignaturas aprobados por los consejos de departamento
y las juntas de centro. A lo largo del curso, tan solo podrá modificarse la guía docente si una vez publicada hubiese variado la asignación docente de
la asignatura, y siempre que no se hubiera iniciado su impartición. En ese caso, se publicará una nueva guía que contenga la información actualizada
del profesorado responsable de la asignatura a impartir y las modificaciones que resulten pertinentes, siempre y cuando se respeten los contenidos y
competencias genéricas de la materia. La aprobación de esta nueva versión de la guía docente seguirá el mismo cauce descrito anteriormente.

Artículo 5. Programación del proceso de evaluación.

El sistema y características de la evaluación que han de estar recogidos en cada guía docente, especificarán, al menos, los siguientes aspectos:

a) tipo, características y modalidad de los instrumentos y estrategias que forman parte del proceso de evaluación de la asignatura;

b) criterios de evaluación y calificación.

Artículo 6. Convocatorias.

1. El número de convocatorias de los estudiantes matriculados en las titulaciones oficiales de grado se ajustará a lo dispuesto en el Artículo 6 de la
Normativa de Matrícula y Régimen de Permanencia en los Estudios de Grado, aprobada por consejo de gobierno el 16 de julio de 2009 y modificada
posteriormente en consejo de gobierno de 21 de marzo de 2013.

2. En cada curso académico el estudiante tendrá derecho a disponer de dos convocatorias, una ordinaria y otra extraordinaria, en aquellas asignatu-
ras en las que formalice su matrícula. La convocatoria ordinaria estará basada en la evaluación continua, salvo en el caso de aquellos estudiantes a
los que se haya reconocido el derecho a la evaluación final en los términos del Artículo 10 de esta normativa.

3. Las guías docentes deberán recoger de manera expresa el sistema de evaluación y el tipo de pruebas, tanto de la convocatoria ordinaria como de la
extraordinaria, así como especificar los resultados de la convocatoria ordinaria que se estime oportuno, en su caso, tener en cuenta para la convocato-
ria extraordinaria.

4. Excepcionalmente, en las asignaturas cuya guía docente expresa y motivadamente así lo establezca, la superación de diferentes tipos de prácticas
obligatorias podrá ser considerada elemento imprescindible de la evaluación, tanto en la convocatoria ordinaria como en la extraordinaria.

Artículo 7. Calendario y horario de las pruebas finales de evaluación.

1. Corresponde a la junta de centro aprobar, dentro del periodo establecido cada año por el consejo de gobierno, el calendario de realización de las
pruebas finales de evaluación de cada curso académico, tanto en el caso de las correspondientes a la evaluación continua como de las propias del sis-
tema de evaluación final. En la elaboración de la propuesta de calendario sometida a la junta de centro deberán participar la delegación o delegacio-
nes de estudiantes del centro.

2. Las fechas y horas de realización de las pruebas de evaluación citadas en el párrafo anterior se harán públicas con anterioridad a la matriculación
de cada curso académico. En todo caso, las pruebas de evaluación tendrán que realizarse, al menos, 5 días hábiles antes de la fecha de cierre de ac-
tas.

3. En la convocatoria ordinaria, en el caso de asignaturas obligatorias, deberá mediar, siempre que sea posible, un mínimo de 48 horas en la celebra-
ción de las pruebas finales pertenecientes a asignaturas de un mismo curso. En la convocatoria extraordinaria el plazo entre pruebas finales de las
asignaturas obligatorias de un mismo curso será de un mínimo de 24 horas.

Artículo 8. Cambios en el calendario y horario de realización de las pruebas de evaluación.

1. Cuando por causa de fuerza mayor, y en casos excepcionales, sea necesario modificar las fechas establecidas en el calendario académico, esta
modificación deberá ser aprobada por el decanato o dirección de centro y comunicada al vicerrectorado competente en materia de docencia. El deca-
nato o dirección de centro arbitrará la solución oportuna para asegurar el ejercicio del derecho a la evaluación que corresponde a los estudiantes.

2. Las modificaciones individuales de las fechas de las pruebas de evaluación deberán acordarse entre el estudiante interesado y el profesor respon-
sable de la asignatura cuando concurra justa causa que impida al estudiante acudir a la prueba de evaluación en la fecha oficialmente prevista. La soli-
citud de cambio deberá presentarse por escrito y, siempre que sea posible, 48 horas antes de la fecha oficial de la convocatoria.

3. En todo caso, se considerarán justas causas:

a) Enfermedad grave o que imposibilite al estudiante para la realización de la prueba de evaluación. Esta enfermedad puede ser propia o de familiar
por afinidad o consanguinidad hasta el segundo grado de la línea recta. Estas circunstancias se acreditarán mediante certificado médico oficial.

b) Actuación en representación de la Universidad de Alcalá o asistencia a los órganos de gobierno de los que el estudiante forme parte, de acuerdo
con lo preceptuado en el Artículo 145.2 de los Estatutos de la Universidad de Alcalá. En este caso la asistencia se justificará mediante certificado emiti-
do por el secretario del órgano de que se trate.

c) La participación en programas oficiales de intercambio.
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d) La condición de ser deportista de élite con acreditación como tal, si su participación en una competición coincide con fechas oficiales de pruebas de
evaluación. En tal caso, el estudiante presentará el certificado de asistencia expedido por la federación correspondiente o por el organismo responsa-
ble de la competición.

e) Las creencias religiosas, de conformidad con lo establecido en las Leyes 24/1992, 25/1992 y 26/1992, de 10 de noviembre.

f) Cualquier causa grave o de fuerza mayor que justifique la imposibilidad de realizar la prueba de evaluación.

4. Si surgiera controversia entre el profesor y el estudiante sobre la concurrencia de causa justa, corresponderá al decano o director de centro adoptar
una resolución al respecto.

TÍTULO SEGUNDO

Procedimientos de evaluación

Artículo 9. Evaluación continua.

1. Todo el proceso de evaluación estará inspirado en la evaluación continua del estudiante.

2. El tipo, características y modalidad de los instrumentos y estrategias que forman parte del proceso de evaluación, así como la ponderación entre los
mismos, deben estar basados en la evaluación continua del estudiante.

3. El proceso de evaluación continua utiliza diferentes estrategias y recoge evidencias que guardan relación con todo el proceso de enseñanza-apren-
dizaje durante la impartición de la asignatura. Ello no obsta a que se puedan recoger evidencias de una prueba final: examen, trabajo o proyecto. El
peso de esta prueba final vendrá determinado por la naturaleza de la materia a evaluar, aparecerá detallado en formato porcentual en la guía Docente
de la asignatura, y no podrá tener una ponderación superior al 40% en el conjunto de la calificación.

4. La guía docente de cada asignatura podrá establecer un porcentaje mínimo de asistencia a clase como requisito para superar la evaluación conti-
nua.

5. Si el estudiante no participa en el proceso de enseñanza-aprendizaje según lo establecido en la guía docente (asistencia, realización y entrega de
actividades de aprendizaje y evaluación), se considerará no presentado en la convocatoria ordinaria.

6. Corresponde a los decanatos o direcciones de centro adoptar las medidas necesarias para garantizar una coordinación adecuada entre los instru-
mentos y estrategias que formen parte del proceso de evaluación continua de las asignaturas de un mismo curso.

Artículo 10. Evaluación final.

1. En todas las guías docentes se contemplará la realización de una evaluación final en la convocatoria ordinaria del curso académico.

2. Entre otras, son causas que permiten acogerse a la evaluación final, sin perjuicio de que tengan que ser valoradas en cada caso concreto, la reali-
zación de prácticas presenciales, las obligaciones laborales, las obligaciones familiares, los motivos de salud y la discapacidad. El hecho de seguir los
estudios a tiempo parcial no otorga por sí mismo el derecho a optar por la evaluación final.

3. Para acogerse a la evaluación final, el estudiante tendrá que solicitarlo por escrito al decano o director de centro en las dos primeras semanas de
impartición de la asignatura, explicando las razones que le impiden seguir el sistema de evaluación continua. En el caso de aquellos estudiantes que
por razones justificadas no tengan formalizada su matrícula en la fecha de inicio del curso o del periodo de impartición de la asignatura, el plazo indica-
do comenzará a computar desde su incorporación a la titulación. El decano o director de centro deberá valorar las circunstancias alegadas por el estu-
diante y tomar una decisión motivada. Transcurridos 15 días hábiles sin que el estudiante haya recibido respuesta expresa por escrito a su solicitud, se
entenderá que ha sido estimada.

4. La evaluación final a la que se refiere el apartado 1 de este artículo, podrá incluir cuantas pruebas sean necesarias para acreditar que el estudiante
ha adquirido la totalidad de las competencias descritas en la guía docente de la asignatura, y podrá realizarse ante un tribunal formado por profesores
del departamento al que esté adscrita la asignatura, si así consta en la guía docente.

5. Los estudiantes que hayan seguido la evaluación continua y no la hayan superado, no podrán acogerse a esta evaluación final de la convocatoria
ordinaria.

Artículo 11. Evaluación de trabajos fin de grado.

La evaluación del trabajo fin de grado se ajustará a lo establecido en su normativa específica. En todo aquello que no esté expresamente contemplado
en la misma, será de aplicación la presente normativa.

Artículo 12. Evaluación de trabajos fin de máster.

La evaluación de los trabajos fin de máster se ajustará a su normativa específica. En todo aquello que no esté expresamente contemplado en la mis-
ma, será de aplicación la presente normativa.

Artículo 13. Evaluación de prácticas académicas externas.
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La evaluación de las prácticas académicas externas se ajustará a su normativa específica. En todo aquello que no esté expresamente contemplado en
la misma, será de aplicación la presente normativa.

Artículo 14. Evaluación de prácticas de laboratorio.

Queda sin contenido

Artículo 15. Evaluación de prácticas clínicas tuteladas.

Queda sin contenido

TÍTULO TERCERO

Desarrollo de las pruebas de evaluación

Artículo 16. Supervisión de las pruebas.

Salvo causa debidamente justificada ante el director del departamento, durante la celebración de las pruebas deberá encontrarse presente al menos
un profesor implicado en la docencia de la asignatura cuya prueba de evaluación se está realizando. En todo caso deberá encontrarse presente un
profesor del área de conocimiento correspondiente.

Artículo 17. Duración de las pruebas.

Cada prueba de evaluación no podrá superar las cuatro horas seguidas de duración.

Artículo 18. Pruebas finales orales.

1. Las pruebas finales orales, que no deberán confundirse con la presentación de trabajos orales en clase, deberán ser grabadas y desarrollarse con
la presencia de un mínimo de dos profesores. Esta previsión no es de aplicación a los trabajos fin de grado ni a los trabajos fin de máster, cuya evalua-
ción se regirá por lo previsto en su normativa específica.

2. La planificación de la prueba oral y sus características (organización, desarrollo, duración, número de preguntas) deberán especificarse en la guía
docente.

Artículo 19. Identificación de los estudiantes.

En cualquier momento de las pruebas de evaluación, el profesor podrá requerir la identificación de los estudiantes asistentes, que deberán acreditarla
mediante la exhibición de su carné de estudiante, documento nacional de identidad, pasaporte o, en su defecto, acreditación suficiente a juicio del eva-
luador. La ausencia de identificación conllevará que no pueda calificarse la prueba de evaluación correspondiente.

Artículo 20. Justificación de la realización de las pruebas.

Los estudiantes tendrán derecho a que se les entregue a la finalización de las pruebas de evaluación un justificante documental de haberlas realizado
y entregado.

Artículo 21. Evaluación por tribunal en las pruebas finales.

1. Para cada asignatura o conjunto de asignaturas, el consejo de departamento nombrará al inicio del curso académico un tribunal específico de eva-
luación para las pruebas finales.

2. El tribunal estará formado por tres profesores con plena capacidad docente del área de conocimiento, a la que está adscrita la asignatura, o área
afín, a propuesta del consejo de departamento.

3. Presidirá el tribunal el miembro de mayor categoría y antigüedad y actuará de secretario el miembro de menor categoría y antigüedad.

4. Los estudiantes tienen derecho a que la evaluación la realice el tribunal específico cuando los profesores encargados de la evaluación de la asig-
natura se encuentren en los casos de abstención o recusación previstos en la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, o en cualquier otra circunstancia que les impida realizar la evaluación. El ejercicio de este
derecho será solicitado mediante escrito, debidamente motivado, dirigido al decano o director de centro, que remitirá una copia al director del departa-
mento, con dos meses de antelación a la fecha límite de entrega de las actas de la convocatoria. Si en el plazo de un mes desde la presentación del
escrito el estudiante no recibiera respuesta escrita, se entenderá estimada su solicitud. En caso de denegación, se motivarán las razones por las que
no procede la evaluación por tribunal, y el estudiante tendrá un plazo de cinco días hábiles desde que reciba la resolución en tal sentido para recurrir
ante el Vicerrectorado competente en materia de docencia.

5. En los casos de evaluación por tribunal se incorporarán a la evaluación, si procede, las calificaciones de las actividades ya realizadas por el estu-
diante en el desarrollo de la evaluación continua.
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Artículo 22. Incidencias en el desarrollo de las pruebas de evaluación.

1. Los profesores responsables de las pruebas de evaluación adoptarán, con carácter previo, las medidas que consideren necesarias para evitar que
se cometan fraudes en su realización. A tales efectos, indicarán previamente al estudiantado los materiales que, en su caso, puedan utilizar y los que
no para la realización de la prueba y podrán prohibir que se introduzcan en el aula aparatos o dispositivos telefónicos, electrónicos o informáticos.

2. Cuando el profesor responsable de la prueba de evaluación tenga indicios fundados de que su contenido y, en su caso, las respuestas correctas,
han podido ser conocidas y difundidas con carácter previo a su celebración, deberá modificar el contenido de la prueba. Si no fuese posible modificar
el contenido de la prueba con anterioridad a la fecha prevista para su celebración, el profesor deberá comunicar esta circunstancia al Decano o Direc-
tor de Centro, que podrá aplazar la celebración de la prueba, debiendo comunicar esta circunstancia a los estudiantes matriculados en la asignatura y
al vicerrectorado con competencias en materia de docencia.

3. Si durante la celebración de las pruebas de evaluación los profesores responsables de su vigilancia detectan la realización de prácticas considera-
das fraudulentas, advertirán de este hecho y sus posibles consecuencias al estudiante o estudiantes involucrados y anotarán la incidencia en las ho-
jas del examen. Asimismo, procederán a retener, sin destruirlos, los materiales u objetos utilizados para su comisión, dejando constancia de ello al es-
tudiante afectado. Si se trata de aparatos o dispositivos telefónicos, electrónicos o informáticos, el profesor ordenará que sean apagados y deposita-
dos fuera del alcance del estudiante hasta la finalización de la prueba de evaluación, dejará constancia de su uso irregular y anotará la incidencia a los
efectos oportunos.

4. Los estudiantes involucrados en estas incidencias podrán continuar en el aula y completar la prueba de evaluación, salvo que con su conducta per-
judique el normal desarrollo de la misma, en cuyo caso se procederá a su expulsión.

5. La prueba de evaluación efectuada por el estudiante en la que se haya detectado la realización de una práctica fraudulenta podrá ser calificada con
suspenso (0).

6. Una vez finalizadas las pruebas de evaluación en las que se hayan detectado la realización de prácticas fraudulentas, el profesor responsable lo
pondrá en conocimiento del decano o director del centro en un plazo máximo de dos días, entregando un informe de la incidencia ocurrida y adjuntan-
do los exámenes con las anotaciones correspondientes y los objetos o materiales utilizados, salvo los dispositivos o aparatos telefónicos, electrónicos
o informáticos, que serán entregados al estudiante tras la finalización de la prueba.

TÍTULO CUARTO

Calificación del proceso de evaluación

Artículo 23. Criterios de calificación.

Las guías docentes deberán reflejar expresamente los criterios de calificación que se aplicarán en el proceso de enseñanza-aprendizaje. Estos crite-
rios de calificación deben estar basados en los criterios de evaluación y ser coherentes con las competencias recogidas en la guía docente.

Artículo 24. Publicidad de las calificaciones provisionales.

1. Una vez terminado el proceso de evaluación de una asignatura, los profesores responsables de la evaluación publicarán las calificaciones provisio-
nales de las pruebas efectuadas con la antelación suficiente para que los estudiantes puedan llevar a cabo la revisión con anterioridad a la finalización
del plazo de entrega de actas.

2. Junto a las calificaciones provisionales, se hará público el horario, lugar y fecha en que se celebrará la revisión de las mismas.

3. La publicación de las calificaciones provisionales debe respetar la normativa sobre protección de datos de carácter personal, en los términos dis-
puestos en la disposición adicional segunda de esta normativa.

4. En la comunicación de las calificaciones se promoverá la incorporación de las tecnologías de la información. En todo caso, la comunicación se rea-
lizará en un entorno seguro para la comunidad universitaria, de acceso limitado con usuario y clave, o consentido por el propio estudiante, y nunca de
forma abierta en Internet sin el previo consentimiento del mismo.

Artículo 25. Revisión.

1. Los estudiantes tienen derecho a la revisión de sus calificaciones provisionales. La revisión tendrá lugar en un plazo comprendido entre los dos y los
cinco días hábiles a contar desde la publicación de las calificaciones. A tal efecto, tendrán acceso a todas las evidencias en las que se haya basado la
evaluación.

2. Los estudiantes evaluados por tribunal tendrán derecho a la revisión de sus ejercicios ante el mismo.

3. La revisión se llevará a cabo en el mismo campus en el que se impartió la asignatura. En el caso de estudios impartidos a distancia, la revisión po-
drá realizarse conforme a la metodología y canales de comunicación seguidos en la impartición de las asignaturas. En el caso de que la revisión no
sea presencial, esta circunstancia deberá constar en la publicación de las actas provisionales.

4. La revisión será personal e individualizada y deberá ser realizada por el profesor responsable de las calificaciones provisionales, quien deberá expli-
car y justificar al estudiante la aplicación de los criterios de evaluación y la calificación otorgada. La revisión puede dar lugar a una modificación de la
calificación provisional publicada.

5. En las pruebas de evaluación realizadas en grupo, el profesor podrá realizar la revisión simultáneamente con todos los estudiantes que aparezcan
como responsables de la prueba.

6. En el caso de aquellos estudiantes que por razones justificadas no pueden asistir a la revisión en el horario o día fijado por el profesor, se les deberá
garantizar el derecho a la revisión en una hora y fecha en la que puedan ejercerlo. En caso de discrepancia entre el estudiante y el profesor respecto a
si concurren razones justificadas, se aplicará lo dispuesto en el Artículo 8.4 de esta normativa.
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7. El período de revisión finalizará en un plazo anterior al establecido por la Universidad para la publicación y cierre de actas.

Artículo 26. Cumplimentación de actas y publicidad de las calificaciones definitivas.

1. Transcurrido el término fijado para llevar a cabo la revisión, el profesor deberá elevar a definitivas las calificaciones provisionales e incorporarlas al
acta correspondiente antes de la fecha de cierre de actas establecida en el calendario académico.

2. Las calificaciones definitivas se harán públicas con pleno respeto a la legislación sobre protección de datos de carácter personal.

3. Los docentes responsables de las asignaturas tienen la obligación de realizar el cierre de actas en la fecha establecida en el calendario académico.

4. El profesor responsable pondrá en conocimiento del decano o del director del centro, o en un plazo máximo de 2 días, los indicios fundados de ac-
ceso no autorizado o alteración ilícita de las calificaciones o de las actas.

Artículo 27. Reclamación contra la calificación definitiva.

1. Los departamentos nombrarán, para cada curso académico, un tribunal, correspondiente a cada área de conocimiento, para resolver las reclamacio-
nes interpuestas por los estudiantes contra la calificación definitiva obtenida en las pruebas de evaluación.

2. El tribunal estará formado por tres profesores con plena capacidad docente del área de conocimiento, o área afín, a la que está adscrita la asignatu-
ra, con sus respectivos suplentes.

3. Presidirá el tribunal el miembro de mayor categoría y antigüedad y actuará de secretario el miembro de menor categoría y antigüedad.

4. La interposición de esta reclamación deberá estar debidamente motivada y se dirigirá al director del departamento en el plazo de cinco días hábiles
contados desde la publicación de las calificaciones definitivas.

5. En caso de que el profesor que haya realizado la revisión sea miembro del tribunal, será sustituido por su suplente.

6. El tribunal, tras recibir la reclamación efectuada por el estudiante, le dará traslado de la misma al profesor y le concederá un plazo de tres días há-
biles para hacer alegaciones. El tribunal basará su decisión en los criterios de evaluación que consten en la guía docente para las pruebas de evalua-
ción. La resolución que adopte el tribunal deberá estar motivada y será notificada a los interesados en plazo no superior a diez días hábiles. Contra es-
ta resolución el estudiante podrá interponer recurso de alzada ante el Rector, en el plazo de un mes desde su notificación.

Artículo 28. Conservación de las evidencias de la evaluación.

1. Todas las evidencias de la evaluación serán conservadas por el profesor hasta la finalización del curso siguiente a aquél en el que fueron realiza-
das, o hasta el curso anterior en el que la titulación deba someterse a un proceso de renovación de la acreditación. Los trabajos, memorias de prácti-
cas y demás evidencias de la evaluación, con excepción de los exámenes escritos, serán devueltos a los estudiantes, si así lo solicitan en el mes si-
guiente al término del plazo de un curso académico indicado. Transcurrido un mes desde el término del plazo sin que haya habido solicitudes, las evi-
dencias de la evaluación podrán ser destruidas con las debidas garantías.

2. Si se hubiere interpuesto algún recurso, los documentos afectados deberán conservarse hasta la resolución definitiva del último recurso y durante
este tiempo no podrán ser devueltos a los estudiantes.

Artículo 29. Autoría de los trabajos y propiedad intelectual.

1. La publicación o reproducción total o parcial de los trabajos de evaluación o la utilización para cualquier otra finalidad distinta de la estrictamente
académica, requerirá la autorización expresa del autor o autores, de acuerdo con la legislación de propiedad intelectual.

2. Los proyectos de fin de carrera, trabajos de fin de grado y máster, así como las tesis doctorales, se regirán por su normativa específica.

3. Las publicaciones resultantes de los trabajos, especialmente en el caso del doctorado, se regirán por la normativa de propiedad intelectual.

TÍTULO QUINTO

Sistema de Compensación

Artículo 30.

Queda sin contenido

Artículo 31.

Queda sin contenido

Artículo 32.
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Queda sin contenido.

Artículo 33.

Queda sin contenido

TÍTULO SEXTO

Originalidad de los trabajos y pruebas

Artículo 34. Originalidad de los trabajos y pruebas.

1. La Universidad transmitirá a los estudiantes que el plagio es una práctica contraria a las normas y a los principios que rigen la formación universita-
ria.

2. La Universidad proporcionará a los estudiantes la formación necesaria para la elaboración de trabajos u otras pruebas de evaluación con objeto de
enseñarles a manejar y citar las fuentes utilizadas, así como a desarrollar y poner en práctica las competencias requeridas.

3. Se entiende por plagio la copia de textos sin citar su procedencia y dándolos como de elaboración propia y conllevará automáticamente la califica-
ción de suspenso (0) en los trabajos o pruebas en los que se hubiera detectado. El profesor que advierta indicios de plagio en los trabajos o pruebas
de evaluación que les sean presentados dará cuenta de este hecho al decano o director del centro en un plazo máximo de dos días, para que proceda,
en su caso, a ponerlo en conocimiento del Rector por si pudiera ser constitutivo de infracción disciplinaria o de delito.

4. En las guías docentes se puede incluir la previsión de que el estudiante tenga que firmar en los trabajos y materiales entregados para la evaluación
de su aprendizaje una declaración explícita en la que asuma la originalidad del trabajo, entendida en el sentido de que no ha utilizado fuentes sin citar-
las debidamente.

TÍTULO SÉPTIMO

Estudiantes con discapacidad

Artículo 35. Derechos de los estudiantes con discapacidad.

1. La Universidad establecerá los recursos y adaptaciones necesarias para que los estudiantes con discapacidad puedan ejercer sus derechos en
igualdad de condiciones que el resto de estudiantes, sin que ello suponga disminución del nivel académico exigido.

2. La Universidad debe velar por la accesibilidad de herramientas y formatos con el objeto de que los estudiantes con discapacidad cuenten con las
mismas condiciones y oportunidades a la hora de formarse y acceder a la información. En particular, las páginas web y medios electrónicos de las en-
señanzas serán accesibles para las personas con discapacidad.

3. Las pruebas de evaluación deberán adaptarse a las necesidades de los estudiantes con discapacidad, procediendo los centros y los departamentos
a las adaptaciones metodológicas, temporales y espaciales precisas.

4. La información relativa a las calificaciones y al horario, lugar y fecha en que se celebrará la revisión deberá ser accesible para los estudiantes con
discapacidad.

5. La revisión de las calificaciones deberá adaptarse a las necesidades específicas de los estudiantes con discapacidad, procediendo los departamen-
tos, bajo la coordinación y supervisión de la unidad de la Universidad competente en materia de discapacidad, a las adaptaciones metodológicas preci-
sas y, en su caso, al establecimiento de revisiones específicas

en función de las necesidades de estos estudiantes.

Disposición adicional primera. Interpretación y aplicación.

Se faculta a la comisión de reglamentos para dar respuesta a las dudas que planteen la interpretación y aplicación de esta normativa. A tal efecto, esta
comisión deberá solicitar siempre informe preceptivo, según los casos, a la comisión de Docencia y a la Comisión de Estudios Oficiales de Posgrado y
Doctorado.

Disposición adicional segunda.

Queda sin contenido

Disposición adicional tercera. Tratamiento de datos personales.

El tratamiento de los datos personales de los estudiantes se ajustará a la normativa en materia de protección de datos personales, así como a la Ley
Orgánica de Universidades y normativa universitaria vigente.
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En este sentido, los datos utilizados en los procesos de evaluación y calificación serán adecuados, pertinentes y no excesivos en relación con los cita-
dos procesos, y no serán cedidos a terceros salvo obligación legal o reglamentaria existente, o salvo consentimiento expreso de sus titulares. La publi-
cación de las calificaciones y su comunicación a los estudiantes se realizará bajo las correspondientes medidas de seguridad informática, buscando el
mecanismo que mejor garantice la comunicación personalizada de las calificaciones y la privacidad de los citados estudiantes, dentro del marco nor-
mativo vigente.

Disposición Adicional cuarta. Másteres Universitarios.

A los efectos de este Reglamento, y para el caso de los estudios de Máster Universitario, las referencias que se hacen a los Decanatos y Direcciones
de Centro deben ser entendidas como Direcciones de Departamento o Instituto Universitario de Investigación. Asimismo, las referencias hechas a la
Junta de Centro se entenderán realizadas al Consejo de Departamento.

Esta disposición no será de aplicación para aquellos Másteres Universitarios propuestos por Facultades o Escuelas.

Disposición derogatoria.

1. Quedan derogados el Reglamento de Exámenes, aprobado por consejo de gobierno el 19 de julio de 2007, y la Normativa sobre Evaluación en los
Estudios de Grado, aprobada por consejo de gobierno el 16 de julio de 2009.

2. No obstante lo anterior, el Reglamento de Exámenes continuará siendo de aplicación a los estudiantes de los planes de estudio no renovados, hasta
la total extinción de los mismos.

Disposición final.

La modificación normativa aprobada entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Universidad de Alcalá y será de
aplicación a las asignaturas que se impartan a partir del curso 2016-2017.

http://www.uah.es/export/sites/uah/es/admision-y-ayudas/.galleries/Descargas-Matricula/normativa-evaluacion-aprendizaje.pdf

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE https://gestioncalidad.uah.es/es/sistema-de-garantia-de-calidad/sistema-garantia-de-calidad-

uah/

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2006

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

Se prevé implantar el Plan de Estudios modificado en el curso 2021-2022.

Ello implica un procedimiento de adaptación para aquellos alumnos que hasta el curso 2020-2021 incluido se hayan matriculado de forma parcial o no
hayan superado alguna de las materias en las que se han matriculado del Plan de Estudios presente. Estos alumnos (1) tendrán derecho a ser evalua-
dos de las materias originales previas a la modificación o (2) podrán matricularse en las materias modificadas equivalentes.

Los detalles de la adaptación de las materias anteriores que han tenido alguna modificación, con detalle del carácter obligatorio u optativo y número de
ECTS, se indican en la siguiente Tabla.

Comparación de las enseñanzas de los Planes de Estudio vigente y modificado, resaltando en rojo las modificaciones propuestas.

Plan actual = 60 ECTS Plan nuevo = 90 ECTS

Asignatura Carácter ECTS Cuat. Asignatura Carácter ECTS Cuat.

Degradación ambiental

y restauración de ecosis-

temas

Obligatoria 5 1º Degradación ambiental

y restauración de ecosis-

temas

Obligatoria 5 1º

Procesos y referentes eco-

lógicos para la restaura-

ción de ecosistemas

Obligatoria 4 1º Procesos ecológicos en

restauración de ecosiste-

Obligatoria 4 1º

mas (sólo cambio en el

nombre)

Procesos geomorfológi-

cos y restauración del me-

dio físico

Obligatoria 5 1º Restauración geomorfoló-

gica (cambio en el nom-

bre)

Obligatoria 6 1º

Procesos de erosión y

restauración de Suelos

Optativa 4 1º Procesos de erosión y

restauración de suelos

Obligatoria 5 1º

Gestión de la información

espacial para la restaura-

ción de ecosistemas

Optativa 4 1º Gestión de la información

espacial para la restaura-

ción de ecosistemas

Optativa 5 1º

C
SV

: 7
53

76
50

52
83

40
43

33
00

94
17

9 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

http://www.uah.es/export/sites/uah/es/admision-y-ayudas/.galleries/Descargas-Matricula/normativa-evaluacion-aprendizaje.pdf
https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=753765052834043330094179


Identificador : 4311228 Fecha : 05/06/2024

75 / 88

Biología de la Conserva-

ción

Obligatoria 4 1º Biología de la Conserva-

ción

Optativa 3 1º

Restauración del paisaje Optativa 4 1º Restauración del paisaje Optativa 4 1º

Revegetación Obligatoria 6 2º Restauración de la vege-

tación (sólo cambio en el

nombre)

Obligatoria 6 2º

Restauración de suelos

contaminados

Optativa 4 2º Restauración de suelos

contaminados

Optativa 4 2º

Mejora de hábitats para

la fauna

Optativa 4 2º Mejora de hábitats para

la fauna

Optativa 5 2º

Restauración genética de

poblaciones

Optativa 3 2º Restauración genética de

poblaciones

Optativa 3 2º

Selvicultura y restaura-

ción forestal

Optativa 4 2º Selvicultura y restaura-

ción forestal

Optativa 5 2º

Restauración de espacios

afectados por actividades

extractivas

Optativa 4 2º Restauración en minería

(sólo cambio en el nom-

bre)

Optativa 4 2º

Restauración de espacios

afectados por obras civi-

les

Optativa 4 2º Restauración de espacios

afectados por obras civi-

les

Optativa 4 2º

Restauración de agrosis-

temas

Optativa 4 2º Restauración de agroeco-

sistemas (sólo cambio en

el nombre)

Optativa 4 2º

Restauración de medios

costeros y marinos

Optativa 3 2º Restauración de medios

costeros y marinos

Optativa 4 2º

Restauración de ríos y

riberas

Optativa 4 2º Restauración de ríos, ribe-

ras y humedales (cambio

en el nombre)

Optativa 5 2º

Restauración de zonas

áridas

Optativa 4 2º Restauración en ambien-

tes extremos (sólo cambio

de nombre)

Optativa 4 2º

Prácticas Externas I Optativa 9 2º Prácticas Externas I Obligatoria 9 3º

Prácticas Externas II Optativa 9 1º Prácticas Externas II Optativa 6 3º

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

3001172-28027618 Máster Universitario en restauración de ecosistemas-Universidad Complutense de Madrid

3000435-28027898 Máster Universitario en restauración de ecosistemas-Universidad de Alcalá

3001309-28027898 Máster Universitario en restauración de ecosistemas-Universidad de Alcalá

3001316-28027898 Máster Universitario en restauración de ecosistemas-Universidad de Alcalá

3001432-28048351 Máster Universitario en Restauración de Ecosistemas-Universidad Rey Juan Carlos

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Director del Máster José María Rey Benayas

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Campus Universitario, Edificio
de Ciencias, Dpto. Ciencias de
la Vida

28805 Madrid Alcalá de Henares

EMAIL FAX

josem.rey@uah.es 918854929

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Vicerrectora de Gestión de la
Calidad

LUISA MARIA DIAZ ARANDA

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Plaza San Diego sn 28801 Madrid Alcalá de Henares

EMAIL FAX

vicer.calidad@uah.es 900000000
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El Rector de la Universidad no es el Representante Legal

Ver Apartado 11: Anexo 1.

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Técnica de Gestión de la
Calidad

VIOLETA CALVETE PEREZ

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Edificio Cisneros. Plaza San
Diego sn

28801 Madrid Alcalá de Henares

EMAIL FAX

area.calidad@uah.es 910000000

RESOLUCIÓN AGENCIA DE CALIDAD / INFORME DEL SIGC
Resolución Agencia de calidad / Informe del SIGC: Ver Apartado Resolución Agencia de calidad/Informe del SIGC: Anexo 1.
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Apartado 1: Anexo 1
Nombre : Convenio de cooperación MU Restauracion de Ecosistemas_L.pdf

HASH SHA1 : 1287EFFB3E0F07712463CBF2682624602A028F20

Código CSV : 341026703171566505861951
Ver Fichero: Convenio de cooperación MU Restauracion de Ecosistemas_L.pdf
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Apartado 2: Anexo 1
Nombre : 2.Justificacion.pdf

HASH SHA1 : 61B3EC59DFB01759B5E237B6BB8D8B83A1BA193E

Código CSV : 378741818583861130162911
Ver Fichero: 2.Justificacion.pdf
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Apartado 4: Anexo 1
Nombre : Apartado 4.1_final.pdf

HASH SHA1 : 4C1E1311804ABFB7817039A96E5767FFE0618D17

Código CSV : 373972856675276258153210
Ver Fichero: Apartado 4.1_final.pdf
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Apartado 5: Anexo 1
Nombre : 5.1. Plan de Estudios.pdf

HASH SHA1 : 4B7A45BDCB9A22F4BCD3489EFAFAC99A73991703

Código CSV : 378741963336544720428983
Ver Fichero: 5.1. Plan de Estudios.pdf
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Apartado 6: Anexo 1
Nombre : 6.1 Profesorado_4.pdf

HASH SHA1 : B300CF5E04DE4D7730ABA3D8F6CC4E37997CC996

Código CSV : 360890597753897191169395
Ver Fichero: 6.1 Profesorado_4.pdf
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Apartado 6: Anexo 2
Nombre : 6.2. Otros recursos humanos_final.pdf

HASH SHA1 : 8935C6FCE2516006C9174B9CA7B0F090BDDA54FE

Código CSV : 373973449631530625365510
Ver Fichero: 6.2. Otros recursos humanos_final.pdf
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Apartado 7: Anexo 1
Nombre : 7. Recursos materiales y servicios_final.pdf

HASH SHA1 : 0D1151E2179D509A2F9D20C1AC93EB03DD9781AC

Código CSV : 373973868081806639511013
Ver Fichero: 7. Recursos materiales y servicios_final.pdf
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Apartado 8: Anexo 1
Nombre : 8.1. Justificación de los indicadores.pdf

HASH SHA1 : 4625955F3BB00628180FA3002F92F0BEA5F27214

Código CSV : 298677281204993931809737
Ver Fichero: 8.1. Justificación de los indicadores.pdf
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Calendario de implantación 


 


Este Máster se implantó por primera vez en el curso 2006-2007 como un Máster Oficial 


regulado por el RD 56/2005. 


 


En el curso 2009-2010 se implantó como un Máster Universitario regulado por el RD 


1393/2007, que fue modificado por el RD 861/2010. 


 


Desde el curso 2014-2015 incluido hasta el presente se imparte como un Máster U. de 


60 ECTS. 
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FECHA INFORME: 17/04/2020 


EXPEDIENTE Nº: ABR_II_0104/2009 


ID TÍTULO: 4311228 


RESPUESTA A LOS ASPECTOS A SUBSANAR DEL MÁSTER UNIVERSITARIO EN 


RESTAURACIÓN DE ECOSISTEMAS 


 


Para cada uno de los criterios se muestra, sombreado en gris, el aspecto concreto a mejorar y 


seguidamente una justificación y el detalle de dónde se han incluido los cambios en la memoria. 


Todos los cambios se incluirán en azul en la memoria siempre que el formato del apartado en 


cuestión lo permita. 


 


CRITERIO 1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO 


La ampliación del número de créditos de la titulación no se justifica con un aumento de las 


competencias alcanzadas. La ampliación debe comportar una adquisición de competencias 


novedosas, en especial las relacionadas con los aspectos prácticos de las prácticas externas y el 


TFM 


 


La propuesta original del nuevo Plan de Estudios, en comparación con el Plan de Estudios vigente 


cuya Modificación fue aprobada en el 2014, había ampliado las competencias de las PEx y el 


TFM de la siguiente forma: (1) TFM   ̶ Tiene asignadas tres competencias generales más (la 1, 9 


y 18) añadidas del listado de competencias del conjunto del Máster; (2) PEx I   ̶  Tiene asignada 


una competencia básica más (se ha añadido la 9), tres generales más (se han añadido la 1, 2, 7 y 


14, se ha eliminado la 9) y siete específicas más; PEx II    ̶ Tiene asignada una competencia básica 


más (se ha añadido la 9), tres generales más (se han añadido la 1, 2, 7 y 14, se ha eliminado la 9) 


y tres específicas más. 


 


Adicionalmente, para reforzar la mejora solicitada en el Informe, se crean dos nuevas 


competencias específicas para ambas materias y se les asignan en el lugar correspondiente. 


 


“Conocer la realidad del trabajo en el ámbito de la restauración de ecosistemas en una empresa, 


una institución o un laboratorio externo a los propios del Máster y adquirir experiencia 


profesional para abordar con seguridad la integración en el mercado laboral 


 


Aplicar los conocimientos y habilidades adquiridos en las diferentes materias del Máster 


mediante el desarrollo, exposición y defensa de un Trabajo Fin de Máster que sea original y ser 


capaz de presentar y defender públicamente ante un tribunal universitario de perfiles diversos el 
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resultado, conclusiones e implicaciones de un trabajo que pone en práctica las competencias 


adquiridas en el programa” 


 


CRITERIO 2. JUSTIFICACIÓN 


Si la justificación de reducir el máster de 90 a 60 ECTS desde el curso 2014-15 fue básicamente 


económica, deberían argumentar la necesidad de revertir ahora tal reducción.  


 


La Justificación de la Modificación propuesta indica que la necesidad de revertir la reducción de 


ECTS del Máster se debe principalmente a: 


(1) Se trata de un Máster con doble orientación, profesional e investigadora. Por tanto, tal y como 


indica la Guía de la Fundación, aprobada en noviembre de 2019, en el caso de la orientación 


investigadora el plan de estudios requerirá un TFM de al menos 12 ECTS (el de este Máster 


es de 15 ECTS). En el caso de un Máster con doble orientación, investigadora y profesional, 


la duración del TFM ha de ser la misma para ambas opciones. El título verificado 


anteriormente tenía un TFM de 6 ECTS. Y 


(2) Motivos temporales en la adquisición de competencias, tal como indica la primera 


recomendación del Informe final de Renovación de la Acreditación, con número de 


Expediente 4311228, fecha 17 de diciembre de 2019.  


El curso que comenzó en el año 2013 matriculó a 25 estudiantes en vez del número de 30 plazas 


admitidas, algo inédito en la historia del Máster. Ello llevó a la Comisión Académica del Máster, 


en coordinación con las autoridades de nuestras universidades, a solicitar una Modificación del 


Plan de Estudios que contemplara la reducción de 90 a 60 ECTS. Desde entonces teníamos claro 


que, en cuanto la situación económica general del país lo permitiera, intentaríamos volver a un 


Plan de Estudios de 90 ECTS. Esta oportunidad se percibió en el año 2017 aunque, debido a las 


fechas en las que el Título tuvo que someterse al proceso de Renovación de la Acreditación, no 


pudo tramitarse el proceso de modificación iniciado y es ahora cuando se está tramitando la nueva 


Modificación. Por tanto, aprovechando esta situación, la Modificación además de las 


consideraciones iniciales atiende aquellas cuestiones de mejora de la calidad del Título que 


surgieron en la Acreditación del mismo. Entre esas cuestiones, la más relevante fue la necesidad 


de incrementar el tiempo para la adquisición de las Competencias marcadas en la Memoria por 


parte de los estudiantes. 


Consideramos evidente la mejora de la economía general del país entre los años 2014 y el 


momento anterior a la crisis COVID-19, antes de la cual se tramitó esta solicitud de Modificación. 


Esta mejora queda indicada por el crecimiento del PIB y la tasa de empleo, entre otros indicadores. 


Además, los precios públicos de las matrículas en másteres universitarios de la Comunidad de 


Madrid se han reducido en dos ocasiones entre los cursos 14-15 y 19-20. La crisis COVID-19, 


que como se ha indicado es posterior al inicio de la tramitación de esta Modificación, añade 
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incertidumbre a la situación económica del país, que confiamos en que sea poco duradera y no 


afecte a los precios de las matrículas universitarias. Este Máster nunca ha solicitado un precio de 


matrícula superior a los precios oficiales marcados por la Comunidad de Madrid. 


Complementariamente, hemos analizado, desde la implantación en 2009 y con la modificación 


de reducción de ECTS en 2014, que el Máster quedaba más completo con los ECTS marcados en 


un principio, es decir 90 ECTS. Independientemente de las situaciones, los profesores del Máster, 


el Equipo de Dirección, la Comisión Académica, nuestros estudiantes y los comentarios surgidos 


en la acreditación verifican la necesidad de volver a tener los mismos créditos que al principio 


para que las competencias se puedan adquirir de forma íntegra. En cualquier caso, el nuevo Plan 


de Estudios no podrá empezar a ser impartido hasta finales del año 2021. 


 


La doble orientación (investigadora y profesionalizante del máster) no está convenientemente 


justificada. 


 


El Máster, desde sus inicios en el curso 2006-2007, ha tenido la doble orientación investigadora 


y profesionalizante. Entonces pertenecía al Programa Oficial de Posgrado denominado 


“Ecología” que incluía este Máster y el título de Doctorado “Ecología. Conservación y 


restauración de ecosistemas”, que tuvo una Mención de Calidad y una Mención a la Excelencia 


del Ministerio de Educación y Ciencia. Esta doble orientación ha sido evaluada favorablemente 


en las resoluciones de Verificación de 23 de abril de 2010, de Renovación de la Acreditación de 


11 de mayo de 2015 y de Renovación de la Acreditación de 10 de marzo de 2020. Las 


competencias generales y específicas del Máster resaltan, en su conjunto, la doble orientación, 


apareciendo varias veces en las mismas los términos investigación, científica, profesión, laboral 


y empresa, entre otros relacionados. 


Finalmente se resalta que, del conjunto de estudiantes egresados del Máster con situación laboral 


conocida, el 37.8% trabaja en empresas privadas, el 20.2% en el sector público, el 23.7% en 


universidades y OPIs, el 7.6% en organizaciones no gubernamentales y el 10.7% como auto-


empleo; estas cifras refuerzan el carácter de la doble orientación investigadora y profesionalizante 


de la titulación. 


 


CRITERIO 5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


En la tabla 5.3.1 (página 58 del TFM) en la distribución de créditos según el carácter de las 


asignaturas las prácticas externas aparecen con 0 créditos ECTS. Se debe haber incluido por error 


las prácticas externas en asignaturas obligatorias. Independientemente de que las prácticas 


externas sean obligatorias se debe incluir en el epígrafe correcto. 


 


Agradecemos el comentario de la comisión y hemos procedido a corregir el apartado 
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correspondiente; así, en la asignatura “Prácticas Externas I” asignamos el carácter “Prácticas 


Externas”. 


 


NOTAS ADICIONALES: 


 


• Adicionalmente al Informe provisional de evaluación realizado por la comisión, se ha 


detectado un error de transcripción en la distribución del cuatrimestre curso de las 


asignaturas optativas “Biología de la Conservación” y “Restauración de espacios 


afectados por obras civiles”, el cual ha sido corregido tanto en las tablas del plan de 


estudios del punto 5.1. como en las fichas de las materias. 


• Al revisar todos los apartados de modificación de la Memoria, se ha detectado que en el 


apartado 1.3 no indicamos en “Apartados modificación” un cambio que se realizó sobre 


el número de plazas por centro, para enmendar un error conceptual detectado en la 


Memoria original.  


En el Informe Final de Acreditación, se nos informaba que había una errata en dicho 


apartado, ya que habíamos puesto 40 plazas ofertadas en cada uno de los centros, cuando 


la realidad es que son 40 plazas en total.  


Por tanto, informamos que el error lo hemos corregido, puesto que en la acreditación nos 


comentaron que las tasas se veían perjudicadas por esta cuestión y jamás en este Máster 


han tenido acceso 40 estudiantes x 7 centros = 280 estudiantes.  


Para evidenciar la situación real de matrícula durante los últimos cinco cursos, anexamos 


una tabla con el “Número de estudiantes de nuevo ingreso matriculados en los últimos 


años por universidad y centro”, siendo su suma cercana a las 40 plazas de acceso que 


siempre se han tenido en cuenta para la oferta de este Máster. 


 


    2019-20 2018-19 2017-18 2016-17 2015-16 2014-15 OFERTA  


Total 36 34 39 30 35 30 40 


Alcalá Facultad de Ciencias 18 20 22 23 25 22 20 


Complutense 


de Madrid 


  


  


Facultad de Ciencias Biológicas 11 8 10 5 10 8 10 


Facultad de Ciencias Geológicas -0 -0 -0 -0 -0 -0 0 


Facultad de Farmacia -0 -0 -0 -0 -0 -0 0 


Politécnica 


de Madrid 


  


Escuela Técnica Superior de 


Ingeniería Agronómica, 


Alimentaria y de Biosistemas 


-0 -0 -0 -0 -0 -0 0 


Escuela Técnica Superior de 


Ingeniería de Montes, Forestal y del 


Medio Natural 


7 5 7 6 3 1 8 
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Rey Juan 


Carlos 


Escuela Superior de Ciencias 


Experimentales y Tecnología. 


Campus de Móstoles 


0 1 0 1 0 0 2 


Tabla 1: Plazas de acceso ofertadas en los últimos 5 cursos 


 


Si se analizan las plazas de acceso de la Tabla 1, se observa que hay tres centros marcados en 


gris, cuyo número de plazas ofertadas es cero. La Memoria original indica todos los centros a los 


que pertenecen los profesores y aportan otros recursos (aulas, laboratorios, invernaderos, 


programas, etc.) para la impartición de la docencia de este Máster Interuniversitario desde el curso 


2006-2007. Por tanto, aprovechando la Modificación, hemos procedido a enmendar los errores 


en el apartado 1.3.1 asignando 0 estudiantes a los tres centros de impartición anteriormente 


referidos. La no eliminación de los centros con 0 Plazas de Acceso asignadas, se debe a que una 


asignatura es impartida por un único centro, por lo que cada centro puede recibir hasta los 40 


estudiantes matriculados simultáneamente. Por tanto, se han asignado las plazas de acceso, en el 


apartado 1.3.1. al centro de cada universidad que imparte un mayor número de créditos. La tabla 


2 indica las plazas de acceso propuestas en la memoria y que se están ofertando desde el 2006 


desglosadas por Universidad. 


 


  OFERTA  


Total 40 


Universidad de Alcalá 20 


Universidad Complutense de Madrid 


  


  


10 


Universidad Politécnica de Madrid 
 


8 


Universidad Rey Juan Carlos 2 


Tabla 2 Plazas de acceso desglosadas por Universidad. 
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2.1. Justificación del Máster U. en Restauración de Ecosistemas 


 


Este documento presenta las siguientes partes: 


A. Antecedentes del título. 


B. Justificación de la Modificación propuesta en esta solicitud. 


C. Criterio 2 sobre Justificación. 


 


A. Antecedentes del título 


El Máster U. en Restauración de Ecosistemas se imparte como máster oficial 


desde el curso 2006-2007 y, hasta el curso 2013-2014 incluido, fue un máster 


de 90 ECTS. Recibió una Resolución de Verificación favorable el 10 de junio 


de 2010 (BOE del 28 de junio), una Resolución favorable de Renovación de 


la Acreditación el 11 de mayo de 2015 y una Resolución favorable de 


Renovación de la Acreditación el 10 de marzo de 2020 (nº de expediente 


RUCT 4311228). Las recomendaciones del Informe definitivo sobre la última 


renovación de la acreditación fueron, literalmente, las siguientes: 


“Criterio 1. ORGANIZACIÓN Y DESARROLLO 1.- Se recomienda 


ajustar la duración real y el número de créditos asignados al TFM. 2.- Se 


recomienda tomar las medidas necesarias para resolver los problemas 


detectados en algunas de las asignaturas (desajustes respecto a guía 


docentes). 


Criterio 2. INFORMACIÓN Y TRANSPARENCIA 1.- Se recomienda 


revisar y unificar la información recogida en las páginas web de las cuatro 


universidades, en especial la referente a los criterios de admisión y a las 


plazas ofertadas en cada una de ellas. 2.- Se recomienda Incluir en la 


página web información sobre satisfacción de los grupos de interés de la 


titulación”.  


Al amparo del artículo 28 del Real Decreto 1393/2007, modificado por el Real 


Decreto 861/2010, por el que se establece el procedimiento para la 


modificación de planes de estudios ya verificados, se solicitó una Modificación 


del Plan de Estudios cuya característica más relevante fue la reducción a un 


programa de 60 ECTS, que fue resuelta favorablemente el 24/01/2014 


(Expediente nº ABR_II_0104/2009). Desde el curso 2014-2015 se imparte con 


este formato de 60 ECTS. 
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Se trata, pues, de un máster consolidado desde hace varios años que ha 


alcanzado una buena reputación desde sus inicios. Sus principales 


características y algunas evidencias de su calidad son las siguientes: 


1. Máster pionero del Espacio Europeo de Educación Superior. 


 


2. Único máster dedicado exclusivamente a la restauración ecológica en el 


mundo actualmente. 


3. Impartido por cuatro prestigiosas universidades públicas de la 


Comunidad de Madrid desde 2006. 


4. Reconocido por el periódico El Mundo como uno de los mejores 


másteres españoles de su especialidad durante ocho años consecutivos 


desde el curso 2010-2011 (ver Destacados en 


http://www3.uah.es/master_rest_eco/inicio.html). 


5. Profesorado multidisciplinar de elevado perfil. 


 


6. Constituye una red de conocimiento y experiencias con sólidas bases 


científicas y técnicas que relaciona a los estudiantes con numerosos 


profesores, investigadores y entidades públicas y privadas. 


7. Origen de varios emprendimientos por parte de los egresados. 


 


8. Elevada demanda, varias veces superior a la oferta en todas las ediciones. 


 


9. Estudiantes procedentes de 28 países del mundo (promedio de 33% de 


estudiantes no españoles en cada edición). 


10. Tasas de ocupación profesional altas (promedio = 68,1% en el sector 


ambiental de los alumnos egresados con información conocida). 


11. Tasas de rendimiento, éxito, evaluación y eficiencia muy elevadas 


(todas ellas > 91% en las últimas promociones). 


12. Nivel elevado de satisfacción de los estudiantes y el profesorado con la 


titulación. 


13. Diferentes reconocimientos en forma de premios a estudiantes, 


egresados y profesores, menciones, programas en TV, etc. 
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B. Justificación de la Modificación propuesta en esta solicitud 


 


La principal característica de la modificación propuesta ahora es volver a 


un plan de estudios de 90 ECTS. Esta modificación implica una serie de 


cambios en la organización de las materias que, en su conjunto, resultan en un 


plan de estudios similar al verificado y con acreditación renovada antes de la 


Modificación del 2014. Las principales razones que justifican la necesidad de 


aumentar el plan de estudios a 90 ECTS, es decir, un curso y medio, son las 


siguientes: 


(1)  Se trata de un Máster con doble orientación, profesional e 


investigadora. Un Máster con orientación investigadora debe tener un Trabajo 


Fin de Máster (TFM) con un mínimo de 12 ECTS. Por ser profesional, el Máster 


debe tener unas Prácticas Externas (PEx) obligatorias y un mínimo de 12 ECTS 


entre las PEx y el TFM. Al ser de doble orientación, el TFM debe tener el 


mismo número de ECTS en las dos orientaciones. Por todo ello es necesario 


ampliar el número de ECTS. 


(2) Motivos temporales en la adquisición de competencias, tal como indica 


la recomendación primera del Informe de Renovación de la Acreditación 


reciente. Aunque la Modificación propuesta no presenta cambios a nivel de las 


competencias, existe la necesidad de producir un calendario académico menos 


denso que permita a los estudiantes asimilar los conceptos y alcanzar los 


conocimientos transmitidos mejor. A efectos prácticos, un curso y medio es 


el tiempo que están tardando más de la mitad de los estudiantes 


matriculados en obtener el título debido, sobre todo, al esfuerzo necesario 


para concluir el TFM. Más de la mitad de los estudiantes en el programa actual 


finalizan el Máster cuando concluyen su TFM en febrero o julio del siguiente 


curso; es decir, el tiempo medio que tardan los alumnos en finalizar el Máster 


está en torno a un año y medio. Este resultado indica que un número apreciable 


de estudiantes tienen dificultad para armonizar el seguimiento de las clases y 


sus tareas con la realización de un TFM exigente y de las PEx, estas últimas 


optativas en el actual Plan de Estudios. Además, debido a la naturaleza de 


muchos TFM y PEx, la toma de datos se realiza en el campo durante el verano 


y los estudiantes necesitan tiempo para analizarlos y obtener los resultados y 


los directores y tutores necesitan tiempo para corregirlos más allá de un año 
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académico. Todo ello evidencia la necesidad de ampliar el número de ECTS y 


la duración del estudio. 


(3) La única razón por la que este Máster se imparte con el formato de 60 ECTS 


desde el curso 2014-2015 fue de índole económica, es decir, el elevado coste 


de matriculación para los estudiantes. Sin embargo, además de que la crisis 


económica general en España se ha aliviado en los últimos años, las tasas de 


matrícula en los másteres de la Comunidad de Madrid se han reducido durante 


los últimos cursos académicos. 


Consideramos que, basándonos en nuestra experiencia previa con la 


versión de este máster de 90 ECTS, la modificación propuesta solventa los 


problemas principales apuntados en los párrafos anteriores. Los estudiantes 


dispondrán de un curso completo (60 ECTS) para cursar con el máximo 


aprovechamiento las materias estándar y un semestre adicional (30 ECTS) para 


centrarse en un TFM y Prácticas Externas de calidad. 


Los cambios realizados en las asignaturas del nuevo Plan de Estudios 


(Tabla 3 del punto 5.1. Descripción del Plan de Estudios) son los siguientes: 


1. El nombre de la asignatura “Procesos y referentes ecológicos para la 


restauración de ecosistemas” se simplifica, quedando como “Procesos 


ecológicos en restauración de ecosistemas”. 


2. El nombre de la asignatura “Procesos geomorfológicos y restauración 


del medio físico” se simplifica, quedando como “Restauración 


geomorfológica”. 


3. Además, se aumenta el número de ECTS de la anterior asignatura a 6 


por su carácter obligatorio y nuclear y permitir a los estudiantes alcanzar 


mejor las competencias. 


4. Se añade la asignatura “Proyectos de restauración ecológica”, 


obligatoria de 4 ECTS, que estaba presente en el anterior Plan de 


Estudios de 90 ECTS, para permitir a los estudiantes alcanzar mejor las 


competencias del Máster. 


5. La asignatura “Biología de la Conservación” pasa a ser optativa del 


tercer cuatrimestre y se reduce su número de ECTS a 3, debido a que 


esta asignatura se imparte en grados y otros másteres afines. 


6. El nombre de la asignatura “Revegetación” se cambia por 


“Restauración de la vegetación” por considerarse más apropiado y en 
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consonancia con el nombre del Máster. 


7. El nombre de la asignatura “Restauración de espacios afectados por 


actividades extractivas” se simplifica y clarifica, quedando como 


“Restauración en minería”. 


8. El nombre de la asignatura “Restauración de agrosistemas” se hace más 


claro y concreto, quedando como “Restauración de agroecosistemas”. 


9. El nombre de la asignatura “Restauración de ríos y riberas” se amplía a 


“Restauración de ríos, riberas y humedales” para que sus contenidos 


puedan incluir a estos últimos ecosistemas relevantes. 


10. Además, se amplía de 4 a 5 el número de ECTS de esta última asignatura 


para poder abordar los conocimientos relacionados con los humedales. 


11. El nombre de la asignatura “Restauración de zonas áridas” cambia a 


“Restauración en ambientes extremos” para hacerla más inclusiva. 


12. Las asignaturas “Mejora de hábitats para la fauna”, “Selvicultura y 


restauración forestal” y “Restauración de medios costeros y marinos” 


aumentan en 1 ECTS para abordar mejor los conocimientos 


relacionados. 


13. La asignatura “Restauración de espacios afectados por obras civiles” 


pasa al tercer cuatrimestre. 


14. La asignatura “Introducción al Trabajo de Fin de Máster”, que era 


optativa, desaparece por el notable incremento de ECTS (de 6 a 15) de 


la asignatura obligatoria “Trabajo Fin de Máster”. 


15. Ver anteriormente la justificación del incremento de ECTS (de 6 a 15) 


de la asignatura obligatoria “Trabajo Fin de Máster”. 


16. La asignatura “Prácticas Externas I”, que era optativa, pasa a ser 


obligatoria para aumentar la experiencia profesional de todos los 


estudiantes y facilitar su ingreso en el mercado laboral. 


17. La asignatura “Prácticas Externas II” pasa de 9 a 6 ECTS porque ya 


existen las PEx I obligatorias. 


 


C. Criterio 2 sobre Justificación. 


 


2.1. Interés académico, investigador o profesional del Máster. Este interés 


fue evaluado positivamente mediante las resoluciones de Verificación de 23 de 
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abril de 2010, de Renovación de la Acreditación de 11 de mayo de 2015 y de 


Renovación de la Acreditación de 10 de marzo de 2020. La Modificación del 


Plan de Estudios propuesta mejora dicho interés por las razones apuntadas en 


la sección B descrita anteriormente. 


 


2.2 Descripción de los procedimientos de consulta internos y externos 


utilizados para la elaboración del plan de estudios. Estos procedimientos 


fueron explicados en la Memoria para la Solicitud de Verificación Abreviada 


de Títulos Oficiales de Posgrado del Curso 2009/10. La sección B descrita 


anteriormente explica el origen de la información para esta modificación del 


Plan de Estudios. 


 


2.3 Diferenciación de títulos dentro de la misma Universidad. El M.U. en 


Restauración de Ecosistemas es una titulación pionera en España y en Europa 


y la segunda de su especialización en el mundo. No existen otros másteres 


similares en las cuatro universidades que imparten este título. 
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I. COMUNIDAD DE MADRID


C) Otras Disposiciones


Universidad de Alcalá


41 RESOLUCIÓN de 29 de marzo de 2022, del Rector de la Universidad de Alcalá,
sobre delegación de competencias en diversos órganos de gobierno unipersona-
les de esta Universidad.


El artículo 20.1 de la vigente Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universi-
dades (modificada por Ley 4/2007, de 12 de abril), configura al Rector como máxima auto-
ridad académica de la Universidad y le otorga las competencias de dirección, gobierno y
gestión de la misma, atribuyéndole, igualmente, entre otras, cuantas competencias no sean
expresamente atribuidas a otros órganos.


En desarrollo de esta previsión legal, el artículo 21.1 de los vigentes Estatutos de la
Universidad de Alcalá (aprobados por Decreto 221/2003, de 23 de octubre, del Consejo de
Gobierno de la Comunidad de Madrid, modificados por Decreto 18/2012, de 26 de enero,
y por Decreto 226/2021, de 13 de octubre, del Consejo de Gobierno de la Comunidad de
Madrid), recoge toda la suerte de competencias que se confieren al Rector de la Universi-
dad de Alcalá.


Al objeto de lograr una mayor agilidad y eficacia en la gestión de la actividad univer-
sitaria, al tiempo que para facilitar el cumplimiento de los fines institucionales, el Rector de
la Universidad de Alcalá ha acordado delegar algunas de sus competencias en determina-
dos órganos unipersonales de gobierno de la Universidad.


En aplicación de lo dispuesto en el artículo 9 de la vigente Ley 40/2015, de 1 de octu-
bre, de Régimen Jurídico del Sector Público, en relación con lo previsto en los artícu-
los 22.1, 23.1, 26.9, 29.2 y 30.8 de los Estatutos de la Universidad de Alcalá, este Rectorado


RESUELVE


Primero


Delegar en el/la Vicerrector/a de Innovación Docente y Transformación Digital:


a) La planificación y coordinación de Programas de Innovación Docente y Apoyo a
la Docencia presencial y virtual.


b) La planificación, implementación y coordinación de metodologías de enseñanza
on-line e híbridas.


c) La ordenación y coordinación de Centros de Apoyo a la Docencia.
d) La planificación y gestión de los medios informáticos y los equipamientos tecno-


lógicos de la Universidad.
e) La ordenación y coordinación del Centro de Desarrollo de Aplicaciones de la Uni-


versidad.
f) La supervisión de los servicios tecnológicos de la Universidad.
g) El seguimiento del Plan Estratégico Universidad de Alcalá-2036.
h) Las competencias que corresponden al Rector como Presidente de la Mesa de


Contratación.
i) La suscripción, en nombre de la Universidad de Alcalá, de convenios, declaracio-


nes de intereses o pactos en materias de su competencia con carácter general.


Segundo


Delegar en el/la Vicerrector/a de Posgrado, Formación Permanente y Extensión Uni-
versitaria:


a) La planificación, ordenación académica general y gestión de la oferta docente de
los Másteres Universitarios.


b) El impulso, gestión y tramitación de los planes de estudio de Enseñanzas Propias:
Estudios de Formación Permanente y de Extensión Universitaria.


c) La Presidencia de la Comisión de Estudios Oficiales de Posgrado y Doctorado.
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d) La gestión ordinaria de los Estudios de Posgrado y de Formación Permanente.
e) La supervisión de las Secretarías de Estudiantes de Posgrado, de Formación Per-


manente y de Extensión Universitaria.
f) La organización del acceso a los estudios de Posgrado, de Formación Permanente


y de Extensión Universitaria.
g) Representación del rector en las actividades de extensión universitaria.
h) Planificación, gestión, ejecución y seguimiento de los Cursos de Verano.
i) Planificación, gestión, ejecución y seguimiento de la Universidad de mayores.
j) La suscripción, en nombre de la Universidad de Alcalá, de convenios, declaracio-


nes de intereses o pactos en materias de su competencia con carácter general.


Tercero


Delegar en el/la Vicerrector/a de Planificación Académica y Profesorado:


a) Evaluación de la implantación de nuevos Grados, Másteres Universitarios y Doc-
torado, así como de la verificación y modificación de estudios instaurados previa-
mente, en lo referente a las necesidades de profesorado.


b) Las competencias en materia de personal docente e investigador universitario, ex-
cepto las legalmente indelegables.


c) La gestión de los programas de movilidad del Personal Docente e Investigador.
d) La suscripción, en nombre de la Universidad de Alcalá, de contratos de Personal


Docente e Investigador y del Personal Investigador.
e) La creación, ordenación y coordinación de Departamentos Universitarios, así


como la relación con los mismos.
f) La suscripción, en nombre de la Universidad de Alcalá, de convenios, declaracio-


nes de intereses o pactos en materias de su competencia con carácter general.


Cuarto


Delegar en el/la Vicerrector/a de Investigación y Transferencia:


a) La ordenación y coordinación de las actividades y convocatorias de investigación,
a través de los departamentos, grupos de investigación, institutos universitarios de
investigación y centros de apoyo a la investigación.


b) La resolución de las convocatorias del Programa Propio de Investigación y Trans-
ferencia.


c) La ordenación y coordinación de las cátedras extraordinarias.
d) La supervisión del funcionamiento y de la gestión de recursos y medios de la Bi-


blioteca Universitaria, así como la jefatura orgánica del Director/a de la Bibliote-
ca Universitaria.


e) La presidencia del Órgano de Gobierno de la Biblioteca.
f) La ordenación y coordinación de las actividades de transferencia de conocimiento


e innovación y la gestión y seguimiento de los parques científicos y tecnológicos.
g) La gestión y dirección de la OTRI.
h) La gestión y seguimiento de las solicitudes de patentes, marcas y registros de la


Universidad de Alcalá ante la Oficina Española de Patentes y Marcas u otras ofi-
cinas o registros oficiales de propiedad industrial y/o intelectual.


i) La representación de la universidad en los Institutos de Investigación Sanitaria.
j) La suscripción, dentro del ámbito de competencias delegadas en este Vicerrecto-


rado, de convenios, contratos y acuerdos, tanto de cesión de titularidad de dere-
chos de explotación de una obra o invención, que se suscriben con los autores o
inventores de la misma en beneficio de la Universidad, como de licencia de pro-
piedad industrial y/o intelectual.


k) La suscripción, en nombre y representación de la Universidad de Alcalá, de cuan-
tos documentos públicos o privados sea legalmente necesario formalizar para la
constitución de empresas de base tecnológica, así como de todos aquellos otros
que se deriven de los anteriores.


l) La suscripción, en nombre de la Universidad de Alcalá, de convenios, declaracio-
nes de intereses o pactos en materias de su competencia con carácter general.


C
SV


: 7
52


98
22


39
10


69
68


94
06


79
35


0 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=752982239106968940679350





JUEVES 21 DE ABRIL DE 2022Pág. 126 B.O.C.M. Núm. 94


B
O
C
M


-2
0
2
2
0
4
2
1
-4
1


BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM


Quinto


Delegar en el/la Vicerrector/a de Estudios de Grado y Acceso:


a) La planificación, ordenación académica general y gestión de la oferta docente de
las titulaciones de Grado.


b) La ordenación y coordinación de Facultades, Escuelas y Centros docentes de la
Universidad de Alcalá.


c) La organización del acceso a los estudios de Grado.
d) La supervisión de las Secretarías de Estudiantes de Grado, así como de los proce-


sos de matrícula, de convalidación de estudios y de becas y ayudas.
e) La propuesta de la adscripción de centros externos y la ordenación y coordinación


de los mismos.
f) Políticas de captación e información a futuros estudiantes.
g) Establecimiento de protocolos de conexión y accesibilidad de la Universidad para


con las instituciones de niveles educativos no universitarios.
h) La suscripción, en nombre de la Universidad de Alcalá, de convenios, declaracio-


nes de intereses o pactos en materias de su competencia con carácter general.


Sexto


Delegar en el/la Vicerrector/a de Estudiantes, Emprendimiento y Empleabilidad:


a) Las relaciones con los estudiantes y la representación ordinaria ante los órganos y
organizaciones estudiantiles.


b) El apoyo y la orientación al estudiante.
c) La orientación Psicopedagógica.
d) La gestión de las prácticas externas.
e) Las relaciones de la Universidad con el sector productivo y las empresas.
f) Las políticas de empleabilidad y emprendimiento.
g) Establecimiento de políticas de fortalecimiento de la participación estudiantil en


la vida universitaria.
h) La coordinación de AlumniUAH.
i) Las políticas de mecenazgo.
j) La suscripción, en nombre de la Universidad de Alcalá, de convenios, declaracio-


nes de intereses o pactos en materias de su competencia con carácter general.


Séptimo


Delegar en el/la Vicerrector/a de Relaciones Internacionales:


a) Establecimiento de relaciones académicas, culturales o científicas con institucio-
nes extranjeras.


b) El desarrollo y supervisión de las estrategias de internacionalización de la Univer-
sidad de Alcalá.


c) La interlocución con Alianzas Europeas y con Organismos y Redes Internacionales.
d) El establecimiento de programas internacionales de cooperación académica y


científica.
e) La organización y gestión de programas de intercambio y movilidad internacional


de profesores, investigadores y estudiantes.
f) La coordinación del programa de bienvenida para estudiantes y profesores inter-


nacionales.
g) El diseño y gestión de la política lingüística de la UAH.
h) La planificación, dirección y seguimiento de actuaciones conducentes a un reco-


nocimiento y expansión internacional de las titulaciones de Grado, Posgrado y
Doctorado de la Universidad de Alcalá, en colaboración con los Vicerrectorados
con competencias en estas materias.


i) La organización y ejecución de los cursos de la Escuela Internacional de Verano e
Invierno (EIVI).


j) La definición de estrategias para la captación de estudiantes internacionales, la
atracción de talento y la promoción de la UAH en el extranjero.


k) La firma y seguimiento de convenios y acuerdos en lasmaterias propias de su ámbito.
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Octavo


Delegar en el/la Vicerrector/a de Campus de Guadalajara:


a) La representación ordinaria del Rector ante las autoridades locales, provinciales y
regionales de la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha.


b) La coordinación de todos los centros de la Universidad en la Comunidad Autóno-
ma de Castilla-La Mancha, incluida la responsabilidad del centro de coste desti-
nado a su Campus.


c) La coordinación de todas las actividades docentes, investigadoras y de extensión
universitaria en las sedes de la Universidad en la Comunidad Autónoma de Castilla-
La Mancha.


d) La suscripción, en nombre de la Universidad de Alcalá, de convenios, declaracio-
nes de intereses o pactos en materias de su competencia con carácter general.


Noveno


Delegar en el/la Vicerrector/a de Relaciones Institucionales y Coordinación:


a) Las relaciones con las instituciones regionales y locales.
b) La coordinación con la Jefa de Gabinete del rector en las actividades del Equipo de


Gobierno y del Consejo de Dirección.
c) La supervisión de las actividades de la Editorial Universidad de Alcalá.
d) La coordinación de las actuaciones del Equipo de Gobierno y del Consejo de Di-


rección.
e) La coordinación de las relaciones entre el equipo de gobierno y los decanos y di-


rectores de centro, directores de departamento y directores de institutos universi-
tarios.


f) Coordinar actividades transversales entre diferentes vicerrectorados.
g) Cooperación y voluntariado.
h) Colaboración con el Delegado del Rector para Comunicación en las actividades de


comunicación interna y externa de la Universidad.
i) La suscripción, en nombre de la Universidad de Alcalá, de convenios, declaracio-


nes de intereses o pactos en materias de su competencia con carácter general.


Décimo


Delegar en el/la Vicerrector/a de Gestión de la Calidad:


a) La organización, planificación, gestión y seguimiento de los Sistemas de Calidad
de Grados, Másteres y Doctorados.


b) La organización, planificación, gestión y seguimiento de los Sistemas de Calidad
de los Estudios de Formación Permanente y otras enseñanzas no regladas.


c) Los procesos de verificación y de modificación de las titulaciones de Grado, Pos-
grado y Doctorado.


d) La gestión de la renovación de la acreditación de las titulaciones oficiales.
e) La gestión de los procedimientos de acreditación institucional.
f) La gestión de los programas de formación y evaluación del profesorado universitario.
g) La planificación e implementación de procedimientos de calidad en los diferentes


ámbitos de la universidad.
h) La suscripción, en nombre de la Universidad de Alcalá, de convenios, declaracio-


nes de intereses o pactos en materias de su competencia con carácter general.


Undécimo


Delegar en el/la Secretario/a General:


a) La dirección y supervisión de la política de Protección de Datos.
b) Las políticas de transparencia institucional.
c) La dirección de las políticas de igualdad y de discapacidad.
d) La elaboración de la Memoria anual de la Universidad.
e) La expedición de Títulos Propios establecidos en la Universidad de Alcalá.
f) La suscripción, en nombre de la Universidad de Alcalá, de convenios, declaracio-


nes de intereses o pactos en materias de su competencia con carácter general.
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Duodécimo


Delegar en el/la Gerente:


a) La ordenación y autorización del gasto de la Universidad.
b) La aprobación y vigilancia de las inversiones en obras, mobiliario y equipos de la


Universidad.
c) Las competencias en materia de personal de administración y servicios que los Es-


tatutos de esta Universidad atribuyen al Rector, con las excepciones previstas en
los mismos.


d) La suscripción, en nombre de la Universidad de Alcalá, de convenios, declaracio-
nes de intereses o pactos en materias de su competencia con carácter general.


Decimotercero


En su respectivo ámbito funcional, los/as Vicerrectores/as, el/la Secretario/a General
y el/la Gerente desempeñarán los cargos de representación en cualesquiera órganos cole-
giados de entidades públicas o privadas para los que resulte llamado el Rector por las res-
pectivas normas de funcionamiento de aquellos, en atención a la delegación en cada caso
otorgada y a lo que dispongan de forma expresa a este respecto dichas normas.


Decimocuarto


Todas las competencias que resultan objeto de delegación en la presente Resolución
podrán ser en cualquier momento objeto de avocación por el Rector, conforme a lo previs-
to en el artículo 10 de la vigente Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sec-
tor Público.


Decimoquinto


De conformidad con lo establecido en el artículo 9 de la misma Ley 40/2015, de 1 de
octubre, no podrán delegarse las competencias que se ejerzan por delegación.


Decimosexto


Las resoluciones administrativas adoptadas en uso de la presente delegación indicarán
expresamente esta circunstancia, con cita de esta Resolución y se considerarán dictadas por
el órgano delegante.


Decimoséptimo


Quedan derogadas y sin efecto las Resoluciones del Rector de la Universidad de Alca-
lá de 19 de marzo de 2018 (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 28 de
marzo), de 12 de abril de 2018 (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 7 de
mayo de 2018), de 13 de junio de 2018 (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID


de 28 de junio), de 5 de diciembre de 2018 (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE


MADRID de 21 de diciembre) y de 30 de mayo de 2019 (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-


DAD DE MADRID de 11 de junio de 2019), sobre Delegación de Competencias, así como to-
das aquellas Resoluciones de Delegación de Competencias en órganos de carácter uniper-
sonal que se opongan o contraríen a lo dispuesto en la presente Resolución.


Decimoctavo


La entrada en vigor de la presente Resolución tendrá lugar el día 29 de marzo de 2022.


Decimonoveno


La presente Resolución será objeto de publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-


MUNIDAD DE MADRID y en el “Boletín Oficial de la Universidad de Alcalá”.


Alcalá de Henares, a 29 de marzo de 2022.—El Rector, José Vicente Saz Pérez.


(03/6.622/22)
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5.1. Descripción del Plan de Estudios 


La Modificación propuesta mantiene la doble orientación profesional e investigadora y el carácter 


presencial de la docencia del Máster desde sus inicios. 


 


Estructura de las enseñanzas 


El Plan de Estudios modificado consta de 90 ECTS que se imparten en tres cuatrimestres. Un 


resumen de su estructura se presenta en la Tabla 1. 


Tabla 1: Resumen de las materias que constituyen el título del Máster, 


 


Tipo de Materia Créditos 


Obligatorias 30 


Trabajo Fin de Máster 15 


Prácticas Externas (Ob) 9 


Optativas 30 


Prácticas Externas (Op) 6 


TOTAL 90 


 


Su estructura desglosada se detalla en la Tabla 2. 


 


Tabla 2: Estructura desglosada en materias con indicación de su nombre, carácter obligatorio u 


optativo, contenido en ECTS, organización temporal (cuatrimestre en que se imparte) y universidad 


que la imparte (UAH: U. de Alcalá; UCM: U. Complutense de Madrid; UPM: U. Politécnica de 


Madrid; URJC: U. Rey Juan Carlos). 


 


Asignatura Carácter ECTS Cuat. Univ. 


Degradación ambiental y restauración de 


Ecosistemas 


Obligatoria 5 1º UAH 


Procesos ecológicos en restauración de 


Ecosistemas 


Obligatoria 4 1º UCM 


Restauración geomorfológica Obligatoria 6 1º UCM 


Proyectos de restauración ecológica Obligatoria 4 1º UPM 


Procesos de erosión y restauración de suelos Obligatoria 5 1º UCM 


Gestión de la información espacial para la 


restauración de ecosistemas 


Optativa 5 1º UPM/ 


UAH 


Restauración del paisaje Optativa 4 1º UPM 


Restauración de la vegetación Obligatoria 6 2º UAH 


Restauración de suelos contaminados Optativa 4 2º UCM 


Mejora de hábitats para la fauna Optativa 5 2º UAH 


Restauración genética de poblaciones Optativa 3 2º URJC 


Selvicultura y restauración forestal Optativa 5 2º UPM 
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Restauración en minería Optativa 4 2º UCM 


Restauración de agroecosistemas Optativa 4 2º UAH 


Restauración de medios costeros y marinos Optativa   4 2º UAH 


Restauración de ríos, riberas y humedales Optativa 5 2º UPM 


Restauración en ambientes extremos Optativa 4 2º URJC 


Biología de la Conservación Optativa 3 1º 


3º 


URJC 


Restauración de espacios afectados por 


obras civiles 


Optativa 4 2º 


3º 


UCM 


Trabajo de Fin de Máster Obligatoria 15 3º UAH/ 


UCM/ 


UPM/ 


URJC 


 
Prácticas Externas I 


 
Obligatoria 


 
9 


 
3º 


UAH/ 


UCM/ 


UPM/ 


URJC 


 
Prácticas Externas II 


 
Optativa 


 
6 


 
3º 


UAH/ 


UCM/ 


UPM/ 


URJC 


 


La siguiente Tabla 3 compara la estructura de las enseñanzas del Plan de Estudios vigente y 


del Plan de Estudios modificado propuesto. 
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Tabla 3: Comparación de las enseñanzas de los Planes de Estudio vigente y modificado, resaltando en rojo las modificaciones propuestas. 
 
 


Plan actual = 60 ECTS Plan nuevo = 90 ECTS 


Asignatura Carácter ECTS Cuat. Asignatura Carácter ECTS Cuat. 


Degradación ambiental y restauración 


de ecosistemas 


Obligatoria 5 1º Degradación ambiental y restauración 


de ecosistemas 


Obligatoria 5 1º 


Procesos y referentes ecológicos para la 


restauración de ecosistemas 
Obligatoria 4 1º Procesos ecológicos en restauración de 


ecosistemas (sólo cambio en el 


nombre) 


Obligatoria 4 1º 


Procesos geomorfológicos y 


restauración del medio físico 


Obligatoria 5 1º Restauración geomorfológica (cambio 


en el nombre) 


Obligatoria 6 1º 


    Proyectos de restauración ecológica 


(NUEVA) 


Obligatoria 4 1º 


Procesos de erosión y restauración de 


Suelos 


Optativa 4 1º Procesos de erosión y restauración de 


suelos 


Obligatoria 5 1º 


Gestión de la información espacial para 


la restauración de ecosistemas 


Optativa 4 1º Gestión de la información espacial para 


la restauración de ecosistemas 


Optativa 5 1º 


Restauración del paisaje Optativa 4 1º Restauración del paisaje Optativa 4 1º 


Introducción al Trabajo de Fin de 


Máster 


Optativa 6 1º (DESAPARECE)    


 


Revegetación Obligatoria 6 2º Restauración de la vegetación (sólo cambio 


en el nombre) 


Obligatoria 6 2º 


        


Restauración de suelos contaminados Optativa 4 2º Restauración de suelos contaminados Optativa 4 2º 


Mejora de hábitats para la fauna Optativa 4 2º Mejora de hábitats para la fauna Optativa 5 2º 


Restauración genética de poblaciones Optativa 3 2º Restauración genética de poblaciones Optativa 3 2º 


Selvicultura y restauración forestal Optativa 4 2º Selvicultura y restauración forestal Optativa 5 2º 
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Restauración de espacios afectados 


por actividades extractivas 


Optativa 4 2º Restauración en minería (sólo cambio en el 


nombre) 


Optativa 4 2º 


Restauración de agrosistemas Optativa 4 2º Restauración de agroecosistemas 


(sólo cambio en el nombre) 


Optativa 4 2º 


Restauración de medios costeros y 


Marinos 


Optativa 3 2º Restauración de medios costeros y 


Marinos 


Optativa 4 2º 


Restauración de ríos y riberas Optativa 4 2º Restauración de ríos, riberas y 


humedales (cambio en el nombre) 


Optativa 5 2º 


Restauración de zonas áridas Optativa 4 2º Restauración en ambientes extremos Optativa 4 2º 


Biología de la Conservación Obligatoria 4 1º Biología de la Conservación Optativa 3 1º


3º 


Restauración de espacios afectados por 


obras civiles 


Optativa 4 2º Restauración de espacios afectados por 


obras civiles 


Optativa 4 2º


3º 
 


Trabajo de Fin de Máster Obligatoria 6 2º Trabajo de Fin de Máster Obligatoria 15 3º 


Prácticas Externas I Optativa 9 2º Prácticas Externas I Obligatoria 9 3º 


Prácticas Externas II Optativa 9 1º Prácticas Externas II Optativa 6 3º 
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Competencias específicas de las materias optativas: las competencias exclusivas de estas materias 


están en las Observaciones de cada materia optativa. 


Los contenidos, competencias, actividades formativas, metodologías docentes y sistemas de 


evaluación se detallan en el punto 5.5 de la Solicitud de Modificación. 


 


Prácticas Externas. 


Las PEx del Máster están bien valoradas por los estudiantes y sus tutores tal como reflejan las 


encuestas. Las PEx en el Plan de Estudios propuesto comprenden una asignatura obligatoria de 9 


ECTS y una optativa de 6 ECTS. En “2. Justificación” se explican las razones de la nueva 


organización de las PEx. La presencia en horas en la empresa/institución de prácticas es, al menos, 


el 70% del total de las que establece los créditos asignados. 


Pueden ser prácticas en empresas, universidades (incluidas las cuatro que ofertan el Máster) y centros 


de investigación, organizaciones sin ánimo de lucro, instituciones de la Administración Pública o 


cualquier otra institución. Se recomienda que las actividades realizadas en las PEx estén relacionadas 


con el TFM, de tal manera que el estudiante consiga mayor provecho del tiempo invertido en estas 


materias. Las PEx están reguladas por el Reglamento Unificado para el Desarrollo y la Evaluación 


del Trabajo Fin de Máster y Prácticas Externas I y II, disponible en 


http://www3.uah.es/master_rest_eco/PDF/Reglamento_unificado_MURE_4.2.pdf. Será necesario 


actualizar este Reglamento una vez que se haya aprobado esta Modificación propuesta del Plan de 


Estudios. 


El desarrollo de las PEx (I y/ó II) se inicia con la elección por parte del estudiante de un tema y una 


institución donde realizarlas, que debe contar con el visto bueno de la Comisión Académica del 


Máster a través del Coordinador de TFMs y PEx. Puede consultarse un listado de entidades que ya 


han colaborado con las PEx del Máster en la página web del Máster 


(http://www3.uah.es/master_rest_eco/instituciones.html). 


Una vez elegido el tema, cada estudiante deberá tener asignado un Tutor de la institución receptora 


responsable de su formación y un Tutor Académico perteneciente al profesorado del Máster. El Tutor 


Académico puede ser propuesto por el propio estudiante o aconsejado por la Comisión Académica 


del Máster, que deberá aprobar los tutores de las Prácticas Externas propuestas. 


Los estudiantes deben entregar al Tutor Académico y al Coordinador de TFM y PEx, mediante un 


correo-e, un breve resumen de las Prácticas Externas que desea realizar, con una extensión de unas 


50 palabras. Este resumen se presentará al inicio del cuatrimestre que proceda. El Coordinador de 


TFM y PEx informará al estudiante sobre la pertinencia de las Prácticas Externas escogidas, 


entendiéndose que éstas son pertinentes en el caso de no comunicarse lo contrario. 


Debe firmarse un Convenio de Cooperación Educativa entre la institución receptora y las 


universidades donde están matriculados los alumnos. Para el caso de la UAH, se formalizará la 


gestión del convenio y de las prácticas desde el Servicio de Prácticas y Orientación al Estudiante; 
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para ello debe contactarse con practicas.empresas@uah.es. Para el caso de la UCM, UPM y URJC, 


el alumno deberá contactar con los coordinadores del Máster en estas universidades. 


En la evaluación de las PEx intervienen el tutor de la empresa y el tutor universitario. Esta se basará 


en el Informe de Evaluación de Prácticas Externas disponible en la página web del Máster 


(http://www3.uah.es/master_rest_eco/materias.html), que será rellenado y remitido al Coordinador 


de TFM y PEx por el Tutor de las prácticas. Este Informe es confidencial y deberá ser firmado por 


el Tutor de la institución donde el estudiante haya realizado las Prácticas Externas. 


 


Procedimientos de coordinación vertical y horizontal. 


El reciente Informe de Renovación de la Acreditación, con fecha de 17 de diciembre de 2019, no 


señala ninguna deficiencia relacionada con estos procedimientos. 


La Comisión Académica del Máster está formada por el Director del Máster, el Coordinador del 


Máster en cada universidad y el Coordinador de TFM y PEx. La Comisión de Garantía de Calidad, 


además, incluye un representante del PAS y el/la delegado/a de los estudiantes. Las Comisiones se 


reúnen semestralmente para abordar los diferentes problemas del Máster y levantan las Actas 


correspondientes. Además, periódicamente mantiene contactos mediante el correo-e o teléfono con 


los coordinadores de cada materia para identificar problemas específicos de éstas. La comunicación 


entre el Director del Máster, el profesorado, los estudiantes y los diferentes vicerrectorados con 


competencias en los másteres es continua. 


El Máster tiene un profesor que actúa como Coordinador de Estudiantes, el cual se reúne con los 


mismos dos veces al año, al final de cada cuatrimestre, para identificar problemas de funcionamiento 


y de coordinación entre las materias. Como resultado de dicha actividad, el Coordinador emite un 


Informe anual para la Comisión Académica y la Comisión de Garantía de Calidad que, junto a los 


Informes de Seguimiento Interno de la Calidad del título, son la base para implementar medidas de 


mejora del funcionamiento. Además, el Máster tiene un profesor Coordinador de TFMs y Prácticas 


Externas porque estas asignaturas exigen un esfuerzo específico. 


El principal mecanismo de coordinación entre tutores académicos y tutores profesionales en las 


Prácticas Externas es mediante los Informes de actividades y evaluación internos del Máster. 


Adicionalmente, en casos puntuales, existe comunicación mediante correo-e y conversación 


telefónica. 


 


Listado de convenios correspondientes a la movilidad del título. 


Existen varios convenios y programas de becas para la movilidad de los estudiantes. 


(1) De carácter general y comunes a las cuatro universidades: 


- Programa Erasmus. 


- Becas de movilidad para estudios universitarios del Ministerio de Educación y del Ministerio de 


Universidades, por definir en las próximas convocatorias. 
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- Programa de Voluntariado Internacional de las Universidades Públicas y la Comunidad de 


Madrid. 


- Becas de Prácticas Santander CRUE-CEPYME, un programa orientado a complementar la 


formación de los estudiantes de universidades españolas, acercándoles la realidad del ámbito 


profesional, ampliando sus conocimientos y favoreciendo su contacto con empresas que podrían 


facilitarles su inserción laboral. 


(2) Específicas de alguna(s) universidad(es): 


- Becas Miguel de Cervantes de residencia y colaboración de la UAH. 


- Becas de la Fundación Carolina a la UCM y UPM para cursar másteres. 


- Becas de formación práctica UCM. 


- Ayudas de la UCM para la realización de Prácticas Externas, Trabajo Fin de Grado/Máster o 


Proyectos de Fin de Carrera en Cooperación al Desarrollo Sostenible. 


- Varios tipos de becas de movilidad de la UPM 


(http://www.upm.es/Estudiantes/BecasAyudasPremios/Becas/Becas_Movilidad). 


- Erasmus+ en la URJC: facilita a estudiantes de la URJC de Grado y Postgrado cursar uno o varios 


cuatrimestres en una de las universidades europeas con las que la URJC tiene acuerdos. 


Además, gracias a los Servicios de Prácticas en Empresas de las diferentes universidades, se facilita a 


todos los estudiantes el convenio necesario para la movilidad relacionada con la realización de las PEx 


y los TFM. 
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Profesorado 


(Nota: además, este documento incluye la reseña curricular del profesorado y una relación 
de las líneas de investigación vinculadas a los estudios de este Máster). 
 


Tabla 1: Estructura desglosada del profesorado, con indicación de su universidad, 
categoría y número de ECTS que imparte (se excluyen los ECTS correspondientes a TFM 
y PEx porque varían mucho entre profesores en los diferentes cursos académicos). Se 
señalan en negrita el Director y los coordinadores del Máster en cada universidad. 
 


 Profesor Universidad Categoría ECTS 


José Mª Rey Benayas Alcalá Catedrático de Universidad 9 
Salvador Rebollo de la Torre Alcalá Titular de Universidad 5 
Juan Junoy Pintos Alcalá Catedrático de Universidad 4 
Pedro Villar Salvador Alcalá Titular de Universidad 4 
Profesor de Geografía Alcalá Titular de Universidad 2,5 
    
José F. Martín Duque Complutense de Madrid Titular de Universidad 7 
Saturnino de Alba Alonso Complutense de Madrid Titular de Universidad 5 
Elena Crespo Feo Complutense de Madrid Titular de Universidad 3 
Juan Antonio Delgado Sáez Complutense de Madrid Titular de Universidad 4 
Mª Dolores Jiménez Escobar Complutense de Madrid Contratada Doctora 4 
Miguel A. Casermeiro Martínez Complutense de Madrid Titular de Universidad 2 
Mª Teresa de la Cruz Caravaca Complutense de Madrid Titular de Universidad 1 
    
Gabriel Dorado Martín Politécnica de Madrid Titular Escuela Universitaria 6,5 
Diego García de Jalón Politécnica de Madrid Catedrático de Universidad 4 
José Alfredo Bravo Fernández Politécnica de Madrid Titular Escuela Universitaria 3 
Juan Oliet Palá Politécnica de Madrid Catedrático de Universidad 2 
Sonia Roig Gómez Politécnica de Madrid Titular de Universidad 2 
Valentín Gómez Sanz Politécnica de Madrid Titular de Universidad 2 
Marta González del Tánago Politécnica de Madrid Titular de Universidad 1 
Ana Moliner Aramendía Politécnica de Madrid Titular de Universidad 1 
Sergio González Ávila  Politécnica de Madrid Profesor Asociado 1 
    
Adrián Escudero Alcántara Rey Juan Carlos Catedrático de Universidad 6 
José Mª Iriondo Alegría Rey Juan Carlos Catedrático de Universidad     2 
Alfredo García Fernández Rey Juan Carlos Profesor Ayudante Doctor 1,5 
Carlos Lara Romero Rey Juan Carlos Investigador J. de la Cierva 1,5 
Isabel Martínez Moreno Rey Juan Carlos Catedrática de Universidad 1 
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Reseña curricular y perfil investigador del núcleo básico del profesorado (nota: el de 
aquellos profesores que son coordinadores del Máster en las diferentes universidades, 
coordinadores de asignaturas o imparten al menos 2 ECTS). 
 
José M. Rey Benayas. Es Director del Máster desde su origen (2006) y Catedrático del 


Dpto. de Ciencias de la Vida en la Universidad de Alcalá desde 2008. Posee una amplia 
experiencia docente e investigadora en el campo de la restauración de ecosistemas. 
Tiene reconocidos cinco sexenios de investigación. Ha dirigido y dirige, entre otros, 
cinco proyectos de la CICYT y tres de la UE sobre restauración ecológica. Ha dirigido 
14 tesis doctorales, varias de ellas directamente relacionadas con la restauración, y en 
la actualidad dirige otras cuatro. Es autor de numerosas publicaciones internacionales 
(revistas Science, Nature Communications, Trends in Ecology & Evolution, J. Applied 
Ecology y Ecological Applications, entre otras). Sus indicadores bibliométricos son: 
Número total de publicaciones en el primer quartile (Q1) = 65; Número total de 
publicaciones SCI = 107; Citas totales = 4.603 (Web of Science), 9.518 (Google 
Scholar); h-index = 38 (Web of Science) y 49 (Google Scholar). Además, ha publicado 
varios artículos de divulgación científica y fue editor durante tres años de la revista 
Ecosistemas. En la actualidad preside el Patronato de la Fundación Internacional para 
la Restauración de Ecosistemas. Ha obtenido el Premio a la excelencia Investigadora 
2109 de la U. de Alcalá. Más información en las páginas 
http://www3.uah.es/josemrey/, 
https://scholar.google.es/citations?user=0qX6JtIAAAAJ&hl=es, 
https://www.researchgate.net/profile/Jose_Benayas y https://orcid.org/0000-0002-
2099-8512. 


 
Salvador Rebollo de la Torre. Es Profesor Titular de Ecología en la UAH. Su actividad 


investigadora se centra en sistemas agrarios, uso sostenible de los recursos naturales, 
interacción vegetación-herbívoro, diversidad biológica, mejora de hábitats para la 
fauna y servicios ambientales de la avifauna. Tiene reconocidos tres sexenios de 
investigación. Ha participado en dos proyectos de investigación internacionales 
(USA), ocho proyectos nacionales (DGICYT y CICYT, uno como IP) y diez proyectos 
regionales y de la UAH (uno como IP). Ha dirigido seis tesis doctorales y en la 
actualidad dirige otras dos Tesis. Ha publicado en revistas internacionales 
como Science, Nature Ecology and Evolution, Oikos, Functional Ecology, J. of 
Vegetation Science, Oecologia, Forest Ecology and Management, Biodiversity and 
Conservation, PlosOne, Journal of Avian Biology, Journal of Ornithology, 
Restoration Ecology, Bird Study, Biological Journal of the Linnean Society, entre 
otras.  Sus indicadores bibliométricos son: Número total de publicaciones en el primer 
quartile (Q1) = 12; Número total de publicaciones SCI = 30; Citas totales = 572 
(ResearchGate), 652 (Google Scholar); Citas desde 2013 = 251 (ResearchGate) y 312 
(Google Scholar); h-index = 14 (ResearchGate) y 15 (Google Scholar); Desde 2013, 
h-index = 11 (Google Scholar); ResearchGate Score: 24.82. Más información en la 
página web http://www2.uah/doctorado_ecologia/directores/Salvador_Rebollo.pdf 
https://scholar.google.es/citations?view_op=list_works&hl=es&user=TzTdDfgAAA
AJ, https://www.researchgate.net/profile/Salvador_Rebollo y https://orcid.org/0000-
0001-8797-1122. 


 
Juan Junoy Pintos. Es Catedrático del Departamento de Ciencias de la Vida en la 


Universidad de Alcalá. Es biólogo marino en la universidad española más alejada del 
mar, lo que no le impide que su docencia e investigación se centre en el medio marino. 
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Con treinta años de investigación de calidad acreditada (cinco sexenios de 
investigación) ha estudiado las comunidades bentónicas, participando en diversas 
campañas oceanográficas, desde el Canal de Menorca hasta la Antártida, pasando por 
las playas de Galicia donde estudió el impacto de la marea negra del Prestige. Es 
especialista en dos grupos de invertebrados, los nemertinos y los crustáceos isópodos, 
lo que le ha llevado a describir una decena de especies nuevas para la Ciencia. Es 
miembro de la Cátedra Parques Nacionales. Apasionado por la divulgación científica, 
ha sido premiado en 2018 por la UAH (Fórmula más original e innovadora para 
difundir la ciencia entre la sociedad), impartiendo en 2019 la conferencia magistral en 
la Cátedra Latinoamericana Julio Cortázar. Información de su actividad tanto científica 
como de docencia y divulgación puede obtenerse siguiéndole en Twitter @JuanJunoy. 
Sus trabajos de investigación pueden ser consultados y descargados en su página web 
personal (http://www.juanjunoy.info/http://www.juanjunoy.info/). Información de los 
mismos también se recoge en Research Gate 
(https://www.researchgate.net/profile/Juan_Junoy) o Google Scholar 
(https://scholar.google.es/citations?user=SdFGN2UAAAAJ&hl=es). 


 
Pedro Villar Salvador. Es Profesor Titular de Universidad del Departamento de Ciencias 


de la Vida-UD Ecología de la Universidad de Alcalá. Posee una amplia experiencia 
investigadora en revegetación y ecofisiología de especies leñosas mediterráneas, 
especialmente relacionados con el cultivo en vivero y la fase de establecimiento de los 
plantones en repoblaciones. También tiene experiencia en técnicas de revegetación y 
sobre la calidad de plantas forestales mediterráneas. Tiene reconocidos tres sexenios 
de investigación. Ha intervenido en diez proyectos nacionales en los últimos siete años 
y ha dirigido cinco de ellos. Ha codirigido siete tesis doctorales relacionadas con la 
restauración ecológica y en la actualidad codirige otras dos tesis. Su trabajo ha sido 
publicado en revistas científicas como Tree Physiology, New Phytologist, Forest 
Ecology and Management, Journal of Ecology, Annals of Botany y Functional 
Ecology, entre otras, y en 16 capítulos de libros. Sus indicadores bibliométricos son: 
Número total de publicaciones en el primer quartile (Q1) = 37; Número total de 
publicaciones SCI = 51; Citas totales = 2322 (Web of Science), 3772 (Google 
Scholar); Citas desde 2014, 1934 (Google Scholar); h-index = 22 (Web of Science) y 
28 (Google Scholar); Desde 2014, h-index = 22 (Google Scholar). Ha participado en 
multitud de cursos nacionales e internacionales sobre el cultivo en vivero de especies 
mediterráneas y ha impartido varias conferencias sobre calidad de planta. Es editor 
asociado de New Forests y el Canadian Journal of Forest Research. Más información 
en la siguiente página web: http://www3.uah.es/pedrovillar/.  


 
José F. Martín Duque. Es Profesor Titular de Geomorfología en la UCM. Posee 25 años 


de experiencia docente universitaria, centrada en los últimos 10 años, de modo casi 
exclusivo, en la restauración geomorfológica y minera. Tiene reconocidos dos 
sexenios de investigación y espera el reconocimiento del tercero, así como el de un 
sexenio de transferencia, en 2020. Ha co-dirigido cinco tesis doctorales. Ha participado 
en siete proyectos de investigación nacionales (CICYT), siendo IP de tres de ellos. Ha 
participado en 32 contratos o convenios con empresas y administraciones, habiendo 
sido responsable en 16 de ellos. Lidera la participación del socio UCM en tres 
proyectos LIFE de la unión europea. La práctica totalidad de estos proyectos se centran 
restauración geomorfológica minera. Tiene amplia experiencia internacional 
(dirección de proyectos, formación, organización de cursos, e impartición de 
workshops y conferencias) sobre restauración geomorfológica de espacios degradados 
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por movimientos de tierras (EEUU, Australia, Colombia, Chile, Arabia Saudí, Israel, 
Suecia y Alemania). Es autor de numerosos artículos en revistas internacionales 
(Geomorphology, Earth Surface Processes and Landforms, Catena, Scientific Reports) 
y editor de tres Proceedings internacionales sobre Geología Ambiental. Sus 
indicadores bibliométricos son: Número total de publicaciones SCI = 39; Número total 
de publicaciones en el primer quartile (Q1) = 17; Citas totales = 489 (Web of Science); 
Citas desde 2013 = 225 (Web of Science); Promedio de citas al año, 28,76. h-index = 
13 (Web of Science). Fue miembro del consejo editorial de la revista Environmental 
Management entre 2004 y 2011. Más información en la página web 
www.restauraciongeomorfológica.es y en 
https://www.researchgate.net/profile/Jf_Martin-Duque. 


 
Saturnino de Alba Alonso. Es Profesor Titular del Dpto. de Geodinámica de la 


Universidad Complutense de Madrid e investigador del Instituto de Geociencias 
(CSIC-UCM). Cuenta con una amplia experiencia docente e investigadora en materias 
relacionadas con la restauración de ecosistemas. Sus principales líneas de 
investigación son las relacionadas con la conservación de suelos, procesos de erosión 
hídrica, erosión mecánica (tillage erosion), desertificación, modelización y 
restauración ecológica en el entorno de infraestructuras lineales. Tiene reconocidos 
dos sexenios de investigación. Ha dirigido tres tesis doctorales. Ha desarrollado su 
carrera profesional en diversos centros de investigación y universidades nacionales e 
internacionales: UAM (1990), Centro de Ciencias Medioambientales-CSIC (1992/98), 
UCM (1999), North Central Research Laboratory –USDA- (Minnesota, USA) (2000), 
Centro de Investigación para la Génesis y Clasificación del Suelo IGES-CNR 
(Florencia, Italia) (2001/03) y UCM (desde 2002 hasta la actualidad). Ha participado 
en más de veinticinco proyectos de investigación financiados en convocatoria 
públicas, seis de ellos europeos. Es autor de numerosas publicaciones internacionales 
(revistas J. Soil and Water Conservation, Geoderma, Soil & Tillage Research y 
Hydrological Porcesses, entre otras) y otras de divulgación. Sus indicadores 
bibliométricos en Google Scholar son: Citas totales = 988; Citas desde 2014 = 335; h-
index = 15; h-index desde 2014= 8, i10-index = 22; i10-index desde 2014= 7. Más 
información en las páginas web www.http://geologicas.ucm.es y 
www.researchgate.net/profile/S_Alba24. 


 
Elena Crespo Feo. Es Doctora en Geología y Profesora Titular del Departamento de 


Mineralogía y Petrología de la Universidad Complutense de Madrid. Su tesis doctoral 
y parte de su investigación ha estado ligada a yacimientos minerales, principalmente 
de minería no metálica. Sus estancias en centros de investigación en la Universidad de 
Shizuoka (Japón), el Departamento de Física de la Materia Condensada (Universidad 
de Valladolid) y su contrato post-doctoral JAE-Doc en el Museo de Ciencias Naturales 
(CSIC) le valieron para hacerse experta en un numeroso grupo de técnicas analíticas 
como son la espectrometría de masas en isótopos de carbono a microescala, la 
microespectroscopía Raman y técnicas térmicas y luminiscentes (cátodo-
luminiscencia y termo-luminiscencia). En los últimos años ha ampliado su línea de 
trabajo a la exploración geoquímica y temas relacionados con la contaminación de 
suelos, siendo además IP del grupo de investigación UCM “Geoquímica de 
exploración y ambiental”. Tiene dos sexenios de investigación y está a punto de 
solicitar el tercero. Es autora de 29 artículos SCI, un libro, numerosos capítulos de 
libro y comunicaciones a congresos y, en la actualidad, participa en un proyecto 
nacional y otro europeo. Ha dirigido más de 10 TFM. Más información en 
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https://www.researchgate.net/profile/Elena_Crespo-Feo y https://orcid.org/0000-
0003-2173-9325.  


 
Juan Antonio Delgado Sáez. Es Doctor Profesor Titular del Dpto. de Biodiversidad, 


Ecología y Evolución de la Universidad Complutense de Madrid. Su actividad 
investigadora está principalmente relacionada con la producción de semillas en el 
contexto del conflicto dispersión-establecimiento, así como con las interferencias de 
la actividad humana en el medio natural, principalmente asociada a los efectos de las 
carreteras y la restauración de la cubierta vegetal. Su experiencia docente se ha 
centrado en los últimos quince años en la asignatura de Ecología y participa en el 
Máster U. en Restauración de Ecosistemas y el Máster U. de Ecología. También ha 
dirigido numerosos trabajos fin de grado y fin de máster. Tiene reconocidos dos 
sexenios de investigación. Ha dirigido dos proyectos y participado como investigador 
en 17 (tres de ellos de la CICYT). Ha dirigido tres tesis doctorales y en la actualidad 
dirige otra. Es autor de numerosos trabajos de investigación y ponencias a congresos, 
en ambos casos de ámbito nacional e internacional, así como autor de distintos 
artículos de divulgación científica y profesional en distintos medios de comunicación. 
Sus indicadores bibliométricos son: Número total de publicaciones en el primer 
quartile (Q1) = 10; Número total de publicaciones SCI = 31; Citas totales = 275 (Web 
of Science), 417 (Google Scholar); h-index = 10 (Web of Science), 11 (Google 
Scholar). Más información en http://www.researchgate.net/profile/Juan_Delgado4/, 
https://scholar.google.es/citations?user=p4roW_MAAAAJ&hl=es  y 
https://orcid.org/0000-0002-8075-4704. 


 
María Dolores Jiménez Escobar. Es Contratada Doctora del Dpto. de Biodiversidad, 


Ecología y Evolución de la Universidad Complutense de Madrid. Su actividad 
investigadora está principalmente relacionada con la ecología funcional y la 
ecofisiología con el fin último de aplicar dichos conocimientos a la restauración de 
ecosistemas degradados en ecosistemas mediterráneos y alto-andinos. Ha participado 
en numerosas asignaturas desde el año 2007 del Grado de Biología de la UCM, con 
máxima dedicación en la asignatura de Ecología general y Proyectos y Estudios en 
Biología, y participa en el Máster U. en Restauración de Ecosistemas y el Máster U. 
de Ecología. Tiene concedidos dos sexenios de investigación. Ha dirigido 4 proyectos 
y participado como investigador en 16 proyectos de investigación (CDTI, Plan 
Nacional, BBVA, UCM.). Ha dirigido una tesis doctoral y en la actualidad dirige otras 
dos. Es autora de numerosos trabajos de investigación y ponencias a congresos, en 
ambos casos de ámbito nacional e internacional, así como autor de distintos artículos 
de divulgación científica y profesional en distintos medios de comunicación. Sus 
indicadores bibliométricos son: Número total de publicaciones en el primer quartile 
(Q1) = 12; Número total de publicaciones SCI = 22; Citas totales = 519 (SCOPUS); 
h-index = 13 (SCOPUS). Ha recibido el primer premio internacional del certamen 
Quarry Life Award 2016 (Bruselas). 


 
Miguel Ángel Casermeiro Martínez. Es profesor titular en la unidad docente de 


Edafología del Departamento de Química en Ciencias Farmacéuticas en la 
Universidad Complutense de Madrid. Su actividad investigadora está principalmente 
relacionada con la estimación y corrección de los impactos ambientales a través de la 
evaluación de la ecología de la perturbación en el suelo especialmente a través de las 
propiedades biológicas. Tiene reconocidos 3 sexenios de investigación. Ha 
dirigido 10 proyectos y contratos de investigación y participado como investigador en 
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10 proyectos competitivos (CICYT, Comunidad de Madrid, Ministerio de Medio 
Ambiente, Ministerio de Fomento). Ha dirigido 3 tesis doctorales y en la actualidad 
dirige otra. Es autor de numerosos trabajos de investigación y ponencias a congresos, 
en ambos casos de ámbito nacional e internacional, así como autor de distintos 
artículos de divulgación científica y profesional en distintos medios de comunicación. 
Sus indicadores bibliométricos son: Número total de publicaciones = 85; Número total 
de publicaciones en el primer quartile (Q1) = 8; Número total de publicaciones SCI = 
26; Citas totales = 386 (Scopus), 699 (Google Scholar); Citas desde 2013 
= 223 (Scopus) y 398 (Google Scholar); h-index = 11 (Scopus) y  14 (Google 
Scholar); Desde 2013, h-index = 9 (Scopus) y 11 (Google Scholar). Director del 
grupos de investigación consolidado Fitosolum https://www.ucm.es/fitosol/. Tiene 
una amplia experiencia en gestión universitaria: secretario de departamento, director 
de títulos propios, coordinador de estudios y programas y Secretario General de la 
UIMP, ha sido el promotor y en la actualidad es el director de la Escuela de Medio 
Ambiente Tatiana Pérez de Guzmán el Bueno.  Más información en las siguientes 
páginas  web: https://scholar.google.es/citations?user=2DkxoqQAAAAJ&hl=es, 
https://www.researchgate.net/profile/Miguel_Casermeiro y https://orcid.org/0000-
0002-1415-9528. 


 
Gabriel Dorado Martín. Es Profesor Titular de Escuela Universitaria del Dpto. de 


Ingeniería y Gestión Forestal y Ambiental de la Universidad Politécnica de Madrid. 
Director del Máster en Jardines Históricos y Servicios Ecosistémicos de la 
Infraestructura Verde. Su actividad investigadora está principalmente relacionada con 
la distribución de especies bajo efectos del cambio climático, el desarrollo rural 
sostenible, la formación para el desarrollo, el monitoreo y representación de 
parámetros ambientales. Desde 1986 hasta la actualidad ha impartido docencia de 
grado y postgrado de las siguientes materias: Dibujo Técnico, Oficina Técnica y 
Proyectos, Expresión Gráfica en la Ingeniería, Gestión de la Información Espacial para 
la Restauración de Ecosistemas y Fundamentos de los Sistemas de Información 
Geográfica. Ha participado como investigador en tres proyectos de la CICYT y un 
proyecto europeo H2020 (STARS4ALL). Es autor de numerosos trabajos de 
investigación y ponencias en congresos de ámbito nacional e internacional, así como 
autor de distintos artículos de divulgación científica y profesional en diferentes medios 
de comunicación. La principal revista en la que ha publicado es Methods in Ecology 
And Evolution. Tiene cinco publicaciones en revistas SCI. Desde 2000 a 2004 Director 
del Departamento de Proyectos y Planificación Rural de la UPM. 


 
Diego García de Jalón Lastra. Es Catedrático de Universidad del Departamento de 


Sistemas y Recursos Naturales de la ETSI Montes, Forestales y Medio Natural de la 
UPM. Es experto en Ecología Fluvial aplicada, con una amplia experiencia docente e 
investigadora en dicho campo, en particular la restauración de sistemas riparios. Tiene 
cinco sexenios de investigación reconocidos. Su actividad investigadora incluye la 
dirección de más de 40 Proyectos y Estudios. Ha participado y participa en 45 
proyectos relevantes de investigación (Evaluación del Potencial Ecológico de Ríos 
Regulados por Embalses y Desarrollo de Criterios para su mejora según la Directiva 
Marco del Agua, EFI+: Improvement and spatial extension of European Fish Index, 
FORECASTER: Facilitating the application of Output from Research and CAse 
STudies on Ecological Responses to hydromorphological degradation and 
rehabilitation,CH2OICE. Certification for HydrO: Improving Clean Energy, 
REFORM "REstoring rivers FOR effective catchment Management", 7th Framework 
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Program) y en 35 convenios con fundaciones y empresas relacionados con la 
restauración ecológica. Ha dirigido diecisiete Tesis Doctorales, cinco directamente 
relacionadas con la restauración ecológica, y en la actualidad dirige tres. Ha publicado 
más de 175 trabajos científicos y seis libros sobre los temas de su especialización. Es 
autor de numerosos artículos publicados en revistas internacionales SCI (Regulated 
River: Research and Management, Environmental Monitoring and Assessment, J. 
Hydrology y J. River Basin Management, entre otras). Es coautor de los libros 
Restauración de Ríos y Riberas y Principios y Técnicas de Gestión Piscícola en Aguas 
Continentales. Ha publicado varios artículos de divulgación científica. Sus indicadores 
bibliométricos son: Número total de publicaciones en el primer quartile (Q1) = 30; 
Número total de publicaciones SCI = 66; Citas totales 2966 (Google Scholar); Citas 
desde 2014 = 1293 (Google Scholar); h-index = 30 (Google Scholar); Desde 2014, h-
index = 19 (Google Scholar). Ha sido miembro del comité editorial de Limnetica y del 
J. River Basin Management. Más información en las páginas web: 
http://www2.montes.upm.es/Dptos/dsrn/Hidrobiologia/inicio.htm, 
https://www.researchgate.net/profile/Diego_Garcia_de_jalon/reputation y 
https://scholar.google.es/citations?user=8aCDG2MAAAAJ&hl=es.  


 
José Alfredo Bravo Fernández. Es Doctor Profesor Titular de Escuela Universitaria del 


Dpto. de Sistemas y Recursos Naturales de la Universidad Politécnica de Madrid. Su 
actividad investigadora está principalmente relacionada con la dinámica de pinares 
mediterráneos y sub-mediterráneos naturales y de repoblación, y con la restauración 
de tallares de quercíneas antes gestionados para producción de leña. Tiene reconocidos 
0 sexenios de investigación. En cuanto a proyectos competitivos, ha dirigido uno y ha 
participado como investigador en otros 11 (entidades financiadoras: Comisión 
Europea, CICYT, Universidad Politécnica de Madrid, Plan Nacional de I+D+I, 
Ministerio de Economía y Competitividad,  Ministerio de Medio Ambiente y Medio 
Rural y Marino). Ha dirigido dos tesis doctorales (una defendida y otra en fase de 
redacción), y un total de 87 trabajos fin de máster, trabajos fin de grado y trabajos fin 
de carrera. Es autor de numerosos trabajos de investigación y ponencias a congresos, 
en ambos casos de ámbito nacional e internacional, así como autor de distintos 
artículos de divulgación científica y profesional en distintos medios de comunicación. 
Ha realizado abundantes trabajos técnicos en el ámbito de la gestión y la restauración 
forestal, entre los que se destaca el haber sido responsable de la gestión del monte 
“Cabeza de Hierro” (Rascafría, Madrid) durante doce años, así como coautor de la 
Tercera Revisión de su proyecto de ordenación. 


 
Juan A. Oliet Palá. Es Catedrático de Universidad del Departamento de Sistemas y 


Recursos Naturales de la Universidad Politécnica de Madrid. Posee más de 20 años de 
experiencia en investigación sobre técnicas de forestación, así como una amplia 
experiencia docente en el ámbito de la selvicultura, la planificación y la gestión 
forestales. Tiene reconocidos tres sexenios de investigación. Ha dirigido cuatro 
proyectos CICYT sobre técnicas de forestación en ámbitos mediterráneos, habiendo 
participado como miembro del equipo investigador en otros ocho. Ha dirigido cuatro 
tesis doctorales, y en la actualidad codirige otras tres tesis sobre la materia. Así mismo, 
posee numerosas publicaciones técnico-científicas sobre restauración, viverismo y 
plantaciones, y es coautor de varios libros en este campo y en otros relacionados con 
la planificación forestal. Sus indicadores bibliométricos son: Número total de 
publicaciones en el primer quartile (Q1) = 19; Número total de publicaciones SCI = 
34; Citas totales 1.428 (Google Scholar); Citas desde 2014 = 801 (Google Scholar); h-
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index 19 (Google Scholar). Más información 
enhttp://www.ecogesfor.org/ja_oliet.html, 
https://scholar.google.com/citations?user=FTo3ZggAAAAJ&hl=es, 
https://www.researchgate.net/profile/Juan_Oliet y https://orcid.org/0000-0001-7719-
9327. 


 
Sonia Roig Gómez. Es Profesora Titular de Universidad del Departamento de Sistemas y 


Recursos Naturales de la Universidad Politécnica de Madrid. Con anterioridad ha sido 
profesora asociada y ayudante en el Departamento de Producción Vegetal y 
Silvopascicultura de la Universidad de Valladolid e investigadora en el Centro de 
Investigación Forestal del INIA. Su ámbito de trabajo se centra en la dinámica y 
producción en sistemas silvopastorales. Tiene reconocidos tres sexenios en 
investigación y tres quinquenios de docencia. Ha dirigido dos proyectos competitivos 
del Plan Nacional y ha participado como miembro del equipo investigador en otros 
nueve proyectos de convocatorias internacionales y nacionales. Ha dirigido tres tesis 
doctorales y actualmente es directora de otras cuatro en desarrollo. Es coordinadora 
del grupo de investigación Ecología y Gestión Forestal Sostenible (UPM) desde 2012. 
Coordinadora del Programa de Doctorado en Investigación Forestal Avanzada (UPM) 
desde 2014. Presidenta de la Sociedad Española de Pastos desde 2015. Sus indicadores 
bibliométricos son: número total de publicaciones SCI:  25, libros completos: 9 y 
capítulos de libro: 18. Número de citas totales: 958 (Google Scholar), 377 (Web of 
Science), h-index: 17 (Google Scholar), 10 (Web of Science). 


 
Valentín Gómez Sanz. Es Profesor Titular de Universidad del Dpto. de Sistemas y 


Recursos Naturales de la Universidad Politécnica de Madrid. Su vida laboral ha 
priorizado la actividad docente, con más de 30 años de ejercicio continuo en el 
contexto académico de la Ingeniería Forestal y del Medio Natural. La actividad 
investigadora desarrollada se incluye en los ámbitos científico-técnicos relacionados 
con el estudio del medio físico (especialmente en Edafología y en Climatología), con 
especial atención a la evaluación tanto de sistemas y recursos naturales como de la 
estructura y dinámica de los paisajes forestales. Ha participado activamente en 
proyectos de investigación de convocatorias competitivas (en dos de ellos como IP) 
correspondientes a programas de la Unión Europea (2), nacionales (6), de la 
Comunidad de Madrid (1) y de la Universidad Politécnica de Madrid (3), así como en 
convenios con empresas e instituciones con carácter de investigación capaz de generar 
conocimiento (siendo el IP de 5 de ellos). Ha intervenido en acciones de transferencia 
de resultados al sector productivo a través de su participación en contratos con 
Instituciones o con empresas, al amparo de artículo 83 de la LOU, así como en la 
organización de actividades de formación de personal cualificado. Los resultados de 
su actividad investigadora se sintetizan en 20 artículos publicados en revistas 
científicas indexadas (5 del Journal Citation Reports), 4 libros y 6 capítulos de libro.  
Sus indicadores bibliométricos son: Número total de publicaciones SCI =  5; Citas 
totales = 36 (Web of Science) / 455 (Google Scholar); h-index = 3 (Web of Science) / 
13 (Google Scholar). 


 
Ana Moliner Aramendía. Es profesora Titular de Universidad en el Departamento de 


Producción Agraria, unidad de Edafología en la ETSIAAB. Su actividad investigadora 
está principalmente relacionada con la contaminación de suelos por metales pesados, 
fundamentalmente de escombreras abandonadas, y su restauración utilizando técnicas 
como la fitorremediación, enmiendas orgánicas y nanopartículas. Trabaja con 
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biofertilizantes que mejoren el desarrollo vegetal en estos ambientes inhóspitos y en 
la caracterización metagenómica de suelos contaminados y en proceso de 
recuperación. Tiene reconocidos 3 sexenios de investigación. Ha participado en 5 
proyectos del Plan Nacional y ha dirigido uno de ellos. Ha dirigido 3 tesis doctorales 
y en la actualidad dirige 1. Es autora de numerosas publicaciones internacionales en 
revistas como Environmental Science Pollution Research, Chemosphere, 
Environmental and Experimental Botany y European Journal of Soil Sciencw. Sus 
índices bibliométricos incluyen: 23 artículos JCR: 11 artículos Q1, 7 Q2, 3 Q3 y 2 Q4. 
Citas totales: 661 (WOS), 1149 (Google Académico). Promedio de citas/año, últimos 
5 años: 26,44 (WOS). Índice h: 13 WOS y 14 Google Académico. Índice i10: 14 
(Google Académico). 


 
Adrián Escudero Alcántara. Es Catedrático de Ecología del Departamento de Biología, 


Geología, Física y Química Inorgánica de la Universidad Rey Juan Carlos. Su 
experiencia investigadora se centra en Biología de Conservación y Ecología de plantas, 
así como sus implicaciones en la restauración de la cubierta vegetal y los efectos del 
cambio global. Ha dirigido más de una veintena de proyectos competitivos de 
investigación y otros con empresas de diferente naturaleza. Tiene cinco sexenios de 
investigación reconocidos. Ha dirigido 25 tesis doctorales, y en la actualidad dirige 
otras 2, varias de ellas relacionadas con la restauración ecológica. Ha publicado más 
de 280 trabajos científicos en revistas prestigiosas como Science, Nature, Nature 
Ecology and Evolution, Proceedings of Royal Society, Ecology, Oikos, Oecologia, J. 
of Ecology o American J. of Botany. Sus indicadores bibliométricos son: Número total 
de publicaciones en el primer quartile (Q1) = 181; Número total de publicaciones SCI 
= 284; 11241 (Google Scholar); índice h de 56; h-index = 40 (Web of Science), h-
index = 56 (Google Scholar). Forma parte de la junta directiva de la Asociación 
Española de Ecología Terrestre. Dirige desde el año 2006 la Red Remedinal de Grupos 
de Investigación de la Comunidad de Madrid (www.remedinal.org) relacionada con la 
conservación y restauración de ecosistemas. Más información en la página 
web www.escet.urjc.es/biodiversos, https://scholar.google.es/citations?user=OHEKR
k4AAAAJ&hl=es&oi=ao y https://www.researchgate.net/profile/Adrian_Escudero. 


 
José M. Iriondo Alegría. Es Catedrático de Universidad del Departamento de Biología, 


Geología, Física y Química Inorgánica de la Universidad Rey Juan Carlos. Posee una 
amplia experiencia docente e investigadora en los campos de Biología de 
Conservación y la restauración de poblaciones de plantas, particularmente en lo 
relacionado con su diversidad genética. Tiene reconocidos cinco sexenios de 
investigación. Ha dirigido o dirige cinco proyectos de investigación del Plan Nacional 
de I+D+i y cuatro de la Comunidad de Madrid y ha participado en ocho proyectos de 
la UE vinculados al V, VI y VII Programa Marco de Investigación, H2020, Dirección 
General de Agricultura y al Programa LIFE. Ha dirigido nueve tesis doctorales y en la 
actualidad dirige o codirige otras tres. Tiene numerosas publicaciones internacionales 
(revistas Ecology, Ecography, Proceedings Royal Soc. B., Global Change Biology, 
Annals of Botany, Molecular Ecology, New Phytologist, Biological Conservation y 
American Journal of Botany, entre otras). Sus indicadores bibliométricos son: Número 
total de publicaciones en el primer quartile (Q1) = 39; Número total de publicaciones 
SCI = 91; Citas totales = 1957 (Web of Science), 3970 (Google Scholar); Citas desde 
2013 = 122 (Web of Science) y 2110 (Google Scholar); h-index = 23 (Web of Science) 
y 31 (Google Scholar); Desde 2013, h-index = 7 (Web of Science) y 22 (Google 
Scholar). Más información en las páginas web http://biodiversos.org/en/staff/jose-


C
SV


: 3
60


89
05


97
75


38
97


19
11


69
39


5 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s







maria-iriondo/, https://scholar.google.es/citations?user=637bBfsAAAAJ&hl=es, 
https://www.researchgate.net/profile/Jose_Iriondo, http://orcid.org/0000-0003-2710-
3889.  


 
Alfredo García Fernández. Es profesor Ayudante Doctor del Departamento de Biología 


y Geología, Física y Química Inorgánica de la Universidad Rey Juan Carlos. Es el 
coordinador del Master U. en de Restauración de Ecosistemas en la Universidad Rey 
Juan Carlos. Tiene elevada experiencia en docencia relacionada con la Conservación 
de Especies, la Genética y la Genómica y ha dirigido más de una veintena de trabajos 
académicos. Ha participado en más de 20 proyectos de investigación y tiene más de 
30 trabajos publicados en revistas del SCI. Las líneas de investigación se centran en la 
ecología molecular, la biología evolutiva y la conservación de especies y su adaptación 
ante el cambio global.  Ha sido citado 354 veces según Google Scholar y tiene un 
índice h = 12 y un índice i10 = 14. Más información en 
https://sites.google.com/site/alfgfer/ o https://www.researchgate.net/. 


 
Carlos Lara Romero. Es Investigador postdoctoral en el grupo AdAptA-Lab (Universidad 


Rey Juan Carlos). He realizado estudios postdoctorales en el Institute of Integrative 
Biology en el ETH Zurich, Universidad Politécnica Particular de Loja, Ecuador y en 
el IMEDEA-CSIC. Su investigación está centrada en la adaptación de plantas ante el 
cambio global, la biología reproductiva y las interacciones ecológicas, combinando 
herramientas estadísticas, espaciales y genéticas. Es autor de 24 artículos SCI, su h-
index = 10 (i10-index = 12) y tiene un total de 261 citas en Google Scholar. He 
participado en 13 proyectos de investigación, tanto nacionales como internacionales. 
Tiene experiencia docente en ámbitos de la ecología, la genética y la conservación de 
especies. 
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Relación de las líneas de investigación vinculadas a los estudios de este Máster 
- Restauración de la biodiversidad y servicios de los ecosistemas. 
- Ecología del paisaje 
- Ecología de la restauración de espacios afectados por obras civiles 
- Biología de la Conservación de plantas 
- Conservación y restauración de ambientes áridos 
- Restauración de ríos, riberas y humedales 
- Gestión piscícola en aguas continentales 
- Bases biológicas de la restauración genética de poblaciones de plantas 
- Relación biodiversidad-función 
- Conservación y restauración de ecosistemas costeros 
- Conservación y restauración de suelos 
- Restauración ecológica de terrenos degradados por movimientos de tierras 
- Interacción vegetación-herbívoro 
- Aplicación de Tecnologías de la Información Geográfica a problemas ambientales 
- Revegetación y ecofisiología de especies leñosas mediterráneas 
- Calidad de plantas forestales mediterráneas y viverismo. 
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				2019-11-29T17:00:55+0100

		España












Otros recursos humanos 


Excluyendo el PAS de las Escuelas de postgrado de las universidades participantes, el 


Máster U. en Restauración de Ecosistemas cuenta con los siguientes recursos humanos: 


 


 Secretaria administrativa del Dpto. de Ciencias de la Vida de la Universidad de 


Alcalá. 


 Secretaria administrativa del Dpto. de Biodiversidad, Ecología y Evolución de la 


Universidad Complutense de Madrid. 


 Secretaria administrativa del Dpto. de Dpto. de Biología, Geología, Física y 


Química Inorgánica de la Universidad Rey Juan Carlos. 


 Secretaria de alumnos de la de la ETSI Montes, Forestales y Medio Natural de la 


Universidad Politécnica de Madrid. 


 Técnico de Laboratorio del Dpto. de Ciencias de la Vida de la Universidad de 


Alcalá. 


 Asistente de coordinación de la Universidad de Alcalá. 


 


Además, en este máster participan varios conferenciantes invitados, directores de 


Trabajos Fin de Máster y tutores de Prácticas Externas que pueden cambiar en los 


distintos cursos académicos.  
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7. Recursos, materiales y servicios 


 


El conjunto de universidades participantes en el Máster dispone de todos los recursos, 
medios materiales y servicios adecuados para garantizar el desarrollo de las actividades 
formativas planificadas. Dicha información puede encontrarse en los siguientes enlaces a 
páginas web: 


Universidad de Alcalá (Facultad de Biología, Ciencias Ambientales y Química): 
http://biologiacienciasambientalesyquimica.uah.es/servicios/medios-
materiales.asp?seccion=ambientales# 


http://biologiacienciasambientalesyquimica.uah.es/servicios/medios-
materiales.asp?seccion=biologia 


 
Universidad Complutense de Madrid (Facultad de Ciencias Biológicas y Facultad de 
Ciencias Geológicas): 


http://biologicas.ucm.es/servicios-1 


http://geologicas.ucm.es/asistencia 


 
Universidad Politécnica de Madrid (Escuela Técnica Superior de Ingeniería de Montes, 
Forestal y del Medio Natural) 


http://www.montesymedionatural.upm.es/Escuela 


Universidad Rey Juan Carlos (Escuela Superior de Ciencias Experimentales y Tecnología) 


https://www.urjc.es/images/Estudios/Grado/comunes/RecursosMateriales.pdf?ml=1&iframe=
1 


A continuación, se resumen los principales medios: 
 


- Aulas equipadas de tamaño variable para la docencia presencial, con disponibilidad de 
medios audiovisuales (cañón para presentaciones, ordenadores y acceso a Internet).  
- Laboratorios con el equipamiento de instrumental necesario para clases prácticas. 
- Invernaderos con el equipamiento necesario para clases prácticas. 
- Aulas de Informática y Cartografía Automática equipadas con ordenadores y los programas 
necesarios para clases prácticas.  
- Aulas para la foto-interpretación. 
- Aulas virtuales para todas las asignaturas. 
- Bibliotecas universitarias con fondos bibliográficos.  
- Bibliotecas virtuales.  
- Salas de lectura de las facultades y departamentos.  
- Fincas experimentales ubicadas en el campo para la impartición de algunas clases 
prácticas. 
- Servicios de reprografía. 
- Gabinetes de Dibujo y Fotografía Científico y Técnico.  
- Talleres multimedia. 
- Servicio de autobuses de alquiler. 
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Para la realización de las Prácticas Externas, la UAH ha establecido una aplicación para la 
Gestión Integral de Prácticas Externas accesible en https://www.uah.es/es/conoce-la-
uah/organizacion-y-gobierno/servicios-universitarios/servicio-de-practicas/. 


El modelo estándar de los convenios para el desarrollo de programas de cooperación 
educativa está disponible en: 


http://www3.uah.es/master_rest_eco/PDF/Convenio%20Cooperacion%20Educativa_RD592-
2014%202016-03-17.pdf. 


Se han firmado convenios, al menos, con las siguientes empresas y otras instituciones: 


 Administrador de Infraestructuras Ferroviarias (ADIF) 
 Alanser, S. Coop. Ltda. 
 ALIDA, Ingeniería del Medio, S.L. 
 Alter Vida (Paraguay) 
 Asesoría de Proyectos Ambientales (ASPA S.L.) 
 Asociación Aranjuez Sostenible  (Madrid) 
 Associação para o Estudo e Defesa do Património Natural e Cultural do Concelho de 


Mértola (ADPM, Portugal) 
 Ayuntamiento de El Boalo-Cereceda-Mataelpino (Madrid) 
 Ayuntamiento de El Espinar (Segovia) 
 Ayuntamiento de Espirdo (Segovia) 
 Ayuntamiento de Fuenlabrada 
 Ayuntamiento de Jumilla (Murcia) 
 Ayuntamiento de Llanes (Asturias) 
 Ayuntamiento de Utrillas (Teruel) 
 Ayuntamiento de Villanueva del Pardillo   
 Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz (Álava) 
 BASOINSA, S.L. 
 BC3 Basque Centre for Climate Change (Klima Aldaketa Ikergai) 
 Biocore S.Coop 
 Bodega Abadía Retuerta, S.A 
 CATIE (Centro Agronómico Tropical de Investigación y enseñanza) 
 Cambridge Botanic Garden (Reino Unido) 
 Centro de Educación, Capacitación y Tecnología Campesina (CECTEC, Paraguay) 
 Centro de Estudios Ambientales del Mediterráneo (CEAM) 
 Centro de Estudios y Experimentación de Obras Públicas (CEDEX, Ministerio de 


Fomento) 
 Centro de Investigación Forestal (CIFOR-INIA) 
 Centro de Investigación del Chaco Americano   (Paraguay) 
 Centro de Investigaciones Energéticas, Medioambientales y Tecnológicas (CIEMAT) 
 Centro de Investigación y Servicios en Temática Ambiental, S.L. (CISTA) 
 Centro de Montes y Aserradero de Valsaín 
 Confederación Hidrográfica del Tajo 
 Consejería de Turismo, Medio Ambiente y Política Territorial (Gobierno de la Rioja) 
 Corporación Nacional Forestal (CONAF, Chile) 
 Creando Redes-NatCap, S.L 
 Creatividad y Tecnología (CYTSA) 
 CSIC  (Instituto Pirenaico de Ecología, Estación Experimental de Zonas Áridas, 


Museo Nacional de Historia Natural) 
 Ecos, Estudios Ambientales y Oceanografía S.L. 
 Ega Consultores, S.L. 
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 El Colegio de la Frontera Sur (México) 
 Elecnor S.A. 
 EcoAranTajo. Educación Ambiental y Recuperación de Ríos - Aranjuez 
 Empresa de Servicios Sanitarios del Paraguay, S.A. 
 Empresa de Transformación Agraria, S.A. (Grupo TRAGSA, Madrid) 
 Escola Superior Agrária de Coimbra 
 Eurocontrol-Inspección, seguridad y control de calidad 
 Ferrovial Corporación, S.A. 
 Fondo Verde 
 Fundación Acción Contra el Hambre 
 Fundación Global Nature 
 Fundación IFES 
 Fundación Internacional para la Restauración de Ecosistemas (Madrid y Paraguay) 
 Fundación Migres 
 Fundación Moisés Bertoni (Paraguay) 
 Fundación Oxígeno 
 Fundación Pro-Yungas (Argentina) 
 Gabinete de Estudios Ambientales, S.L 
 Gaia Foundation 
 GesNat Consultores Ambientales (Coquimbo, Chile) 
 Geoparque de la Comarca de Molina de Aragón y el Alto Tajo 
 Gorona del Viento El Hierro SA 
 Greenpeace España 
 GREFA (Grupo para la Rehabilitación de la Fauna Autóctona y su Hábitat 
 Grupo Ferrovial, S.A. 
 Grupo Lactalis Iberia 
 Grupo Sylvestris  S.L . 
 Ibérica de Estudios e Ingeniería, S.A. (IBERINSA) 
 Ingeniería de los Recursos Naturales, S.A. 
 Ingeniería para el Manejo, Restauración y Conservación de Ecosistemas  (México) 
 Iniciativas y Proyectos para el Medio Ambiente (INIPROMA, S.L.) 
 Instituto Canario de Ciencias Marinas 
 Instituto Geológico y Minero de España (IGME) 
 Instituto de Investigación y Servicios Forestales (INISEFOR, Costa Rica) 
 Instituto Jane Goodall España 
 Instituto Madrileño de Investigación y Desarrollo Rural Agrario y Alimentario 


(IMIDRA) 
 Laboratorios ECOSUR (Murcia) 
 Laboratorio de Ecología y Restauración Forestal (LERF) de la Universidad de São 


Paulo 
 Lactalis Iberia, S.A.U. 
 Lafarge España 
 Laval University (Canadá) 
 MELISSA Consultoría e Ingeniería Ambiental, S.A. 
 Ministerio de Medio Ambiente (Guinea Ecuatorial), Ministerio de Obras Públicas y 


urbanismo (Guinea Ecuatorial) 
 Nederlands Instituut voor Ecologie (NIOO-KNAW) 
 NEIKER 
 Obrascón Huarte Laín (OHL, S.A.) 
 OCA Instituto de Certificación, S.L.U. 
 Organismo Autónomo Parques Nacionales 
 Parque Zoológico y Jardín Botánico "Alberto Durán" (Zoobotánico de Jerez) 
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 Parques Nacionales de Chile 
 PRESENCE (Earth Collective) 
 PRONATURA México A.C. (Región Veracruz) .  Contacto: Aníbal Ramírez Soto 
 Real Jardín Botánico Juan Carlos I (Alcalá de Henares, España) 
 REMEDINAL (Red de Grupos de Investigación de la Comunidad de Madrid) 
 Royal Society for Bird Protection (Reiuno Unido) 
 Serbaikal Ingenieros S.L.L. 
 Servicios Minero Ambientales del Ebro, S.L. 
 SINTALA Design, S.L. 
 SINTEF Energy Research 
 Slovenian Forestry Institute, Ljubljana (Slovenija). 
 Sociedad Española de Biología de la Conservación de Plantas(SEBiCoP) 
 Sociedad Española de Ornitología-BirdLife 
 Stipa Estudios Ambientales 
 Técnica y Proyectos S.A. (TYPSA) 
 Tecnología y Servicios Agrarios, S.A. (TRAGSATEC) 
 TECNOMA, S.A. 
 Tirse Ingenieros 
 Universidad de Cádiz 
 Universidad Ciesi  (Colombia) 
 Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM) 
 Universidad Nacional de Costa Rica (Facultad de Ciencias Ambientales) 
 Universidad Nacional de San Agustín (Perú) 
 Universidad de Zaragoza 
 Universitat de les Illes Balears 
 Universidat de València 
 Universidad Técnica Particular de Loja-Ecuador 
 University of Wageningen 
 Wildlife Conservation Society-Chile 
 WWF-Adena 
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Estimación de valores cuantitativos para los indicadores que se relacionan a 
continuación y la justificación de dichas estimaciones. No se establece ningún valor 
de referencia al aplicarse estos indicadores a instituciones y enseñanzas de diversas 
características. En la fase de acreditación se revisarán estas estimaciones, 
atendiendo a las justificaciones aportadas por la Universidad y a las acciones 
derivadas de su seguimiento. 
 
Las tasas que se detallan a continuación corresponden a las promociones del Máster 
2009-2010 a 2016-2017, ya que en la anterior Modificación se reportaron las 
correspondientes a las promociones 2006-2008 a 2008-2010. 
 
Tasa de graduación (porcentaje de estudiantes que finalizan la enseñanza en el tiempo 
previsto en el plan de estudios o en un año académico más en relación a su cohorte de 
entrada): 82,4%. 
 
Tasa de abandono (relación porcentual entre el número total de estudiantes de una 
cohorte de nuevo ingreso que debieron obtener el título el año académico anterior y que 
no se han matriculado ni en ese año académico ni en el anterior): 6,8%. 
 
Tasa de eficiencia (relación porcentual entre el número total de créditos del plan de 
estudios a los que debieron haberse matriculado a lo largo de sus estudios el conjunto de 
graduados de un determinado año académico y el número total de créditos en los que 
realmente han tenido que matricularse): 95,7%. 
 
Tasa de rendimiento del título: 94%. 
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4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 


4.1. Sistemas accesibles de información previa a la matriculación y procedimientos accesibles 
de acogida y orientación de los estudiantes de nuevo ingreso para facilitar su incorporación a 
la Universidad y la enseñanza. 


Perfil de ingreso. 


El perfil preferente de ingreso al Máster es el de ingenieros, licenciados y graduados en Biología, 
Ciencias o ingenierías Ambientales y de Recursos Naturales, Ciencias Forestales, Agronomía, 
Ingeniería Civil, Ciencias del Mar, Farmacia, Geología y Geografía. Aquellos casos que no 
satisfagan los perfiles preferentes de ingreso deberán demostrar conocimientos básicos de 
Ciencias de la Tierra y Ciencias de la Vida (ver 4.2). 


Independientemente de que se haya cursado uno de los Grados anteriores o no, la Comisión 
Académica valorará la adecuación del curriculum de cada candidato de forma individualizada 
durante el proceso de admisión. El curriculum será calificado como "Recomendable", 
"Suficiente" o "No adecuado" para la admisión en función de las materias superadas 
correspondientes a las ciencias ambientales, así como de la experiencia extracurricular que se 
pudiera aportar. Los criterios de valoración del curriculum se describen en el epígrafe "Criterios 
de admisión" del punto 4.2. 


Sistema de información del máster. El Máster dispondrá de una página web 
(https://www.uah.es/es/estudios/estudios-oficiales/masteres-universitarios/Restauracion-de-
Ecosistemas/) que contendrá información, desde al menos dos meses antes del comienzo del 
curso, con los programas de las asignaturas, calendario y horarios, profesorado (curriculum, 
forma de contacto y acceso a materiales docentes), órganos de gobierno (misiones y 
composición), empresas en las que se pueden realizar prácticas, trabajos de tesis de máster 
ofertados (título, directores y resumen), noticias y formulario de contacto con la dirección del 
máster. Desde la página web, el futuro alumno podrá contactar con la dirección del máster para 
obtener más información. 


Escuela de posgrado. La Escuela de Posgrado mantiene actualizada de manera 
permanentemente toda la información relacionada con la oferta de estudios de posgrado y con 
los requisitos de acceso, admisión y matrícula a los mismos en la siguiente dirección web: 


https://posgrado.uah.es/es/ 


Sección de promoción de estudios. La Universidad de Alcalá cuenta con una sección de 
promoción de estudios que permanentemente, en colaboración con los responsables de los 
estudios, visitan los centros de estudio en los que se encuentran los futuros potenciales 
alumnos. De igual manera, organizan jornadas de acogida de los futuros estudiantes, 
mostrándoles la Universidad y en particular las instalaciones que utilizarán académicamente, las 
de uso cultural y deportivo y también se ponen en contacto con sus futuros profesores. 


Teléfonos de contacto: 91 885 53 84 / 43 88 / 40 06 Dirección de email: promocion.uni@uah.es 


Centro de información. La Universidad de Alcalá cuenta, además, con un Centro de Información 
(https://www.uah.es/es/conoce-la-uah/organizacion-y-gobierno/servicios-
universitarios/Centro-de-Informacion/) que tiene personal preparado para ayudar a resolver 
cualquier pregunta relacionada con acceso, estudios, centros y departamentos, becas e 
intercambios, servicios y actividades, alojamientos y, en general, sobre cualquier otra cuestión 
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académica: cursos, becas, premios, másteres y otras actividades que se organizan en la 
Universidad o fuera del ámbito de ésta, siempre que resulten de interés para los alumnos. 


Dicho centro de información cuenta con las siguientes oficinas: 


Oficina del CIU en el Campus Ciudad de Alcalá de Henares: 


- Casa Anexa al Edificio de San Ildefonso (Rectorado) 


Plaza de San Diego, s/n 


28801 ALCALÁ DE HENARES (Madrid) 


Oficina del CIU en el Campus de Guadalajara: 


- Edificio Multidepartamental C/ Cifuentes, 28 


19001 GUADALAJARA 


Horario 


Lunes a jueves: de 9 a 14 y de 16 a 18 horas 


Viernes: de 9 a 14 horas 


En julio, agosto, fiestas de Navidad y Semana Santa no prestamos servicio de tarde 


Contacto 


Teléfono: 900 010 555 


Correo electrónico: ciu@uah.es 


Servicio de información presencial. Existe además un Servicio de Información presencial con 
horario de 9:00 a 14:00 horas de lunes a viernes en la Escuela de Posgrado de la Universidad de 
Alcalá.́ C/Libreros 21. 2a planta. 


Servicio de atención La Universidad de Alcalá ́también dispone de servicios de atención a través 
de correo electrónico (info.postgrado@uah.es). Estos servicios realizan una labor de 
información y orientación de primer nivel poniendo en contacto al interesado con las unidades 
administrativas encargadas de la gestión de los doctorados o en su caso con el coordinador del 
programa que se encargan de facilitar a los interesados las informaciones más específicas y 
detalladas que en su caso requieran. 


Además, el Máster U. en Restauración de Ecosistemas ha diseñado y actualiza 
permanentemente la página web http://www3.uah.es/master_rest_eco/inicio.html con toda la 
información disponible. 
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  1 
 


FECHA: 24/01/2024 


ID TÍTULO: 4311228 
 


EVALUACIÓN DE LA SOLICITUD DE 


 MODIFICACIÓN DE PLAN DE ESTUDIOS OFICIAL 


   
Denominación del Título Máster Universitario en Restauración de 


Ecosistemas 
Mención o especialidades No 
Universidad solicitante Universidad de Alcalá 
Centro/s  Escuela de Posgrado   
Rama de Conocimiento Ciencias 
Informe Final/Provisional Informe final 
Iteración nº 1 
Comisión de evaluación Ciencias 


La Fundación para el Conocimiento Madri+d ha elaborado una Propuesta de 
informe   favorable. 
El presente informe únicamente recoge la evaluación de los aspectos 
señalados en la solicitud de modificaciones presentada a través de la sede 
electrónica del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, no 
considerándose evaluados aquellos aspectos que la Universidad haya 
modificado en la memoria y no hayan sido señalados en el formulario de 
modificación. 
Los cambios expresamente indicados en la SOLICITUD DE MODIFICACIÓN 
son los siguientes: 
Dimensión 1: 
Adscripción de la titulación Máster Universitario en Restauración de Ecosistemas 
al ámbito de conocimiento “Ciencias medioambientales y ecología” (Real 
Decreto 822/2021, en la disposición transitoria quinta). 
 


Federico Morán 


Director 
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